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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958. 
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 52 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual. 
3-a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.870 pesetas al trimestre; 3.020 pesetas al semestre, y 4.575 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 68 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

0EH1UACI0IIDE EISIIILD í IEOD OíEllEMll
Expropiación forzosa para la ocupación 

urgente de las fincas afectadas por 
las obras del proyecto: “Variante de 
Sahagún. CN-120 de Logroño a Vigo 
P.K. 237,200/242,100” (23-LE-2130).

Término municipal: Sahagún (León).

EDICTO
Levantadas las actas previas a la ocu

pación con fecha 22 y 23-IV de 1989 
de las fincas afectadas por la expropia
ción de referencia, en el término mu
nicipal más- arriba expresado, esta De
marcación ha resuelto, a fin de dar cum
plimiento a lo dispuesto en el art. 52.6 
de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, convocar a los titulares de las par
celas que a continuación se indican en 
el lugar y hora que se expresan, para 
proceder a la ocupación definitiva y 
toma de posesión de los bienes y dere
chos afectados.

Lo- que se comunica a los efectos 
oportunos, a fin de que si alguno de 
los interesados quisieran acogerse al 
pago conforme a lo establecido en el 
art. 58 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa, lo comuniquen a esta Demar
cación de Carreteras antes del próximo 
día 10 de enero de 1990.

AYUNTAMIENTO DE SAHAGUN

Parcela n.° 32. Titular: D. Leandro 
Franco López. Día: 15-01-90. Hora: 
12,00.

Parcela n.° 81. Titular: D. Aurelio 

Diez Vaquero y otra. Día: 15-01-90. 
Hora: 12,00.

Valladolid, 13 de diciembre de 1989. 
El Jefe de la Demarcación, Pedro Es
cudero Bemat. 11096

toflfEDEiMion mBOBnmtfl del bdeio
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

COMISARIA DE AGUAS
ANUNCIOS

D. Reinaldo Alonso Fernández, con 
domicilio en Ctra. de Madrid-La Co
rona, s/n.. La Bañeza (León), solicita 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, la preceptiva autorización para 
efectuar la extracción de 9.200 m3 de 
áridos, en el cauce del río Orbigo, en 
término municipal de Regueras de Arri
ba (León), sito en el paraje El Respi
gón, con destino a la venta.

Tarifa: Propone la de 300 ptas./m3 
sobre camiones.

INFORMACION PUBLICA

Los áridos serán destinados a la ven
ta, pudiendo reclamar los que se consi
deren perjudicados.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 72 
del Reglamento del Dominio' Público 
Hidráulico aprobado por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril, a fin de que 
en el niazo de veinte (20) días natu
rales contados a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los que estén intere
sados, peticiones en competencia e in
compatibilidades con lo anunciado, así 
como las reclamaciones que estimen 

pertinentes los que se consideren per
judicados, hallándose expuesto el expe
diente para su examen en el mismo 
periodo de tiempo- en esta Comisaría 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, c/ Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 12 de diciembre de 1989. 
El Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

10970 Núm. 6869—2.856 ptas.

D. Antolín Alonso Chaguaceda, con 
domicilio1 en Benavente, c/ S. Andrés, 
núm. 7 i.° Izqda. (Zamora), solicita de 
la Confederación Hidrográfica del Due
ro, la preceptiva autorización para efec
tuar la extracción de 19.000- m3 de ári
dos. en zona de policía del río Orbigo, 
en el término municipal de Ro-peruelos 
del Páramo (León), sito- en el paraje 
“Isla de Castillito-”, con destino a una 
planta clasificadora.

INFORMACION PUBLICA
Los áridos serán destinados a una 

planta clasificadora, pudiendo reclamar 
los que se consideren perjudicados.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 72 
del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico aprobado- por Real Decreto 
849/1986 de 11 de abril, a fin de que 
en el plazo de veinte (20) días natu
rales. contados a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los que estén intere
sados, peticiones en competencia e in
compatibilidades con lo anunciado, así 
como las. reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren per
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judicados, hallándose expuesto el expe
diente para su examen en el mismo 
periodo de tiempo en esta Comisaría 
de la Confederación Hidrográfica del 
Duero, c/ Muro, 5, Valladolid, en horas 
hábiles de oficina.

Valladolid, 11 de diciembre de 1989. 
El Comisario de Aguas, Miguel Gómez 
Herrero.

10971 Núm. 6870-2.788 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo

Desconociéndose el domicilio de i 
los contribuyentes por contribucio
nes especiales beneficiados por la 
obra de urbanización y ensanche de 
la Avenida El Romeral, se les noti
fica por la presente, a tenor del ar
tículo 80.3 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, las cuotas a sa
tisfacer conforme a los acuerdos ple- 
narios de 21 de diciembre de 1988.

María Soledad Fernández Cente
no 20.271 pesetas.

Fernando García García y otros 
205.500 pesetas.

Los interesados podrán interponer 
ante este Ayuntamiento recurso de 
reposición en plazo de un mes, con
forme al R. D. Legislativo 781/86, de 
18 de abril y artículo 18 de la L. Re
guladora de Bases de Régimen Lo
cal, previo al contencioso-adminis- 
trativo o cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

San Andrés del Rabanedo, a 15 de 
diciembre de 1989.—El Alcalde, Ma
nuel González Velasco.

11107 Núm. 687*—952 ptas.

Ayuntamiento de
Ccrucedo

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el acuerdo inicial de apro
bación del expediente de modificación 
de crédito núm. 1/89 dentro del pre
supuesto municipal ordinario vigente, el 
mismo se eleva a definitivo de confor
midad con lo dispuesto en el art. 150.1 
de La Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, 
quedando las partidas modificadas de 
la siguiente forma:

Procedencia de los fondos:
—.Del superávit del ejercicio de 1988, 

4.617.875 ptas.

Partida Aumento/ptas. Consignación actual

III.I 629.7IO 2.O57.4OI
I25.I 394.162 I.953.2I4
2II.I 300.000 900.000
6lI.I 7.4OO.OOO 7.4OO.OOO
325.9 130.548 130.548

—mayores ingresos, 4.236.545 
pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento del art. 158 en relación con el 
art. 150 de la Ley 39/88.

Carucedo, 11 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Clemades Rodríguez Mar
tínez.

11101 Núm 6872—510 ptas.

Ayuntamiento de 
Rabero

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de esta Corporación el expe
diente número uno de modificación 
del presupuesto del ejercicio de 1989, 
estará de manifiesto en la Secreta
ría de esta Entidad por espacio de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes.

Fabero, a 15 de diciembre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

11102 Núm. 6873—255 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaiobispo de Otero

No habiéndose presentado recla
maciones contra el acuerdo de apro
bación inicial del expediente de mo
dificación de créditos número 1/89, 
queda aprobado definitivamente con 
el siguiente resumen a nivel de ca
pítulos :
Incrementos:

Pesetas

Capítulo l.°  38.597
 Capítulo 2d  455.000

Capítulo 6.°  1.500.000

Total  1.993.597
Deducciones:

Con cargo al superávit del año an
terior: 1.993.597 pesetas.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo 450 del Real De
creto Legislativo 781/86.

Villaobispo de Otero, a 15 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde (ilegi
ble).

11106 Núm. 6874—442 pies.

Ayuntamiento de
Palacios de la Valduerna

Aprobado por el Pleno de esta 
Corporación, en sesión celebrada el 
15-12-1989, expediente de suplemen
to de crédito número 1 dentro del 
vigente presupuesto general para el 
ejercicio de 1989, con cargo al supe

rávit del ejercicio anterior, se some
te a información pública por plazo 
de quince días hábiles, permanecien
do de manifiesto en el Secretaría 
municipal a efectos de examen y re
clamaciones, haciendo constar que 
si transcurrido el plazo de informa
ción no se presentan reclamaciones, 
el expediente se elevará a defitive 
sin necesidad de nuevo acuerdo.

Palacios de la Valduerna, 18 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde, José 
Ignacio Martínez Gutiérrez.

11098 Núm. 6875—357 ptas.

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 15-12-89, 
el proyecto de anticipo reintegrable 
sin interés con la Caja de Crédito 
Provincial para Cooperación, para 
financiar las obras de “Ampliación 
alcantarillado en Palacios de la Val- 
duerna”, se pone en conocimiento de 
los interesados para que por espacio 
de quince días puedan presentar por 
escrito las alegaciones que estimen 
pertinentes, siendo sus característi
cas las siguientes:

Importe: Quinientas mil pesetas.
Fecha aprobación: 15-12-89.
Plazo amortización: Diez años.
Gastos de administración: 76.290 

pesetas.
Garantía de pago de las anualida

des : las indicadas en la 4.a estipula
ción.

Palacios de la Valduerna, 18 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde, José 
Ignacio Martínez Gutiérrez.

11099 Núm. 6876—442 ptas

Ayuntamiento de
Magttz de Cepeda

No habiéndose producido reclama
ciones contra el acuerdo inicial de 

j aprobación del expediente de modi- 
Ificación de créditos núm. 1/89, queda 
í aprobado definitivamente, con el si
guiente resumen a nivel de capítulos:
Incrementos :

Capítulo l.°  161.828 ptas.
Capítulo 2.°  150.000
Capítulo 4.° ..,  100.000

Total  ... 411.828 ”
Deducciones :

Con cargo al superávit del año an
terior: 411.828 ptas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público de acuerdo con lo señalado 
en el art. 450 del Real Decreto Le
gislativo 781/86.

Magaz de Cepeda a 15 de diciem
bre de 1989.—El Alcalde (ilegible).

11142 Núm. 6877—391 ptas.



B.O.P. Núm. 297 Jueves, 28 de diciembre de 1989 3

Ayuntamiento de 
Cuadros

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión de 30 de no
viembre último expediente de modi
ficación de crédito n.° 1 al presu
puesto ordinario de 1989, se expone 
al público en las oficinas municipa
les durante 15 días hábiles al objeto 
de reclamaciones.

Cuadros a 1;9 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Roberto Llamas.

11135 Núm. 6878-204 pías.

Ayuntamiento de
Pajares de los Oteros

Se encuentra expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to el expediente de suplemento de 
créditos núm. 1/89 al presupuesto 
municipal ordinario vigente, por es
pacio de quince días, al objeto de 
que los interesados puedan exami
narlo e interponer las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Pajares de los Oteros a 19 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde, Angel 
Rodríguez Lozano.

11136 Núm. 6879—238 pías

A/yumtomiénto de
Villafr'dnca diel Bierzio

Acuerdo adoptado por la Comisión 
de Gobierno en sesión celebrada el 
día 15 de diciembre de 1989, en rela
ción con la oposición convocada por 
esta Corporación para cubrir en pro
piedad una plaza vacante de Auxi
liar Administrativo de Administra
ción General.

Finalizado el plazo para reclama
ciones contra la lista provisional de 
aspirantes publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, de fecha 13 
de octubre de 1989, núm. 236, sin que 
a la misma se hubiese presentado 
reclamación alguna, se acuerda ele
var dicha lista a definitiva.

Practicado el sorteo para determi
nar el orden de actuación de los asu 
pirantes en aquellas pruebas que no 
puedan realizarse conjuntamente, dio 
el siguiente resultado:

En primer lugar le corresponde 
actuar al núm. 15 D. Juan Carlos Pin
tado Lago, que llevará en la nueva 
lista el núm. 1, siguiendo los demás 
la numeración correlativa hasta el 
final que le corresponderá a D. Ma
nuel Puerto Fernández.

Los ejercicios de la oposición da
rán comienzo el próximo día 15 de 
enero (lunes) de 1990, a las diez de 
la mañana, en -el Colegio Público de 
E.G.B. “San Lorenzo de Brindis”, de
biendo de concurrir los aspirantes 
provistos de máquina de escribir, no- 

eléctrica, y del D.N.I. para justificar 
su personalidad.

Tribunal calificador.—Se hace pú
blica la composición del Tribunal ca
lificador que estará constituido en 
la siguiente forma:
Presidente

Titular: D. Agustín García Millán, 
Alcalde-Presidente del Muy Ilustre 
Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo.

Suplente: D. Luciano Fraga Rodrí
guez, l.° Teniente de Alcalde del 
Ayuntamiento.
Vocales

En representación del Profesorado 
Oficial:

Titular: D. José-Luis Pardo López, 
Profesor del Colegio de E.G.B. “San 
Lorenzo de Brindis”.

Suplente : D. Hernán Alonso Abe
lla, Profesor del Colegio de E.G.B. 
“San Lorenzo de Brindis”.

En representación de la Junta de 
Castilla y León:

Titular: D.a Filomena Rodríguez 
Ramos, Funcionaría de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y 
León.

Suplente: D, Francisco Domínguez 
Barbero, Funcionario de la Delega
ción Territorial de la Junta de Cas
tilla y León.

Un Técnico experto designado por 
la Corporación a propuesta del señor 
Alcalde:

Titular: D. Miguel Figueiras Lou- 
ro, Interventor del Excmo. Ayunta
miento- de León.

Suplente: D.a María-Esther Figuei
ras Moure, Técnico de la Adminis
tración General del Excmo. Ayunta
miento de León.
SecnetlaHo

Titular: D. Alfonso Barrientes Car
los, Secretario tutular del Muy Ilus
tre Ayuntamiento de Villafranca del 
Bierzo.

Suplente: D, Pedro Pérez Carrete, 
Funcionario del Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo.

Se concede un plazo de diez días 
a partir de la publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
reclamaciones de acuerdo con la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Villafranca del Bierzo, 19 de di
ciembre de 1989.—El Alcalde, Agus
tín García Millán.

í 1138 Núm. 6880—1.632 pías.

Ayuntamiento de 
La Vedilla

En cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 5.a y 7.a de la convoca
toria para la provisión del puesto de 
Operario de Servicios Múltiples de 
este Ayuntamiento, se hace público 
que por resolución de esta Alcaldía 

de esta misma fecha, s-e ha determi
nado:

l.° —Elevar a definitiva la lista pro
visional de admitidos y excluidos a 
la realización de las pruebas selecti
vas correspondientes, que resulta ser 
la siguiente:
Admitidos :

1. —Alvarez González, M.a Eugenia 
2j—Benito Alvarez, Alberto
3. —Cordero Ordóñez, Inmaculada
4. -—Pombo González, Francisco Ja

vier
5. —Sierra López, Paula.
2. °—Convocar a los aspirantes para 

el próximo día 10 de enero de 1990, 
a las 10,00 horas, en el Colegio Pú
blico Comarcal de La Vecilla, con el 
objeto de dar comienzo a las pruebas.

La convocatoria es única, y los as
pirantes comparecerán provistos del 
documento nacional de identidad, así 
como de la correspondiente máquina 
de escribir manual, en el supuesto 
de que hubieren optado por el ejer
cicio voluntario de la oposición.

Del mismo modo, se hace saber 
que, previo sorteo público se ha de
terminado el orden de actuación de 
los opositores, para la realización del 
segundo ejercicio, comenzando por 
los aspirantes cuyo primer apellido 
empiece por la letra “J”, continuan
do por orden alfabético siguiente a 
la letra indicada.

La Vecilla, 18 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Victoriano López Po- 
zueco.

No habiéndose formulado reclama
ción alguna durante el periodo de 
exposición pública del expediente de 
modificación de créditos- n.° 2 del 
presupuesto municipal en vigor, cuya 
aprobación inicial fue publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia 
número 271, de fecha 24 de noviem
bre pasado, se eleva a defintiva dicha 
aprobación inicial, con el siguiente 
resumen a nivel de capítulos:
Capítulo Incremento/Habilitación

Segundo'  142.460-
Sexto ...  1.000.000

Total importe del expediente: 
1.142.460.

Financiación:
—Con cargo al superávit dis

ponible del ejercicio an
terior  692.460

—Por transferencia de la
partida 121.1.a  80.000

—Por transferencia de la
partida 734.6  370.000
Contra esta aprobación definitiva 

podrá interponerse directamente re
curso contencioso-administrativo, en 
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la forma y plazos que establecen las 
normas de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

La Vecilla, 20 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Victoriano López Po- 
zueco.

***
Aprobado por el Pleno de esta Cor

poración el expediente de imposición 
y aplicación de contribuciones espe
ciales como consecuencia de la obra 
“Pavimentación de calles en La Cán- 
dana”, se anuncia que el mismo es- 
tará de manifiesto al público en esta 
Secretaría municipal por término de 
treinta días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Las características del referido ex
pediente son, en extracto, las siguien
tes:

—-Coste de la obra que la Corpora
ción soporta, incluidos honorarios de 
redacción del proyecto técnico res
pectivo: 2.111.481 ptas.

—Porcentaje a distribuir por con
tribuciones especiales: 1.901.232, lo 
que supone el 90% de la aportación 
municipal.

—Módulo de reparto: Metros li
neales de fachada de los inmuebles 
afectados por la pavimentación.

—Valor del módulo:
—C/ Dama de Arintero: 1.862,86 

pesetas, con un total de 524,60 me
tros afectados.

—C/ General Aranda: 1.634,66 pe
setas, con un total de 501,90 metros 
afectados.

—C/ La Cañada: 576,81 ptas., con 
un total de 136,80 metros afectados.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

La Vecilla, 20 de diciembre de 1989. 
El Alcalde, Victoriano López Po- 
zueco.

11189 Núm 6881 — 2 040 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Yo, don José Santamaría Sanz, Se
cretario Judicial del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
León.
Doy fe: Que en los autos de me

nor cuantía número 19/89, seguidos 
a instancia de doña Enriqueta Llo- 
nín Nogales, con domicilio en Valla- 
dolid, representada por el Procura
dor señor De Felipe, asistida del Le
trado señor Carlos de Paz, contra el 
Banco de Bilbao Vizcaya, S. A., re
presentado por el Procurador señor 
Muñiz Alique, asistido del Letrado 
señor Martínez Alonso, la Tesorería 
General de la S. S., representada por 
el Procurador señor González Varas, 

asistido del Letrado señor Olmo y 
los desconocidos herederos de don 
Antonio Esteban Cela, éstos últimos 
en desconocido paradero, se ha dic
tado sentencia el día doce de diciem
bre del presente año cuya parte dis
positiva dice así:

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda presentada por el Procura
dor señor De Felipe en nombre y 
representación de doña Enriqueta 
Llonín Nogales debo declarar y de
claro:

1) El importe de los cinco certifi
cados de depósito de 1.000.000 de pe
setas cada uno, existentes en la ofi
cina principal del Banco de Vizca
ya, hoy Banco Bilbao Vizcaya de 
León, a nombre del fallecido don 
Antonio Esteban Blanco Cela, co
rresponde por mitad a los herederos 
de éste y a la actora doña Enrique
ta Llonín Nogales.

2) La mitad del saldo que pueda' 
existir en la libreta o cartilla núme
ro 20-005591-9 del citado Banco co
rresponde a la actora, con un míni
mo de 378.503 pesetas.

Se condena a los demandados a 
estar y pasar por dicho pronuncia
miento y al Banco de Bilbao Vizca
ya a entregar a la actora las canti
dades correspondientes derivadas de 
los anteriores pronunciamientos.

En el resto, se desestima la deman
da formulada.

Todo ello sin declaración sobre las 
costas.

Contra esta sentencia cabe recur
so de apelación a interponer en este 
Juzgado en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. D. Carlos 
Javier Alvarez Fernández.—Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados “Herederos desco
nocidos de don Antonio Esteban 
Blanco Cela mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en León, a trece de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.—José Santamaría Sanz.

11H8 Núm. 6882-4.896 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

intereses y costas, en cuyo procedimien
to se ha acordado notificarles que en 
la subasta celebrada el día cuatro del 
corriente mes de la finca que les fue 
embargada en este procedimiento se 
ofreció por la parte actora la suma de 
veinticinco mil pesetas, a fin de que 
dentro del término de nueve días pague 
al acreedor liberando los bienes o pre
sente persona que mejore la postura 
ofrecida, haciendo el depósito preveni
do en el art. 1.500 de la Ley; o pague 
la cantidad ofrecida por el postor para 
que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al propio tiempo a 
pagar el resto del principal y las costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca 
y que, oído el ejecutante, podrá apro
bar el Juez, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el art. 1.506 de ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en León, a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez—El Se
cretario (ilegible).

11077 Núm. 6883—2.720 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número tres de León, 
y con el núm. 571/89, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovido por ía 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, representada por el Procurador 
don Mariano Muñiz Sánchez, contra 
doña María Belén Rodríguez Ábella y 
esposo, vecina de Sésamo (León), Ayun
tamiento de Vega de Espinareda, calle 
San Roque, s/n., sobre reclamación de 
529.094 pesetas de principal más otras 
300.000 pesetas calculadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado citar de remate a dicha 
demandada, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que dentro1 del térmi
no de nueve días comparezca en los 
presentes autos y se oponga a la ejecu
ción si le conviniere, haciéndole saber 
que se ha practicado el embargo sin 
previo requerimiento de pago, conforme 
establecen los artículos 1.444 y 1460 de 
la L. E. C„ por ignorarse su paradero.

Dado en León, a quince de diciem
bre de mil novecientos ochenta y nueve. 
E/ (ilegible).—El Secretario (ilegible).

11078 Núm. 6884—2.040 ptas.
Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma

gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 717/88 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Banco 
Central, S. A., entidad representada por 
el Procurador señor Muñiz Sánchez, 
contra don Miguel Redondo Melón y 
doña María Luisa Feijoo Gil, en situa
ción de rebeldía procesal, sobre recla- 
imación de 785.517 pesetas de principal,

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado-Juez de i.a Instancia número 
cuatro de los de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 75/89 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Banco Hispano Americano, 
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S. A., representado1 por el Procurador 
Sr. D. Mariano Muñíz Sánchez, contra 
D. Aurelio Isidro Castro Lozano y con
tra D. César Castro Lozano, San Ro
mán de los Oteros (León), sobre recla
mación de 1.696.630 ptas. de principal 
más otras 800.000 pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas; en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los precios o tipos que 
se indican, los bienes que se describen 
a continuación.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las trece 
horas del día 18 de enero próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los posibles licita
do-res: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirva para la subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del precio 
de tasación, que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad, en
contrándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinción.

De no existir lidiadores en la pri
mera subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda, 
las. trece horas del día 15 de febrero 
próximo, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una terce
ra, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las trece horas del día 15 
de marzo próximo, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

“Rústica: Parcela 80, polígono 6, se
cano en término- de Gusendos de los 
Oteros, a Reguera de Quintanas, de no
venta y cinco áreas y sesenta centiáreas. 
Indivisible. Linda: Norte, las. 78 y 79 
de Adela Melón Lozano- y Rosa Castro 
García; Sur, la 81 de la Junta Vecinal 
de San Román de los Oteros; Este, 
senda y la 79 de Adela -Melón Lozano, 
y Oeste, senda. Sobre esta finca se ha 
construido una nave agrícola, destinada 
a aprisco- de ganado, con una superficie 
de quinientos metros cuadrados, con dos 
puertas de entrada para el ganado, te
niendo instalado en toda la longitud 
perimetral interior pesebres de hormi
gón con rastreles metálicos para el su
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ministro de heno. Se halla construida 
en el centro de la finca estando toda 
ella cercada con malla metálica y te
niendo en el interior de la misma un 
po-zo para el suministro de agua para 
el ganado y servicio del resto de la finca 
no edificada destinada a servicios agrí
colas. Siendo sus linderos generales los 
de la finca en la que se encuentra cons
truida.

Inscripción.—.Se encuentra inscrita < n 
el Registro General de la Propiedad de 
Valencia de Don Juan, tomo 1.570, E- 
bro 29, folio 29, finca 4.567-N. 
Valorada en 4.900.000 ptas.

Dado en León a 12 de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. —- 
E/ Guillermo Sacristán Represa. — El 
Secretario (ilegible).

11179 Núm. 6885—7.004 ptas.

juzgado de Primera Instancia
número uno de Poní errada

Den Francisco Gerardo Martínez Tris- 
tán, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 969/89 se siguen autos de 
demanda de divorcio a instancia de don 
Antonio Javier Moran Rubio, represen
tado por el Procurador señor Morán 
Fernández, centra doña Victoria Gómez 
González, mayor de edad y actualmente 
en ignorado paradero, y en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha se acuer
da citar en forma mediante el presente 
edicto a la demandada doña Victoria 
Gómez González, para que en el plazo 
de veinte días comparezca ante este 
Juzgado y se persone en forma contes
tando a la demanda, apercibiéndole de 
que de no hacerlo así le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho y 
haciéndole saber asimismo que las co
pias de la demanda y documentos acom- i 
pañados se encuentran en la Secretaría ¡ 
de este Juzgado a su disposición.

Y para que conste y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia 
V demás sitios de costumbre. Dado en 
Ponferrada, a doce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Gerar
do Martínez Tristán. — El Secretario 
(ilegible).

11050 Núm. 6886—2,312 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada

Citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado n.° 2 de Ponferrada y su par
tido, en resolución dictada con esta 
fecha en autos de medidas provisio
nales de separación número 463/89, 
seguidos a instancia de María Luz 
Afonso Moral, representada por el 

Procurador Sr. López Gaveta Esco
bar, contra Delfín Alberto Vilas, hoy 
en ignorado paradero; por el pre
sente edicto se cita al referido, para 
el día 16 de enero de 1990 a las once 
horas, ante este Juzgado, para que 
tenga lugar la correspondiente -com
parecencia a que se refieren los ar
tículos 1.897 y siguientes de la vigen
te Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo 
apercibimiento de que si no compa
reciese, será declarado en situación 
de rebeldía, y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho, sig
nificándole que las copias simples de 
la demanda y documentos se hallan 
en Secretaría.

Dado en Ponferrada a quince de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y nueve—E/ (ilegible).—El Secre
tario (ilegible). 11156

Juzgado de Instrucción 
número dos de Ponferrada

D. Luis Helmuth Moya M-eyer, Juez 
de Instrucción número dos de Pon- 
ferrada y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 20/89, se tramita 
carta orden, dimanante del sumario 
2/86, rollo de sala 14/86, por delito 
de lesiones contra Ramón Carballei- 
ra Bello, sobre reclamación de dos
cientas cuatro mil cuatrocientas cin
cuenta pesetas, importe tasación cos
tas, con más los intereses que corres
pondan de la indemnización (dos
cientas mil pesetas, con más los in
tereses que se devenguen desde la 
fecha de la sentencia hasta su com
pleto pago) se ha acordado sacar a 
pública subasta, por resolución de 
esta fecha, por primera vez, y en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de ocho días, por los tipos que 
se indican, los bienes que se descri
birán :

El acto de remate de la primera 
subasta ,se ha señalado para el día 
ocho de enero de mil novecientos 
noventa a las once horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado- 
res que para tomar parte ,en la mis
ma, deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el es*- 
tablecimiento destino al efecto el 
veinte por ciento del valor efectivo 
que sirva de tipo para la subasta, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
de remate en la segunda el día die
ciséis de enero de mil novecientos 
noventa, a las doce horas de su ma
ñana, en el mismo lugar y condicio
nes que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, no admitién
dose posturas que no cubran, por lo

Inscripci%25c3%25b3n.%25e2%2580%2594.Se
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menos las dos terceras partes del 
avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha segun
da subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma for
ma y lugar, señalándose para el acto 
del remate él día veinticuatro de 
enero de mil novecientos noventa a 
las once horas de su mañana, admi
tiéndose toda clasede posturas con 
las reservas establecidas por la Ley.

Bienes objeto de subasta
Primero: Vehículo LE-53.322, mar

ca Avia, número de serie y bastidor 
1930442 camión, modelo 4.000 cate
goría 3?, número de plazas seis, des
tinado a servicio particular. Tasado 
en cien mil pesetas.

Segunda: Furgoneta Mercedes 
Benz N-1.000 matrícula LE-7845, ta
sada en la cantidad de cien mil pe
setas.

Dado en Ponferrada, a catorce de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y nueve?—E/ El Juez de Instruc
ción, Luis Helmuth Moya Meyer;— 
El Secretario (ilegible).

11158 Núm. 6887—5.304 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo bajo el número 16/89, seguidos a 
instancia del Procurador don Fran
cisco Ferreiro Carnero, en nombre 
y representación de Banco Bilbao- 
Vizcaya, S. A., contra Cayetano E. 
García Vidal, Cayetano García Mi- 
guélez, Juanita García Matías, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta misma fecha 
he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se re
señan y con las prevenciones que 
también se indican.

Condiciones de la subasta
1. a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de enero de mil novecientos 
noventa.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin -cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

4. a Que las cargas anteriores y 
subsistentes si las hubiere se enten
derán subsistentes, no destinándose 
al pago de las mismas el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y se subroga en 
ellas.

5. a Para la segunda subasta se se
ñala el día dieciséis de febrero, con 
rebaja del 25 por 100. Y para el acto 
de la tercera subasta se señala el 
día catorce de marzo, sin sujeción 
a tipo.

Todas ellas se llevarán a cabo en 
la Sala de Audiencias de este Juz
gado a las 12,00 horas.

Bienes que se sacan a subasta
—Finca en término de Quintana 

y Congosto, de una superficie de una 
hectárea, sesenta y seis áreas y no
venta centiáreas, secano, con el nú
mero 6 del Polígono 1, al sitio de 
Gandarinas de Arriba. Valorada en 
cien mil pesetas (100.000 pesetas).

-Finca en término de Quintana 
y Congosto, con una superficie de 
19,75 áreas, regadío, con el núm. 111 
del Polígono 1, al sitio de Llama Vie
ja. Valorada en veinticinco mil pe- 
seats (25.000 pesetas) .

—Finca en término de Quintana 
y Congosto, de una superficie de 
17,05 áreas, secano, con el número 61 
del Polígono 5, al sitio de Valcuevo. 
Valorada en cinco mil pesetas (5.000 
pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, con una superficie dé 91,85 
áreas, secano, con el número 94 del 
Polígono 8, al sitio del Castrillón. 
Valorada en treinta mil pesetas 
(30.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana 
y Congosto, de una superficie dé 18 
áreas, monte, al sitio de Gandarinas 
de Abajo. Valorada en cinco mil pe
setas (5.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 3 
áreas, monte, al sitio de Recorbo. Va
lorada en mil pesetas (1.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 10 
áreas, viña al sitio de Castro. Valo
rada en cinco mil pesetas (5.000 pe
setas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 12 
áreas, viña, al sitio de Ermita. Va
lorada en cinco mil pesetas (5.000 pe
setas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 30 
áreas, al sitio de Castellón. Valora
da en treinta mil pesetas (30.000 pe
setas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 18 
áreas, secano, al sitio de Camino Lo
bos. Valorada en cinco mil pesetas 
(5.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto de 7 áreas de superficie, 
secano, al sitio de Gorgona. Valora

da en tres mil pesetas (3.000 pese
tas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 3,50 
áreas, regadío, al sitio de Pozo Gran
de. Valorada en diecisiete mil qui
nientas pesetas (17.500 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 1,90 
áreas, regadío, al sitio de Sotillo. Va
lorada en diez mil pesetas (10.000 pe
setas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 20 
áreas, monte, al sitio de Mataenci- 
nas. Valorada en cinco mil pesetas 
(5.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de- 15 
áreas, monte, al sitio de Hondo en
tre Matas. Valorada en cuatro mil 
pesetas (4.000 pesetas).

—Finca en término de Quintana y 
Congosto, de una superficie de 45,04 
áreas, regadío, parcela número 152-A 
del Polígono 4, al sitio de Vallongro. 
Valorada en cien mil pesetas (100.000 
pesetas).

—Casa sita en el pueblo y Ayun
tamiento de Quintana y Congosto, 
en la calle San Isidro, 29, con una 
superficie de 300 m. cuadrados. Va
lorada en dos millones quinientas 
mil pesetas (2.500.000 pesetas).

—Vehículo tractor, marca Masey 
Ferguson, modelo 178, de 72 CV. Con 
matrícula LE-63289-VE. Valorado en 
setecientas mil pesetas (700.000 pese
tas).

—Remolque metálico de cuatro 
ruedas, con matrícula LE-65622-VE. 
Valorado en ciento cincuenta mil pe
setas (150.000 pesetas).

Dado en La Bañeza, a catorce de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y nueve?—Abel Manuel Bustillo 
Juncal?—El Oficial (ilegible).

11125 Núm. 6888—11.016 ptas.

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo bajo el número 269/89, seguidos 
a instancia del -Procurador Sr. Fe
rreiro Carnero, en nombre y repre- 
sentación de Banco Herrero, S. A., 
contra don Serafín García Brasa, so
bre reclamación de cantidad, en los 
que por resolución de esta misma fe
cha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que más aba
jo se reseñan y con las prevencio
nes que también se indican.

Condiciones de la subasta
1.a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 19 de enero y hora de las 12,00 
de 1990.
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2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo 
menor al 20 por 100 efectivo del va
lor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3. a Podrá hncerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas anteriores y 
prefentes si las hay, se entenderán 
que quedan subsistentes, no desti
nándose a su pago el precio del re
mate y que el rematante las acepta.

5 a Para el acto de la segunda su
basta con rebaja del 25 por 100 se 
señala el día 12 de febrero de 1990 
y para el acto de la tercera subasta 
sin sujeción a tipo el día 7 de mar
zo de 1990, las dos a las 12,00 horas 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Bienes que se sacan a subasta
—Finca regadío, número 312 del 

polígono 3, al sitio de Palomares, de 
la zona de concentración parcelaria 
y Ayuntamiento de Destriana de la 
Valduerna, con una superficie de 35 
áreas y 30 centiáreas. Valorada en 
trescientas cincuenta mil pesetas 
(350.000 ptas.).

—Vehículo tractor marca Zetor 
con matrícula CU-5435-VE. Valora
do en trescientas mil pesetas (300.000 
pesetas).

Dado en La Bañeza, a diecinueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—E/ Abel Manuel 
Bustillo' Juncal.—El Oficial (ilegi
ble).

11164 Núm. 6889—4.488 ptas

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, 
Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecuti
vo bajo el número 264/89, seguidos 
a instancia del Procurador doña Ma
ría Paz Sevilla Miguélez, en nombre 
y representación de don Fernando 
Cadenas Fernández, contra don José 
Murciego Pérez, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por resolu
ción de esta misma fecha he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días 
los bienes que más abajo se reseñan 
y con las prevenciones que también 
se indican.

Condiciones de la subasta
1. a La subasta tendrá lugar en la 

Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 24 de enero de mil novecientos 
noventa.

2. a Para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

3. a Podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

4. a Que las cargas anteriores y 
subsiguientes si las hubiere se en
tenderán subsistentes, no destinán
dose al pago de las mismas el pre- 
cio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subro
ga en ellas.

5. a Para el acto de la segunda su
basta se señala el día 16 de febrero, 
con rebaja del 25 por 100. Y para la 
tercera subasta se señala el día 14 
de marzo, sin sujeción a tipo. Todas 
ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado a las 12,00 horas.

Bienes que se sacan a subasta
—Vehículo turismo, marca Opel, 

modelo Corsa, cinco puertas, con ma
trícula LE-4385-N. Valorado en qui
nientas mil pesetas (500.000 pesetas).

—Vehículo tractor, marca Ebro, 
modelo 160, de color azul, con su re
molque metálico de cuatro puertas, 
con matrícula LE-01180-VE. Valora
do en ochicientas mil pesetas (800.000 
pesetas).

—Finca en término de Cazamue- 
cos, del Ayuntamiento de La Anti
gua, secano, al sitio de Alberitas, con 
una superficie de 13 áreas y 55 cen
tiáreas. Valorada en trece mil pese
tas (13.000 pesetas).

—Finca sita en Audanzas del Valle, 
del Ayuntamiento de La Antigua, al 
sitio de Mozadín, con una superficie 
de 5 áreas y 20 centiáreas. Valorada 
en cinco mil pesetas (5.000 pesetas).

--Viña, sita en término de iCaza- 
nuecos, del Ayuntamiento de La An
tigua, al sitio de Huerticas, con una 
superficie de 9 áreas y 36 centiáreas. 
Valorada en nueve mil pesetas (9.000 
pesetas).

—Casa de planta baja, en término 
de La Antigua, con una superficie 
de 123 m2., construida sobre una fin
ca en el sitio de Las Granadas de 
900 m2. Valorada en un millón dos
cientas cincuenta mil pts. (1.250.000 
pesetas).

—Finca secano, sita en término de 
La Antigua, al sitio de Las Grana
das, con una superficie de 1 hectá
rea, 85 áreas y 40 centiáreas. Valora
da en ochenta mil pesetas (80.000 pe
setas).

—Casa sita en término de Caza- 
nuecos del Páramo, del Ayuntamien
to de La Antigua, en la calle de La 
Bañeza, con una superficie de 1.190 
m2. Valorada en un millón quinien
tas mil pesetas (1.500.000 pesetas).

—Arcón de congelación, marca 
Naonis, tipo B, modelo C-.3900 núme
ro 81500030. Valorado en cincuenta 
mil pesetas (50.000 pesetas).

—Lavadora, marca Balay. Valora
da en veinticinco mil pesetas (25.000 
pesetas).

Dado en La Bañeza, a 15 de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—Abel Manuel Bustillo Jun
cal.—El Oficial (ilegible).

1J124 Núm. 6890—7.660 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León
Cédala dle citación

En virtud de lo acordado en pro
veído de esta misma fecha por el 
limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Distrito número dos de esta 
capital, en proveído de esta misma 
fecha dictado en los autos de juicio 
civil de desahucio número 343/89, se
guidos en este Juzgado a instancia 
de D. Máximo Gómez García, contra 
Pedro Francisco Celle Condemarín, 
hoy en ignorado paradero y domi
cilio, sobre desahucio por falta de 
pago de la renta, por medio de la 
presente se cita a Pedro Francisco 
Celle Condemarín, para que el día 
doce de enero de 1990 y hora de las 
doce de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Roa de la Vega, nú
mero 16, a la celebración del correst- 
pondiente juicio, advirtiéndoles que 
deberán concurrir provistos de los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, bajo los apercibimientos le
gales.

León a 30 de noviembre de 1989. 
El Secretario (ilegible).

11153 Núm. 6991—1 904 ptas.

Juzgado de Distrito 
número uno de Ponferrada

Cédula de citación
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de Distrito 
número uno de esta ciudad, en jui
cio de faltas núm. 1.300/89, por hurto 
de un radiocasette el 11-4-89 en Pon- 
ferrada, se cita a Emilio López Gon
zález, hoy en ignorado paradero, para 
que el día ventdós de enero a las 
once horas, con las pruebas de que 
intente valerse, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en 
Avda. Huertas del Sacramento, s/n., 
Palacio Justicia, para celebración del 
juicio, apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio legal.

Ponferrada, 18 de diciembre de 
1989.—El Secretario (ilegible). 11159



8 Jueves, 28 de diciembre de 1989 B.O.P. Núm. 297

Juzgado de Distrito 
de Guadalajara

Cédula de notificación
La señora Emilia-Teresa Díaz Fer

nández, Juez del Juzgado de Distri
to de Guadalajara, en diligencias de 
juicio de faltas seguidas en este Juz
gado con el número 2.719/87, ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, son del tenor li
teral siguiente:

En la ciudad de Guadalajara, a 
veintinueve de noviembre de mil no
vecientos ochenta y nueve.

Doña Emilia Teresa Díaz Fernán
dez, Juez titular del Juzgado de Dis
trito de Guadalajara, ha visto los 
presentes autos de juicio de faltas 
número 2.719/87, seguidos en virtud 
de daños imprudencia simple contra 
José Luis Linares Merayo y habien
do stido parte el Ministerio Fiscal 
dictó la siguiente resolución:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente de los hechos de
nunciados a José Luis Linares Me
rayo, con declaración de las costas 
de juicio y reserva de las acciones 
civiles.

Así, por esta mi sentencia que po
drá ser apelada en el plazo de vein
ticuatro horas desde el momento de 
su notificación y ante el mismo Or
gano Jurisdicional, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
a José Luis Linares Merayo, vecino 
de León, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, expido’ la presen
te en Guadalajara, a 29 de noviem
bre de 1989.—El Secretario (ilegible).

11165

Juzgado de lo Social 
número uno de León

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 864/89, 

seguidos a instancia de Bienvenido 
Castro Castañón, contra S. A., Hu
llera Vasco Leonesa y otros sobre 
equiparación de pensión, he señala
do para la celebración del acto de 
juicio, previa conciliación en su caso, 
el día veintirés de enero próximo a 
las 11,45 horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a la empresa E. C. E. A., ac
tualmente con paradero desconocido 
y a la Aseguradora con quien tenga 
cubierto el riesgo de accidentes y 
enfremedad profesional, actualmen
te en paradero ignorado, expido el 
presente en León, a doce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Firmado: J. R. Quirós. — M. de 
Arriba García. 11166 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 880/89, 

seguidos a instancia de Bienvenido 
Estalayo García, contra Gerardo 
Martínez Calvo y otros, sobre inva
lidez por silicosis, he señalado para 
la celebración del acto del juicio, 
previa conciliación en su caso, el día 
treinta de enero próximo a las 11,30 
horas de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Gerardo Martínez Calvo y 
la Aseguradora con quien tenga cu
bierto el riesgo de accidentes y en
fermedades p r of e s i onales, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y nueve.

Firmado: J. R. Quirós. — M. de 
Arriba García. 11168

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 871/89, 

seguidos a instancia de Balbino Fer
nández Martínez, contra Productos 
Lácteos La Encina, S. A., y otros, so
bre prestaciones de I. L. T., he seña
lado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día veintitrés de enero pró
ximo a las doce horas de su maña
na ,en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Productos Lácteos La Enci
na, S .A., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en 
León, a trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Firmado: J. R. Quirós. —- M. de 
Arriba García. *- 11167

Juzgado de "lo Social 
número dos de León

Autos; 605 al 615/89. — Salarios, 
Alvaro Pérez Algorri, contra Auto- 
turismo, S. A., y otros.

“Fallo: Que estimando la deman
da en parte, debo condenar y con
deno a la empresa Autoturismo, So
ciedad Anónima, a que abone a cada 
uno de los actores las cantidades si
guientes; a María del Mar Alonso 
Aparicio, 251.878 pesetas; Angel 
Arroyo Rodríguez, 350.282; Javier 
Conde Ramos, 229.029; Guillermo 
Abel Fernández, 307.878; Honorino 
Fidalgo Franco, 289.878; Julio Gar
cía González, 481.973; Rafael Gon
zález Ovejero, 255.469; José Martí
nez Torre, 371.266; Mabel Valbuena 
Fernández, 244.909; Angel Rodrigo 
Alvarez, 234.529, y Alvaro Pérez Al

gorri, 238.647 pesetas, con absolución 
del resto de los demandados.

Se hace saber a ±as partes que con
tra este fallo pueden interponer re
curso de suplicación, en el plazo de 
cinco días, ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León y para 
su Sala de lo Social, con sede en Va- 
lladolid.

Se hace saber a las partes, que 
para poder recurrir deberán: a) 
acreditar ante este Juzgado, haber 
depositado e nía cuenta que el mis
mo tiene en el Banco de España 
bajo el epígrafe Juzgado de lo So
cial número dos, Fondo de Antici
pos Reintegrables sobre sentencias 
recurridas, la cantidad objeto de con
dena.

b) Si el recurrente no obstenita el 
concepto de trabajador y no está de
clarado pobre para poder litigar, con
signará además del depósito de 2.500 
pesetas en la cuenta que este Juzga
do tiene abierta en la Caja de Aho
rros de León con el núm. 3.965/5, y 
bajo el epígrafe Recursos de Supli
cación. Se les advierte que de no ha
cerlo dentro de plazo, se les decla
rará caducado el recurso. Firme que 
sea esta sentencia, archivénse los au
tos. Por esta mi sentencia que será 
publicada, lo pronuncio, mando y 
firmo—José Manuel Martínez Illa- 
de.—Juez de lo Social número dos.— 
Firmado y rubricado. 10663

Juzgado de lo Social 
de Ponferrada

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez de lo Social de Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 929/89, 

seguidos a instancia de Juan José 
Trasancos Filgueira, contra Minas 
de Fabero, S. A., y otros, sobre in
validez, he señalado para la celebra
ción del acto del juicio, previa con
ciliación en su caso, el día 4 de mayo 
de 1990 próximo, a las 11,55 horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Minas de Fabero, S. A., ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 23 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita, acci
dental. 10521

LEON
Imprenta Provincial
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AYUNTAMIENTO 
DE 

CEBRONES DEL RIO 
(Continuación)

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán no
tificadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio 
fuesen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 15.°

1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la rea
lización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si algunas de las Entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corres
ponderá a la primera la gestión y recaudación de la contribución espe
cial. sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones 
que procedan.
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Capitulo IX

Artículo 16.° Colaboración ciudadana

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apor
tar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o ser
vicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17.°

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capitulo X

Artículo 18.° Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo en 
y publicada en el Boletín Oficial de con fecha

PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES

ORDENANZA NUM. 14

PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES (1)

Artículo 1 ,° Fundamento legal y objeto

Ejercitando la facultad contenida en el artículo 118 de la Ley 39/88 
Reguladora de las Haciendas Locales, se impone en este Municipio la 
prestación personal y de transportes, como recurso de carácter ordinario, 
para la realización de obras de la competencia municipal o que hayan 
sido cedidas o transferidas por otras Entidades Públicas.

Artículo 2.°

La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo perso
nal. en jornadas de ocho horas, de los llamados a cooperar, y en la 
aportación de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos 
de transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

(1) Pueden imponer la prestación personal y de transportes los Ayuntamientos con pobla
ción de derecho interior a 5.000 habitantes.
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Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre sí 
para quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la de personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metálico.

Artículo 3.° Obligación de la prestación

1. Hecho de sujección. La adopción por la Corporación del acuerdo 
de realización de las obras señaladas en el artículo 1 mediante la presta
ción personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación. Desde el momento en que sea notifi
cado en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación. La duración será la siguiente:

a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más 
de quince días al año. ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de 
redención a metálico por el doble del salario mínimo interprofesional 
vigente en el momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año. ni 
de dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecá
nicos, de cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, siendo también redimibles ambas pretaciones a metálico por el tri
ple del salario mínimo interprofesional vigente en el momento de la 
redención.

4. Sujetos obligados. A) Estarán sujetos a la prestación personal los 
residentes de este término municipal, excepto:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimiento penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servi

cio militar.

B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará sin excep
ción alguna a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de transporte en el término municipal 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.
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Artículo 4.° Administración y cobranza

X los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad se for
mará un Padrón de los habitantes del término, sujetos a la misma, en el 
cual se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obliga
dos. con separación de PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPOR
TES. a cuyo efecto podrá exigir el Ayuntamiento las necesarias decla
raciones de los vecinos.

Dicho padrón, se expondrá al público durante quince días, previo anun
cio por medio de edictos en el Boletín Oficial de y en la forma 
acostumbrada en la localidad a los efectos de reclamación por los inte
resados.

Artículo 5.°

Las bajas deberán cursarse, en el momento en que se produzcan a lo 
más tardar el último día laborable del respectivo período para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación seguirán 
sujetos al pago de la redención.

Artículo 6.°

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el padrón, 
con expresión de:

a) los elementos esenciales de la obligación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y

Artículo 7.°

Por el mismo orden que aparezcan relacionados en el Padrón, será 
exigida la prestación a las personas, carruajes y caballerías de los mis
mos por riguroso turno seguido sin solución de continuidad y de ma
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ñera que a cada persona, vehículo o caballería sujeta a prestación, se le 
imponga igual número de jornales o días de servicios de idéntica dura
ción en cada turno, y por consiguiente no volverá a serle exigida nueva 
prestación mientras no le hayan prestado las demás personas o elemen
tos de transporte, sujetos al impuesto según el mentado Padrón.

Artículo 8.°

La obligación de la prestación se comunicará por medio de papeleta 
duplicada a los contribuyentes, para que manifiesten si desean satisfacer 
aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose asi
mismo por escrito y con la antelación de días, salvo en caso de 
reconocida urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse.

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoria
mente cumplir la prestación, se les señalará nuevo día para prestarla.

Artículo 9.°

1. Las prestaciones personal y de transportes son compatibles entre 
sí, pudiendo ser aplicadas simultáneamente.

2. Las personas obligadas a la de transportes podrán realizar la per
sonal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando se diere la 
simultaneidad autorizada.

Artículo 10.°

La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa redención, 
obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual cuantía, 
exaccionándose ambos conceptos por la vía de apremio, con arreglo a 
las normas del Reglamento General de Recaudación.

Artículo 11° Partidas fallidas

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuo
tas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apre
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mió, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo y 
publicada en el Boletín Oficial de con fecha

JUNTA VECINAL DE CEBRONES DEL RIO

D. JOSE PEREZ PEREZ; Secretario de la Junta Vecinal de Cebrones 
del Río (León)

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por esta Junta Vecinal, con 
fecha VEINTISEIS de los corrientes, se han adoptado los acuerdos que 
copiados literalmente dicen así: «APROBACION ORDENANZAS LO
CALES. —Dada cuenta del contenido de la Ley 39/88 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, relativa a la implantación de 
Ordenanzas Locales referidas a esta Junta Vecinal, las cuales han sido 
objeto de traspaso de funciones del Ayuntamiento en favor de esta Jun
ta. se acuerda por unanimidad fijarlas en los siguientes términos: TA
SAS SOBRE CEMENTERIOS: Cobrar por cada nicho DIEZ MIL PE
SETAS. —PRECIO PUBLICO SOBRE SUMINISTRO DE AGUA: Por 
un mínimo de diez metros cúbicos al mes CIENTO CINCUENTA PE
SETAS; y por el exceso, a QUINCE PESETAS metro cúbico. Por cada 
nueva acometida. DOCE MIL PESETAS. —PRESTACION PERSO
NAL Y DE TRANSPORTE: A tenor de lo establecido en el artículo 119. 
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párrafo 3.° de la Ley 39/88, esta Prestación Personal podrá ser redimida 
en metálico por un importe del doble del salario mínimo interprofesio
nal. y a tenor de lo establecido en el artículo 120 párrafo 3.° de dicha 
Ley. la prestación de Transporte podrá ser redimida en metálico por un 
importe del triple del salario mínimo interprofesional.—

Y para que conste, y su remisión al Excmo. Ayuntamiento de Cebro- 
nes del Río. se expide la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Al
calde Pedáneo en Cebrones del Río a veintiséis de julio de mil nove
cientos ochenta y nueve.—

V.° B°
El Presidente en funciones. El Secretario.

JUNTA VECINAL DE SAN JUAN DE TORRES

D.a M.a JESUS MAYO FERNANDEZ; secretaria de la Junta Vecinal de 
San Juan de Torres (León)

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por esta Junta Vecinal con 
fecha 26 de los corrientes, se han adoptado los acuerdos que expiados 
literalmente dicen así: «Aprobación Ordenanzas Locales. —Dada cuen
ta del contenido de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las 
Haciendas Locales relativa a la implantación de ordenanzas locales re
feridas a esta Junta Vecinal las cuales han sido objeto de traspaso de 
funciones del ayuntamiento en favor de esta Junta Vecinal acordándose 
lo siguiente: Tasas sobre Cementerios y como quiera que no está cons
truido el mismo, se acuerda no fijar cantidad alguna para el próximo 
año 1990 (mil novecientos noventa). —Precio público sobre suministro 
de agua. Disentido ampliamente este tema y tras larga deliberación, no 
se llegó a un acuerdo sobre el tema dejando el mismo para una próxima 
sesión o convocatoria. —Prestación Personal y de Transportes. —A te
nor de lo establecido en el artículo 119, párrafo 3.° de la Ley 39/88 esta 
prestación personal podrán ser redimida en metálico por un importe del 
doble del Salario Mínimo interprofesional, y a tenor del artículo 120, 
párrafo 3.° de dicha Ley la prestación de transportes podrá ser redimida 
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en metálico por un importe del triple del salario mínimo interprofesio
nal.»

Y para que conste y su sumisión al ayuntamiento de Cebrones del 
Río. expido la presente de orden y con el V.° B.° del Sr. alcalde Pedáneo, 
en San Juan de Torres a veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y 
nueve.

El Presidente. El Secretario,

JUNTA VECINAL DE SAN MARTIN DE TORRES

D. VICTORIO SAN JUAN PASTOR; secretario de la Junta Vecinal de 
San Martín de Torres

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada, por esta Junta Vecinal con 
fecha 26 de los corrientes y transcrita al folio N.° 75 del corriente libro 
de actas de esta entidad, se ha adoptado el acuerdo que copiado literal
mente dice así:

Aprobación de Ordenanzas Locales

Dada cuenta del contenido de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regu
ladora de las haciendas locales, relativa a la implantación de Ordenan
zas locales referidas a esta Junta Vecinal, las cuales han sido objeto de 
traspaso de funciones del Ayuntamiento en favor de esta Junta acordán
dose por unanimidad fijarlas en los siguientes términos:

Precio público sobre suministro de agua potable
Cuota mínima trimestral ...................................................... 225 ptas.
Por metro cúbico .................................................................. 15 ptas.

Prestación personal y de transportes a tenor de lo establecido en el 
artículo 119, párrafo 3.° de la Ley 39/88 esta prestación personal podrá 
ser retribuida en metálico por un importe del doble del salario mínimo 
interprofesional y a tenor del artículo 120 párrafo 3.° de dicha Ley, la 
prestación de transportes podrá ser retribuida en metálico por un impor
te del triple del salario mínimo interprofesional.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión 
que firman los asistentes con el Sr. Presidente de lo que certifico
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009766. EL ALCALDE. (Ilegible)

Se expide la Presente para su sumisión al Excelentísimo Ayunta
miento de Cebrones del Río. de orden y con el V.° B.° del Sr. Alcalde 
Pedáneo en San Martín de Torres a 26 de julio de mil novecientos ochen
ta y nueve.
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AYUNTAMIENTO
DE 

GRAJAL DE CAMPOS

EDICTO

Don Pablo Benavides de Prado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de GRAJAL DE CAMPOS (León).

HAGO SABER:
Que el Pleno del Ayuntamiento de mi Presidencia en sesión extraordi

naria celebrada el día 26 de octubre de 1989, elevó a definitivo el acuer
do provisional de fecha 3-8-89, por el que se imponen y aprueban las 
Ordenanzas Reguladoras de los Tributos y otros ingresos municipales 
que a continuación se indican:

- Impuesto sobre Bienes Inmuebles
- Ordenanza sobre Contribuciones Especiales
- Precio Público por ocupación del Suelo, Subsuelo y Vuelo de la vía 

pública
- Precio Público por Entradas de Vehículos a través de las aceras
- Precio Público por «Suministro Municipal de agua potable a do

micilio
- Tasa por Servicio de Alcantarillado.
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 17.4 de la Ley 39/88, 

Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público para general co
nocimiento el referido acuerdo y el texto íntegro de las ordenanzas, cuyo 
tenor literal es como sigue:

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Artículo l.°

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
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bles aplicable a este Municipio, queda fijado en los términos estableci
dos en el artículo siguiente.

Artículo 2°

1. El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza urbana, haciendo uso de la competencia y 
atribuciones establecidas en el apartado 3. a) de la Ley y artículo expre
sado. queda fijado en el 0,80 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica, en virtud de la competencia estable
cida en el apartado 3 a) y circunstancia final del apartado 4. del artículo 
73 de la Ley 39/88, queda fijado en el 0.60 por ciento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y comenzará a aplicarse a partir 
del día uno de enero de mil novecientos noventa, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación expresa.

ORDENANZA FISCAL NUM. 2

ORDENANZA SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las Contribuciones Especiales un recurso de las Haciendas Locales 
a tenor del artículo 2. 1. b) de la ley 39/88 Reguladora de las Haciendas

Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Capitulo I

Articulo l.° Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de las contribuciones especiales la ob
tención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
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de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o 
del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter local 
realizadas por este municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del he
cho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u 
otros.

Artículo 2.°

1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus 
competencias para cumplir los fines que les estén atribuido, excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes pa
trimoniales.

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad ha
yan asumido de acuerdo con la Ley

c) Los que realicen otras Entidades Públicas o los concesionarios de 
las mismas con aportaciones económicas de la Entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital so
cial pertenezca. íntegramente a una Entidad local por concesionarios 
por aportaciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3.°

Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter fi
nalista y el producto de su recaudación se destinará; íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servi
cio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.
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Capitulo II

Artículo 4.° Exenciones y bonificaciones

1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 
beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se consi
derasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficia
rios o. en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capitulo III

Artículo 5.° Sujetos pasivos

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 
especiales, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el articulo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente be
neficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios de este municipio que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considera
rán personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales, las personas o Entidades titulares de éstas.
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c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías sub
terráneas. las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6.°

Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales re
caerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparez
can en el Registro de la Propiedad, como titulares de los bienes inmue
bles, o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas como titulares de las explotaciones o ne
gocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

Capitulo IV

Artículo 7.° Base imponible

1. La base imponible de las contribuciones especiales está consti
tuida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 
de dirección de obras, planes y programas técnicos. Así como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios

c) El Valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio, o el de 
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inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes. destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser de
rruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubieren de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el pre
visto, se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondien
tes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 2.°.
1. c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado 2. b) del 
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo, caso se respetará el límite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Enti
dad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad 
pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la contribución especial, su importe se destinará primera
mente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso re
ducirá. a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 8.°

La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 
el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que consti- 
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luirá, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución espe
cial de que se trate, siempre con el límite del 90% legal mente establecido.

Capitulo V

Artículo 9.° Cuota tributaria

La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 
los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, co
mo módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5. d), de la pre
sente Ordenanza General, el importe total de la contribución especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10.

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 
en los diversos trayectos; tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia la utilidad o beneficio para los interesa
dos, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en con
junto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para la determina
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ción de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del tra
mo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino al 
conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no 
sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la man
zana. sino también las construidas en bloques aislados cualquier que 
fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella man
zana y sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada 
se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abier
tos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de fachada la mitad de la longitúd del chaflán o la mitad del 
desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capitulo VI

Artículo 11.° Devengo

1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 
las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondien
tes. a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exi
gir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en función 
del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse 
un nuevo anticipo sin que se hayan sido ejecutadas las obras para las 
cuales se exigió el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la presente Orde
nanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure 
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aproba
ción y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or
denación y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del 
devengo, estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la trans
misión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, 
si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el mismo 
como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pa
sivos. la base y las cuotas ‘individualizadas definitivas, formulando las 
liquidaciones que procedan ajustándose a las normas del acuerdo con
creto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

Capitulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12.°

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribucio
nes especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 13.°

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 
conceder la solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
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miento de aquéllo por plazo máximo de cinco años, debiendo garanti
zarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le 
corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los be
neficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuo
ta o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.

Capitulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14.°

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa 
adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada ca
so concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y conten
drá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la can
tidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
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acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en 
las demás cuestiones a la presente Ordenanza General de contribucio
nes especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán no
tificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fue
sen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán for
mular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar so
bre la procedencia de las contribuciones, especiales, el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 15.°

1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la rea
lización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, correspon
derá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones 
que procedan.
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Capitulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16."

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apor
tar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera, 
además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o ser
vicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17.°

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capitulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 16.°

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.
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2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde l.° de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.

ORDENANZA FISCAL NUM. 3

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO POR OCUPACION 
DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo l.°

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41. a), ambos inclusive de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, re
guladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de las vías públicas de este término, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Obligación al pago

Artículo 2.°

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 
las personas o entidades a cuyo favor se otorguen licencias, o a quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna auto
rización.
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Categoría de las calles

Artículo 3.°

A los efectos previstos en esta Ordenanza, las vías públicas de este 
Municipio se clasifican en categoría única.

Cuantía

Artículo 4.°

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será para 
las Empresas explotadoras de servicios de suministro que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, consistirá, sin ex
cepción alguna, en el 1.5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente en este término municipal di
chas Empresas. A estos efectos se entenderán por ingresos brutos lo que 
al respecto establece el Real Decreto como desarrollo reglamenta
rio del artículo 45.2 de la Ley 39/88.

Para la Telefónica de España S.A.. la cuantía de este precio público 
que le pueda corresponder, está englobada en la compensación en metá
lico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4.° 
de la Ley 15/87, de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/88).

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia», y comenzará a aplicarse a partir del 
1 - 1 - de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa, queda derogada toda norma o convenio que se oponga a 
esta Ordenanza.
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ORDENANZA NUM. 4

PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACION PRIVATIVA O EL APRO
VECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

Entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas de vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cualquier 

clase

Fundamento legal y objeto

Artículo 1°

Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la ley 7/1985 
de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. a) y 117 de la Ley 39/1988, 
se establece en este término municipal, un Precio Público sobre entra
das de vehículos a través de las aceras y las reservas en la vía pública 
para aparcamiento exclusivo, carga o descarga de mercancías de cual
quier clase.

Artículo 2.°

El objeto de esta exacción está constituido por:

a) la entrada de vehículos en los edificios y solares
b) las reservas en la vía pública para aparcamiento exclusivo
c) las reservas en la vía pública para carga y descarga de mercancías 

de cualquier clase.

Obligación de contribuir

Artículo 3.°

1. Hecho imponible. Está constituido por la realización sobre la vía 
pública de cualquiera de los aprovechamientos referidos en el artículo 2 
de la presente Ordenanza.
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2. La obligación de contribuir nace desde el momento en que el apro
vechamiento sea concedido, o desde que el mismo se inicie aunque lo 
fuera sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. Están solidariamente obligadas al pago:

a) las personas naturales, jurídicas o aquellas comunidades de bie
nes y demás entidades carentes de personalidad jurídica a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria titulares de la respectiva li
cencia municipal

b) los propietarios de los inmuebles donde se hallen establecidas las 
entradas o pasos de vehíclos

c) los beneficiarios de tales licencias.

Artículo 4.°

Las entidades o particulares interesados en obtener la concesión de 
los aprovechamientos regulados por esta ordenanza presentarán solici
tud detallando la extensión del rebaje de bordillo o de la zona de re
seña del mismo de no ser necesario y de la entrada o puerta, debiendo 
efectuar a su costa las obras necesarias para el rebaje de aceras y bor
dillo.

Artículo 5.°

Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de 
terceros. El permiso no crea ningún derecho subjetivo y su titular podrá 
ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa y re
ponga la acera a su anterior estado.

Artículo 6.°

Las obras de construcción, reforma o supresión del vado serán reali
zadas por el titular del vado, bajo la inspección técnica del Ayunta
miento. El mantenimiento y conservación serán igualmente a costa del 
titular.
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Artículo 7.°

Las reservas de aparcamiento en la vía pública, se solicitarán de este 
Ayuntamiento indicando causa en que la fundan, su extensión y tiempo 
especialmente si se desea permanente.

Artículo 8.°

Los titulares de las licencias incluso las que estuviesen exentas de pa
go deberán señalizar con placas reglamentarias la extensión del aprove
chamiento. Asimismo debe proveerse de la placa oficial de este Ayun
tamiento, en la que consta el número de autorización. La placa oficial 
se instalará de forma visible y permanente.

Artículo 9.°

El presente Precio Público es compatible con la TASAde Licencias 
Urbanísticas, si fuese necesario.

Artículo 10.°

Asimismo, deberán señalizar el bordillo con pintura en toda la longi
tud del rebaje o zona de reserva del mismo, con franjas rojas y blancas 
de 30 centímetros de longitud cada una.

La pintura será reflectante semejante a la utilizada en las señalizacio
nes viarias.

Artículo 11.°
Las licencias se anularán:

a) Por no conservar un perfecto estado su rebaje, acera o pintura.
b) Por no uso o uso indebido
c) Por no destinarse plenamente el local o estacionamiento a los fi

nes indicados en la solicitud
d) Por cambiar las circunstancias en base a las que se concedió la 

licencia.
e) Y, en general, por incumplimiento de cualquiera de las obligacio

nes impuestas en esta Ordenanza o concesión.
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Artículo 12.°

Todo titular que realice un rebaje de bordillo, señalice de cualquier 
forma la entrada o puerta o el bordillo o exista uso de la entrada de 
carruajes sin haber obtenido la correspondiente licencia, será requerido 
por la Administración municipal para que en el plazo de quince días 
reponga, a su costa, a su estado primitivo.

Sin embargo, si el vado reúne los requisitos establecidos en esta orde
nanza, el infractor podrá, dentro del plazo indicado, solicitar la opor
tuna licencia, previo pago de los derechos dobles, con independencia de 
los que puedan existir por los levantamientos de actas de la inspección 
fiscal.

Bases y tarifas

Artículo 13.°

Constituye la base de esta exacción la longitud en metros lineales del 
paso o entrada de vehículos y de la reserva de espacio de la vía pública.

Artículo 14.°

La tarifa a aplicar será la siguiente:

TARIFA

Pesetas por 
metro lineal

Por cada badén en la acera para facilitar la entrada de
carruajes en un edificio ......................................................... 1.000
Por cada lugar de entrada de carruajes en un edificio en 
cuya acera no haya badén .................................................... 1.000
Por reserva para aparcamiento exclusivo............................. —
Por reserva para carga y descarga ........................................ —
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Exenciones

Artículo 15.°

Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma y Provincia a 
que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad. Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forme parte.

Artículo 16.°

La Corporación podrá exigir una fianza como garantía del cumpli
miento de las obligaciones que se establecen con las respectivas conce
siones.

Administración y cobranza

Artículo 17.°

1. Se formará un padrón de las personas sujetas al pago del derecho 
o precio público que aprobado en principio por el Ayuntamiento, se 
anunciará al público por quince días en el Boletín Oficial de . con 
notificación personal a los interesados sólo en el caso de inclusión de 
las cuotas a efectos de reclamación.

2. El referido Padrón, una vez aprobado por el Ayuntamiento, previa 
la resolución de las reclamaciones interpuestas, constituirá la base de 
los documentos cobratorios.

3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Adminis
tración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos: y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
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Artículo 18.°

Los traslados, aunque fuera en el mismo edificio, ampliaciones, reduc
ciones, bajas, cambios de uso o clasificación de las entradas de carrua
jes deberán solicitarse, inexcusablemente por su titular.

Los traslados serán considerados como otorgamiento de una nueva 
licencia de vado, considerando como bajo la supresión del existente.

Los cambios de titular deberán notificarse por los interesados.
Las bajas se solicitarán adjuntando fotocopia de la solicitud de la ele

vación del bordillo. Para que se proceda a la tramitación de la misma y 
baja en el padrón, debe realizarse previamente:

a) Retirar toda señalización que determine la existencia de vado per
manente

b) Retirar la pintura existente en el bordillo
c) Entregar la placa oficial en los servicios municipales competentes.

Artículo 19.°

En tanto no se solicite, expresamente, la baja, continuará devengán
dose el presente Precio Público.

Artículo 20.°

Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo 
único cualquiera que sea su importe, es decir de pago anual

Artículo 21.°

Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario y 
su prórroga, serán exigidas por la vía de apremio con arreglo al Regla
mento General de Recaudación.
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Partidas fallidas

Artículo 22.°

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuo
tas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apre
mio. para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente REGLAMENTO GENERAL DE 
RECAUDACION.

Infracciones y recaudación

Artículo 23.°

Se consideran infractores los que sin la correspondiente autorización 
municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizacio
nes o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sanciona
das de acuerdo con la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e 
Inspección de este Ayuntamiento y subsidiariamente la Ley General Tri
butaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Artículo 24.°

Queda prohibida toda forma de acceso que no sea la autorizada por 
este municipio y, en general, rampas, instalaciones provisionales, coloca
ción de cuerpos móviles, de madera o metálicos, ladrillos, arena... etc.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde l.° de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 5

PRECIOS PUBLICOS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O REA
LIZACION DE ACTIVIDAES

Suministro Municipal de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto

Artículo 1°

Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la ley 7/85 de 
2 de abril, al amparo de los artículos 41. b) y 117 de la ley 39/1988 de 30 
de diciembre, se establecen, en este término municipal, un Precio Públi
co por el suministro municipal de agua potable a domicilio.

Artículo 2.°

El abastecimiento de agua potable de este Municipio, es un servicio 
municipal de conformidad con las prescripciones vigentes, explotándose 
por cuenta del Ayuntamiento.

Artículo 3.°

Toda autorización para disfrutar del servicio de agua aunque sea tem
poral o provisional llevará aparejada la obligación ineludible de instalar 
contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso sin 
penetrar en vivienda o espacio habitado que permita la lectura del con
sumo.

Así mismo se dará cuenta cumplimiento a lo prescrito en el Regla
mento Municipal de Suministro de Agua Potable a Domicilio.

Obligación de contribuir

Artículo 4.°
La obligación de contribuir nace desde que se inicie la prestación del 

servicio. Están obligados al pago:
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a) Los propietarios de las fincas a las que se preste el suministro 
estén o no ocupados por su propietario.

b) En caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 
pago recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas

Artículo 5.°

Las tarifas tendrán dos conceptos, uno fijo que se pagará por una sola 
vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después de 
haber sido suspendido por falta depago u otra causa imputable al usua
rio. y estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 
periódico en función del consumo que se regirá por la siguiente tarifa:

(1) Sólo usos higiénicos y domésticos.
(2) Domésticos con piscinas, jardines, etc.

Conceptos
Domicilios
Particulares Bares. Rest. , , ............................ „ _ Industrias " ... ..______________Cafet...
(1) (2)

Conexión o cuota de enganche Cuota única de enganche:
Hasta pulgada de 0...
De a pulgada de 0...
De a pulgada de 0...
De a pulgada de 0...
Más de pulgada de 0...

10.500 ptas. por cada enganche.
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Consumo

Domicilios

Conceptos Particulares Bares Rest. Industrias
Cafet...

(1) (2)

FIJAS
Cuota de Servio o mínimo de 
consumo  
Lecturas y recibos  
Conservación de contadores  
VARIABLES
De 0 m1 2 3 a 9 m3 ptas/ m3 (Mí
nimo)  
De m3 a m3 ptas / m3 (Mí
nimo)  
De m3 a m3 ptas / m3 (Mí
nimo)  
Resto a: 75 ptas / m3  

(1) Sólo usos higiénicos y domésticos.
(2) Domésticos con piscinas, jardines, etc.

Administración y cobranza

Artículo 6.°

La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará
(3) con carácter trimestral

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no sien
do admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o 
anteriores.

Artículo 7.°
Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una vez 

cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas

(3) Señalar los espacios de tiempo en que desee cobrar.

Consumo único
300 ptas. trimestrales.
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y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apre
mio con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. 
Ello sin perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados el Ayun
tamiento procederá al corte de suministro de agua, previo cumplimiento 
de los requisitos legales correspondientes.

Artículo 8.°

Los no residentes habitualmente en este término municipal señalarán 
al solicitar el servicio un domicilio para oir notificaciones y otro para 
pago de los recibos, este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término mu
nicipal.

Artículo 9.°

La prestación del servicio se considerará en precario por lo que el 
corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Artículo 10.°

Cuando existan dos recibos impagados el Ayuntamiento procederá al 
corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos legales co
rrespondientes.

Artículo 11.°

Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la presente 
Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamiento en cuyo mo
mento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta al resultado de la 
autorización.
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Partidas fallidas

Artículo 12.°

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuo
tas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apre
mio. para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y defraudación

Artículo 13.°

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así co
mo las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión. Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde l.° de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.
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ORDENANZA NUM. 6

TASAS POR PRESTACION DE SERVICIOS O REALIZACION DE AC
TIVIDADES

Servicio de alcantarillado

Fundamento legal

Artículo l.°

Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la ley 7/85 de 
2 de abril y artículo 58 de la ley 39/1988 de 30 de diciembre; y dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19 todos ellos de la 
propia ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece, en este tér
mino municipal, una Tasa sobre prestación de los servicios de alcanta
rillado.

Obligación de contribuir

Artículo 2.°

1. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de esta tasa:

a) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condicio
nes necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado

b) La utilización del servicio de alcantarillado.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá des
de que tenga lugar la prestación del servicio.

3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios o usufruc
tuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento el 
alcantarillado público y sus servicios inherentes.
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Bases de gravamen y tarifas

Artículo 3.°

Como base del gravamen se tomará (1) en general según el impuesto 
de bienes inmuebles, volumen de edificación y agua consumida, lo que 
nos conduce a una cuota prácticamente igualitaria en localidades de 
este tipo.

Tarifas

Artículo 4.°
Pesetas

Por cada acometida:
a) Viviendas (Anual) ....................................................... 1.200
b) Naves y locales donde se ejerzan actividades indus

triales y comerciales (Anual)................................................. 1.200
c) Cuota anual por conservación de la red del alcanta

rillado público....................................................................... —

Artículo 5.° Exenciones

1. Estarán exentos: El Estado, la Comunidad Autónoma, y Provincia 
a que este Municipio pertenece, así como cualquier Mancomunidad, Area 
Metropolitana u otra Entidad de la que forma parte por todos los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior no se ad
mitirá en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

(1) Puede tomarse, el valor según el Impuesto sobre bienes inmuebles, volumen de edifica
ción, agua consumida: Impuesto sobre Actividades Económicas para industrias.
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Administración y cobranza

Articulo 6.°

Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo 
único cualquiera que sea su importe.

Artículo 7.°

Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu
yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación 
de la presente Ordenanza el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial 
y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitiva
mente el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios 
correspondientes.

Artículo 8.°

Las bajas deberán cursarse a lo más tardar, el último día laborable 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Articulo 9.°

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio, surtirán efectos desde 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspon
diente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) los elementos esenciales de la liquidación
b) los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos; y
c) lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
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Partidas fallidas

Artículo 10.°

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuo
tas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recau
dación.

Infracciones y defraudación

Artículo 11.°

En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, así co
mo las sanciones que a las mismas puedan corresponder, y procedi
miento sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza General de 
Gestión. Recaudación e Inspección de este Ayuntamiento y subsidiaria
mente la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas 
otras responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde 1° de enero de 1990 
y permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modi
ficación o derogación.

Igualmente se hace saber que contra las ordenanzas referenciadas Re
guladoras de los Tributos Municipales no cabe otro recurso que el Con- 
tencioso-Administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos me
ses a partir de la fecha de esta publicación, ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Casti
lla y León.
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Contra las Ordenanzas Reguladoras de Precios Públicos, cabe inter
poner potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición ante 
este Ayuntamiento en el plazo de un mes a partir de la misma publica
ción, en cuyo caso el plazo para la interposición del recurso conten- 
cioso-administrativo será de dos meses contados desde el dia siguiente a 
la notificación del acuerdo resolviendo el recurso de reposición, si es 
expreso, y si no lo fuese, el plazo será de un año a contar de la fecha de 
interposición del citado recurso.

009760. EL ALCALDE. (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO
DE 

SANTA COLOMBA DE SOMOZA

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Colomba de Somoza, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 2 de noviembre de 1989, aprobó definiti
vamente los textos de las ordenanzas reguladoras de los siguientes tribu
tos: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Circulación de 
Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre Construcciones, Insta
laciones y Obras, Contribuciones Especiales, Precio Público por Desa
güe de Canalones y otras Instalaciones, por lo que procede se dé cum
plimiento a lo establecido en el artículo 70 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
publicándose el texto íntegro de las mismas y que se dice a continua
ción.

Santa Colomba de Somoza, 7 de noviembre 1989

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES

Artículo 1°

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a este Municipio queda fijado en los términos que se esta
blecen en el artículo siguiente.

Artículo 2.°

El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 
los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,65 por cien.
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El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 
los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,65 por cien.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1989.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE 
TRACCION MECANICA

Artículo l.°

La cuota aplicable para la exacción del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica será la establecida, en el artícul 96.1 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, con las variaciones que pueda establecer la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado, según previene el apartado 2 del ci
tado artículo 96.

Artículo 2.°

En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la 
circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará den
tro de cada ejercicio.

2. En el Supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación 
de las correspondientes cuotas se realizará mediante el sistema de pa
drón anual en el que figurarán todos los vehículos sujetos al impuesto 
que se hallen inscritos en el correspondiente Registro Público a nombre 
de personas o entidades domiciliadas en el término municipal.

3. El padrón se expondrá al público por el plazo de quince días para 
que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular 
las reclamaciones oportunas. Esta exposición producirá los efectos de la 
notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el dia de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIO
NES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo l.°

1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la realización dentro 
del término municipal de cualquier construcción, instalación y obra pa
ra la que se exija obtención de la correspondiente licencia de obra urba
nística, se haya obtenido o no dicha licencia siempre que su expedición 
corresponda a este municipio.

2. Las contracciones, instalaciones y obras a que se refiere el apar
tado anterior, podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de toda clase 
de nueva planta.

b) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 
interior, como su aspecto exterior.

c) Obras de demolición.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que re

quieran licencia de obra o urbanística.

Artículo 2.° Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
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de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las contribuciones, instalaciones y obras siempre que 
sean dueños de las obras, en los demás casos, se considerará contribu
yente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones y obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Artículo 3.° Base imponible, cuota y devengo

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por ciento.
4. El impuesto se devenga en el momento de inciarse la construc

ción. instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspon
diente licencia.

Artículo 4.° Gestión

1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liqui
dación provisional, determinándose la base imponible en función del 
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hu
biera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente, en otro caso, la 
base imponible será determinada por los técnicos municipales, de acuer
do con el coste estimado del Proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiva
mente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá mo
dificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corres
ponda.
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Artículo 5.° Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Es
tado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Artículo 6.° Infracciones y sanciones

En lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así co
mo a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» 1 de enero de 1990.

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Artículo l.° El Hecho Imponible

1. El hecho imponible de las contribuciones especiales estará consti
tuido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos 
de carácter local por este Ayuntamiento.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción ser independiente del he
cho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u 
otros.
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Artículo 2.°

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la 
consideración de obras y servicios de carácter local, los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o esta
blezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le están atribuidos. 
Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de 
sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberle sido 
atribuidos o delegados por otras entidades públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o 
por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de este.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservarán su carácter de local, aun cuando fuesen realizados o 
establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese éste, el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de éste.
c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las contribuciones Especiales municipales son tributos de carácter 
finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3.°

El Ayuntamiento podrá potestativamente acordar la imposición y or
denación de contribuciones especiales, siempre que se den las circuns
tancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1 
de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y primera pavimentación de las 
calzadas.
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b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y pla
zas ya abiertas y pavimentadas, así como por la modificación de las 
rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terrapleando y construcción de muros de con
tención.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regula
ción y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e in
formación.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cuales
quiera otras obras o servicios.

Artículo 4.°

No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros be
neficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.
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Artículo 5.°

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 
especiales, las personas físicas y jurídicas, así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente be
neficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consideran 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales, las personas o entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías sub
terráneas, las empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6.°

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artí
culo 11 de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del im
puesto sobre actividades económicas, como titulares de las explotaciones 
o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termina
ción de aquéllas o en la de comienzo, de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representa
ción de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el 
nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la co
munidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
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hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota de 
cuya distribución se ocupará la propia comunidad.

Artículo 7.°

1. La base imponible de las contribuciones especiales está consti
tuida, como máximo, por el 90 por ciento del coste que el ayuntamiento 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos.

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de Proyectos 
y dirección de obras, planes de obras, y programas técnicos, y cualquier 
otro trabajo pericial.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes, destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser de
rruidos y ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la aportación 
no cubierta por contribuciones especiales o cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrán ca
rácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor del pre
visto. se tomará aquél a efectos de cálculo de las cuotas correspondien
tes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo
2.°.1.  c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2. b) del 
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mismo articulo, la base imponible de las contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras administraciones públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 
por ciento a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la 
cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que la 
entidad local obtenga del estado o de cualquier otra persona o entidad 
pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o entidad apor
tante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9.° de la presente ordenanza general.

Artículo 9.° Cuota tributaria

1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá 
entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujección a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente co
mo módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) En los casos en que no sea conveniente o resulte imposible la 
aplicación de los módulos a que se refiere el apartado anterior, se podrá 
utilizar otros módulos técnicamente adecuados.

c) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las entidades o sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el afio inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

d) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3.° m) de la pre
sente ordenanza general, el importe total de la contribución especial se
rá distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas 



B.O.P. Administración Municipal 53

en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total sec
ción de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10.°

1. En toda clase de obras cuando a diferencia del coste por unidad 
en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio por 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán conside
radas en conjunto a los efectos del reparto, y en su consecuencia para la 
determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana o 
sea objeto de la obra, en consecuencia, la longitud de la fachada se me
dirá. en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente de 
las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se consideran a los efectos de medición de la 
longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del 
desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Artículo 11.° Devengo

1. Las contribuciones especiales se devengarán en el momento en 
que las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a pres
tarse. Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para 
cada uno de los sujetos pasivos desde que hayan ejecutado las corres
pondientes a cada tramo o fracción de la obra.
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la presente Orde
nanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure 
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aproba
ción y de que el mismo hubiere anticipado el pago de las cuotas, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. 
Cuando la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo con
creto de ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los dere
chos sobre los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el 
período comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del na
cimiento del devengo, estará obligada a dar cuenta a la administración 
de la tansmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha 
de ésta, y. si no lo hiciera, dicha administración podrá dirigir la acción 
para el cobro contra quien figuraba como sujetos pasivos en dicho ex
pediente.

4. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas 
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo 
del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolu
ción.

Artículo 12.°

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribucio
nes especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se esta
blecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.
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Artículo 13.°

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
miento de aquélla por plazo máximo de tres años, debiendo garanti
zarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, aval banca- 
rio u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le 
corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio del fraccio
namiento. con expedición de certificación de descubierto por la parte 
pendiente de pago, recargos, e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los be
neficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuo
ta o de la parte de la misma pendiente de pago, así como de los inte
reses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

Artículo 14.° Imposición y ordenación

1. La exacción de las contribuciones especiales precisará la previa 
adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contri
buciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y conten
drán la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
acuerdo de ordenación concreto se remitirá en las demás cuestiones a la 
presente ordenanza general de contribuciones especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán no
tificadas al sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen conocidos, y. en 
su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular recurso de re
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posición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que deban satis
facer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Artículo 15.°

1. Cuando el Ayuntamiento colabore con otra entidad local en la 
realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siem
pre que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguien
tes reglas:

a) Cada entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, correspon
derá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a).

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones 
que procedan.

Artículo 16.° Colaboración ciudadana

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo per
mitiera. además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de la obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovido por 
el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.
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Artículo 17.°

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Artículo 18.° Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del día 
1 de enero de 1990.

PRECIO PUBLICO POR TRANSITO DE GANADO

Artículo 1°

De conformidad con lo previsto en el artículo 117. en relación con el 
artículo 41. ambos de la Ley 39/88. de 28 de diciembre. Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial, por el tránsito 
de ganado por vías públicas y terrenos del común, especificado en las 
tarifas del artículo 3.°
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Artículo 2.°

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Orde
nanza, las personas o entidades, propietarias del ganado, a cuyo favor se 
otorguen las licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien del acto 
del aprovechamiento del tránsito de ganado por vías públicas y terrenos 
del común, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.°

La cuantía del precio público será de acuerdo con la siguiente tarifa:

- ganado vacuno, caballar, asnal y mular  75 ptas. cabeza.
- ganado lanar  15 ptas. cabeza.
- ganado caprino  25 ptas. cabeza.

Artículo 4.°

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas aprobadas, se 
liquidarán por años naturales, según las declaraciones de los beneficia
rios.

2. Las personas naturales o jurídicas deberán solicitar la correspon
diente autorización y formular declaración en que conste la clase de 
ganado y número de cabezas que va a transitar por vías públicas o te
rrenos del común.

3. Los servicios del Ayuntamiento comprobarán las declaraciones for
muladas por los interesados.

4. De igual modo los interesados presentarán solicitud de baja. Y la 
baja surtirá efecto a partir del año natural siguiente al de su presenta
ción. La no presentación de la baja o su falta de aceptación, determi
nará la obligación de continuar abonando el precio público.

Artículo 5.°

1. La obligación del pago del precio público a que se alude en la 
Ordenanza, nace del tránsito de ganado por vías públicas o terrenos del 
común, se haya obtenido o no la autorización.
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2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nuevo tránsito de ganado, por ingreso directo en la 
recaudación municipal.

b) Tratándose de concesiones ya autorizadas expresa o tácitamente, 
de años anteriores, ya incluidas en los padrones, por el sistema general 
de recaudación para el resto de los tributos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990. y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en 
vigor hasta su modificarán o derogación.

PRECIO PUBLICO POR DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INS
TALACIONES ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Artículo 1°

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el 
artículo 41. ambos de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial por desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público, es
pecificado en las tarifas contenidas en el artículo 3.

Artículo 2.°

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente 
Ordenanza, las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles, que viertan aguas en terrenos de uso público, por cual
quier procedimiento, hayan sido o no autorizados para su utilización o 
aprovechamiento especial.
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Artículo 3.°

Las tarifas del precio público serán las siguientes:

- Por metro lineal de fachada a la vía pública, siempre que se trate
de vivienda .............................................................. 1 2 p t a s. m / 1.

- Por metro línea de fachada a la vía pública de cualquier otro tipo
de inmueble (cuadras, pajares, almaneces, etc.)..... 6 ptas. m / 1.

Artículo 4.°

Las cantidades fijadas en el artículo anterior serán exigidas con carác
ter anual.

Las personas físicas o jurídicas titulares de bienes inmuebles deberán 
solicitar autorización para la utilización o aprovechamiento de los terre
nos de uso público.

La autorización será expresa o por silencio administrativo, si transcu
rridos dos meses desde la presentación de la solicitud no se hubiese dic
tado resolución.

Todos los inmuebles que vienen disfrutando de este aprovechamiento 
hasta el momento de entrada en vigor de esta Ordenanza no precisan 
autorización expresa del Ayuntamiento, a no ser que alguna circunstan
cia modifique los supuestos de hecho.

La autorización del aprovechamiento se entenderá prorrogado mien
tras no se presente por interesado la solicitud de baja.

Artículo 5.°

La obligación del pago nace de la utilización o aprovechamiento de 
los terrenos de uso público por el desagüe de canalones y otras instala
ciones análogas, se haya obtenido o no autorización.

El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nueva utilización, después del primero de enero del 
año a que se refiere, por ingreso director en la recaudación municipal.
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b) Tratándose de concesiones ya autorizadas o prorrogadas, una vez 
incluidas en los padrones municipales, por el sistema general de recau
dación del resto de los tributos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, y comenzará a aplicarse desde la citada fecha.

009648 EL ALCALDE Fdo. Benedicto Fuente Calvo
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AYUNTAMIENTO
DE 

BUSTILLO DEL PARAMO

EDICTO

Don Faustino Sutil Honrado. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
BUSTILLO DEL PARAMO.

HAGO SABER:
Que el Pleno del Ayuntamiento de mi presidencia en sesión extraordi

naria celebrada el día 3 de noviembre de 1989, elevó a definitivo el 
acuerdo provisional de fecha 4 de agosto de 1989, por el que se imponen 
y aprueban las Ordenanzas Reguladoras de los Tributos y otros ingresos 
municipales que a continuación se indican:

Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Ordenanza sobre Contribuciones Especiales.
Precio Público por ocupación del suelo, subsuelo y vuelo sobre la vía 

pública.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, 
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público para general 
conocimiento del referido acuerdo y el texto íntegro de las Ordenanzas, 
cuyo tenor literal es como sigue:

ORDENANZA FISCAL NUM. 1

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE
BLES

Artículo l.°

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable a este Municipio, queda fijado en los términos estableci
dos en el artículo siguiente.
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Artículo 2.°

1. El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza urbana, haciendo uso de la competencia y 
atribuciones establecidos en el apartado 3.a) de la Ley y artículo expre
sado, queda fijado en el 0,58 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto de Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica, en virtud de la competencia estable
cida en el apartado 3.a) y circunstancia final del apartado 4. del artículo 
73 de la Ley 39/88, queda fijado en el 0,60 por ciento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y comenzará a aplicarse a partir 
del día uno de enero de mil novecientos noventa, permaneciendo en 
vigor hasta la modificación expresa.

ORDENANZA NUM. 2

SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Hacien
das Locales a tenor del artículo 2.1/ú de la ley 39/88 Reguladora de las 
Haciendas Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza

Capítulo I

Articulo l.° Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de las Contribuciones Especiales la 
obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públicas o 
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del establecimiento o ampliación de servicios públicos de caráacter local 
realizadas por este municipio.

2. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del 
hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas 
u otros.

Artículo 2.°

1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:

a) Los que realicen las Entidades locales dentro del ámbito de sus 
competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos excepción 
hecha de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realicen dichas Entidades por haberles sido atribuidos o 
delegados por otras Entidades Públicas y aquéllos cuya titularidad 
hayan asumido de acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas o los concesionarios de 
las mismas con aportaciones de la Entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales com
prendidos en la letra a) del apartado anterior aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital 
social pertenzca integramente a una Entidad local por concesionarios 
por aportaciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3.°

Las Contribuciones Especiales municipales son tributos de carácter 
finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a 
sufragar los gastos de la obra odel establecimiento o ampliación del ser
vicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

(Continúa)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

BUSTILLO DEL PARAMO 
(Continuación)

Capítulo II

Artículo 4.° Exenciones y bonificaciones

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones Especiales otros 
beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones 
con rango de la Ley de Tratados de Convenios internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se consi
derasen con derecho a un beneficios fiscal lo harán constar asi ante este 
municipio, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones 
Especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficia
rios o. en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Artículo 5.° Sujetos pasivos

1. Tendrán la consideración de sujetos de las Contribuciones Espe
ciales, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de este municipio que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considera
rán personas especialmente beneficiadas:
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a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados las compañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías 
subterráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6.°

Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
11 de la presente Ordenanza general, las Contribuciones Especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la propiedad, como titulares de los bienes 
inmuebles, o derechos a los mismos inherentes o en la Matrícula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de la explota
ciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de ter
minación de aquéllas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

Capítulo IV

Artículo 7.° Base imponible

1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está consti
tuida, como máximo, por el 90 por 100 del coste que este municipio 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 
de dirección de obras o planes y programas técnicos. Así como el de los 
jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.
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b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente a este municipio o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes. destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser 
derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando este 
municipio hubieren de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por Contribuciones Especiales o la cubierta por éstas en caso 
de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el pre
visto. se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspon
dientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo
2.°. Le) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este municipio a que se refiere el apartado IJb) del 
mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones Especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por este municipio la cuantía resultante de restar a la 
cifra el coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la Enti
dad local obtenga del estado o de cualquier otra persona, o entidad 
pública o privada.

6. Si la subvención o el auxilio citados se otorgasen por un sujeto 
pasivo de la Contribución Especial, su importe se destinara primera
mente a compensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el 
valor de la subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso 
reducirá, a prorrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.
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Artículo 8.°

La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 
el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que consti
tuirá, en cada caso concreto, la base imponible de la Contribución Espe
cial de que se trate, siempre con el límite del 90% legalmente esta
blecido.

Capítulo V

Artículo 9.° Cuota tributaria

La base imponible de las Contribuciones Especiales se repartirá entre 
los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujección a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, 
como módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmue
bles, su superficie edificable de los mismos y el valor catastral a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del estableimiento y mejora del servicio de extinción de 
incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades que 
cubran el riesgo por bienes sitos en este municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera al 5 por 100 del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo S.d) de la pre
sente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10.

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 
en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
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corresponda análoga diferencia la utilidad o beneficio para los interesa
dos, todas las partes del plan correspondiente serán consideradas en 
conjunto a los efectos del reparto, y en su consecuencia, para la determi
nación de las cuotas individuales no se atenderá al coste especial del 
tramo o sección que inmediatamente afecte a cada contribuyente, sino 
al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especia
les se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de 
los inmuebles se entenderá por fincas con fachada en vía pública no 
sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la man
zana, sino también las constituidas en bloques aislados culaquiera que 
fuese su situación respecto a la vía pública que delimite aquella man
zana y sea objeto de la obra en consecuencia, la longitud de la fachada 
se medirá, en tales casos por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abier
tos, zona de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del 
desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Artículo 11. Devengo

1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que 
las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior una vez apro
bado el acuerdo de imposición y ordenación . este municipio podrá exi
gir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales en función 
del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse 
un nuevo anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cua
les se exigió el anterior.
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3. El momento del devengo de las Contribuciones Especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la presente Orde
nanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure 
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aproba
ción y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de 
ordenación y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en el periodo 
comprendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento 
del devengo estará obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la 
transmisión efectuada dentro del plazo de un mes desde la fecha de 
ésta, y si no lo hiciera, se podrá dirigir la acción para el cobro contra el 
mismo como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras o ini
ciada la prestación del servicio se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas formulando las 
liquidaciones que procedan ajustándose a las normas de acuerdo con
creto de ordenación del tributo para la obra o servicio de que se trate.

Capítulo VII

Artículo 12. Gestión, liquidación, inspección y recaudación

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribucio
nes Especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 13.

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer este municipio podrá 
conceder a solicitud del contribuyente el fraccionamiento o aplaza
miento de aquello por plazo máximo de cinco años, debiendo garanti
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zarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, aval banca- 
rio u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad de solicitante con el importe total de la cuota tributaria 
que le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a la 
pérdida del beneficio de fraccionamiento con expedición de certificación 
de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los 
beneficios de aplazamiento o fraccionamiento mediante ingresode la 
cuota o de la parte de la misma pendiente de pago asi como de los inte
reses vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar de 
oficio un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.

Capítulo VIH

Artículo 14. Imposición y ordenación

1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa 
adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada 
caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contri
buciones Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación será de inexcusable adopción y conten
drá la determinación del coste previo de las obras y servicios, de la can
tidad a repartir entre los beneficiarios y de los criterios de reparto. El 
acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza reguladora se remitirá en 
las demás cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribucio
nes Especiales.
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4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de Contri
buciones Especiales y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio 
fuesen conocidos y en su defecto por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento que podrá versar 
sobre la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 15.

1. Cuando este municipio colabore con otra Entidad local en la rea
lización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
que se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de la Entidades realizara las obras o estableciese o 
ampliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corres
ponderá a la primera gestión y recaudación de la Contribución Especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones 
procedan.

Capítulo IX

Artículo 16. Colaboración ciudadana

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por este 
municipio comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda apor
tar a este Ayuntamiento cuando su situación financiera no lo permitiera 
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ademas de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o 
servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

Artículo 17.

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Articulo 18. Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificaión, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenaza comenzará a regir desde l.° de enero de 1990 y 
permanecerá vigente, sin interrupción en tanto no se acuerde su modifi
cación o dergación.
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ORDENANZA FISCAL NUM. 3

ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO POR OCUPACION 
DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Articulo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41.a), ambos inclusive de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio 
público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del 
subsuelo, suelo y vuelo de las vías públicas de este término, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligación al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Orde
nanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen licencias, o a 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la opor
tuna autorización.

Artículo 3.° Categoría de las calles

A los efectos previstos en esta Ordenanza, las vías públicas de este 
Municipio se clasifican en categoría única.

Artículo 4.° Cuantía

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será para 
las Empresas explotadoras de servicios de suministro que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, consistirá, sin 
excepción alguna, en el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes de 
la facturación que obtengan anualmente en este término municipal 
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dichas Empresas. A estos efectos se entenderán por ingresos brutos lo 
que al respecto establece el Real Decreto, como desarrollo reglamenterio 
del artículo 45.2 de la Ley 39/88.

Para la Telefónica de España S. A., la cuantía de este precio público 
que le pueda corresponder, está englobada en la compensación en metá
lico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4.° 
de la Ley 15/87, de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/88).

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresa, quedando derogada toda norma o convenio que se oponga 
a esta Ordenanza.

Igualmente se hace saber que contra las Ordenanzas referenciadas 
Reguladoras de Tributos Municipales no cabe otro recurso que el 
Contencioso-Administrativo. que podrá interponerse en el plazo de dos 
meses a partir de la fecha de esta publicación, ante la sala correspon
diente del Tribunal superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León. Contra las Ordenanzas reguladoras de precios Públicos, 
cabe interponer potestativamente y con carácter previo, recurso de repo
sición ante este Ayuntamiento en el plazo de un mes a partir de la 
misma publicación, en cuyo caso el plazo para la interposición del 
Recurso contencioso-Administrativo será de dos meses contados desde 
el día siguiente a la notifocación del acuderdo resolviendo el recurso de 
reposición, si es expreso, y si no lo fuese, el plazo será de un año a con
tar de la fecha de interposición del citado recurso.

009761. EL ALCALDE. (Faustino Sutil Honrado)
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AYUNTAMIENTO 
DE

CORDONCILLO

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión Extraordinaria celebrada el 
día 7de noviembre de 1989. con el quorum previsto en el artículo 47.3 h) 
de la Ley 7/85. acordó:

1. ° Aprobar con carácter definitivo la imposición de los Tributos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Ordenanza General de Contribucio
nes Especiales. Precio Público por suministro Municipal de agua. Precio 
Público por tránsito de ganado. Precio Público por desagüe de canalo
nes y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público. Precio 
Público por rodajes y arrastre de vehículos que no se encuentren grava
dos por el Impuesto de vehículos de tracción mecánica. Tasa por Licen
cias LJrbanísticas, Tasa por recogida de Basura, tasa de Cementerio 
Municipal y Tasa de Alcantarillado y las Ordenanzas Fiscales Regula
doras en los términos en los que se encuentran redactadas.

2. ° Este acuerdo definitivo y el texto íntegro de las Ordenanzas Fis
cales Reguladoras se publicarán en el B.O.P y lugares de costumbre, 
aplicándose a partir de la fecha que se dispone en las mismas.

3. ° Contra los acuerdos de imposición y ordenación de estos Tribu
tos los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Audiencia Territorial en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el B.O.P.

Cordoncillo a 9 de noviembre de 1989

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. n.° 313 
de 30- 12- 88) para conocimiento y efectos se publican según anexo, la 
imposición y Ordenanza Reguladoras de los Tributos Locales que han 
sido aprobados de forma definitiva por este Ayuntamiento.
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Contra los acuerdos y Ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de 
Valladolid en el plazo de dos meses contados a partir del dia siguiente 
al de la publicación de este Edicto.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUE
BLES

Artículo l.°

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/1988 de 
28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
bles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos que se 
establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2.°

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,85.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0.65.

3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores

catastrales hayan sido objeto de revisión o modificiación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0.4
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0.3

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vior el día de su publicación 
el el «Boletín Oficial de la Provincia», y comenzará a aplicarse a partir 
deldía 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.
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ORDENANZA REGULADORA

PRECIO PUBLICO POR TRANSITO DE GANADO

Artículo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117. en relación con el 
artículo 41.(7/ ambos de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial, por el tránsito 
de ganado por vías públicas y terrenos del común, especificado en las 
tarifas contenidas en el artículo 3.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente 
Ordenanza, las personas o entidades, propietarias del ganado, a cuyo 
favor se otorguen las licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien 
del acto del aprovechamiento del tránsito de ganado por vías públicas y 
terrenos del común, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio Público regulado en la presente Ordenanza 
será la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado sifuiente, según la 
clase de ganado.

2. Las Tarifas serán las siguientes:

Clase de ganado

Por cada cabeza de ganado vacuno ...................................... 100 Ptas.
Por cada cabeza de ganado asnal.........................................  100 Ptas.
Por cada cabeza de ganado mular........................................ 100 Ptas.
Por cada cabeza de ganado lanar......................................... 20 Ptas.
Por cada cabeza de perro...................................................... 300 Ptas.
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Artículo 4.° Normas de gestión

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas aprobadas, se 
liquidarán por años naturales, según las declaraciones individuales y no 
podrán reducirse.

2. Las personas o entidades, propietarias de ganado, interesadas en 
la concesión de la utilización o aprovechamientos regulados en la pre
sente Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente auto
rización y formular declaración en que conste, número y clase de 
ganado a transitar.

3. Los servicios técnicos del ayuntamiento, comprobarán e investiga
rán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las 
autorizaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se die
sen diferencias o no se hubiesen solicitado, se notificará a los interesa
dos y se girará en su caso las liquidaciones que procedan, concedién
dose las autorizaciones una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogada, mientras no se presente por el 
interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favo
rablemente.

5. La solicitud de baja aceptada surtirá efecto a partir del año natu
ral siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o su 
falta de aceptación, determinará la obligación de continuar abonando el 
precio público.

Artículo 5.° Obligación de pago

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde
nanza nace del tránsito de ganado por vías públicas o terrenos del 
común, se haya obtendido o no la autorización.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nuevo tránsito de ganado, por ingreso directo en la 

recaudación municipal, caso de realizarse después del primero de enero 
del año a que se refiere, previa retirada de la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de tránsito de ganado ya autorizadas y 
prorrogadas, una vez incluidas en los padrones o matrículas de este pre
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ció público por años naturales, se procederá al cobro por parte del servi
cio recaudatorio, en la forma establecida con carácter general.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990 previa publicación de un contenido íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA REGULADORA

TASA POR LICENCIAS URBANISTICAS

Artículo 1° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril regula
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por licencias urbanísticas», que regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 
técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de edificación y 
uso del suelo a que se refiere el artículo 178 de la ley sobre Régimen del 
suelo y Ordenación Urbana, texto refundido aprobado por Real Decreto 
1346/1976, de 9 de abril, y que hayan de realizarse en el término munici
pal, se ajustan a las normas urbanísticas, de edificación y policía previs
tas en la citada Ley del Suelo.
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2. No estarán sujetas a esta tasa las obras de mero ornato, conserva
ción y reparación que se realicen en el interior de las viviendas.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la ley General Tributa
ria, que sean propietarios o poseedores, o. en su caso arrendatarios de 
los inmuebles en los que se realicen las construcciones o instalaciones o 
se ejecuten las obras.

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente 
los constructores y contratistas de las obras.

Artículo 4.° Respondables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del 
sujeto pasivo, las personas físicas u jurídicas a que se refieren los artícu
los 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Base imponible

1. Constituye la base imponible de la Tasa:

a) El coste real y efectivo de la obra civil, cuando se trate de movi
mientos de tierra, obras de nueva planta y modificación de estructuras o 
aspecto exterior de las edificaciones existentes.

b) El coste real y efectivo de la vivienda, local o instalación, cuando 
se trate de la primera utilización de los edificios y la modificiación del 
uso de los mismos.

c) El valor que tengan señalados los terrenos y construcciones a efec
tos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuando se trate de parcelacio
nes urbanas y de demolición de construcciones.
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d) La superficie de los cartelas de propaganda colocados en forma 
visible desde la vía pública.

2. Del coste señalado en las letras a) y b) del número anterior se 
excluye el correspondiente a la maquinaria e instalaciones industriales y 
mecánicas.

Articulo 6.° Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los 
siguientes tipos de gravámenes:

Obras nueva construcción: 10.000 Ptas.
Por reforma construcciones ya existentes: 4.000 Ptas.
Fachadas: 3.000 ptas.
Apertura huecos, ventanas: 500 Ptas.; Cocheras: 1.000 Ptas.: 

Balcones: 1.000 Ptas.; Miradores: 2.000 Ptas.

2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterio
ridad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 2 por 
ciento de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad 
municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Artículo 7.° Exenciones y bonificaciones

No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de 
la Tasa.

Artículo 8.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presenta
ción de la oportuna solicitud de la licencia urbanística, si el sujeto 
pasivo formulase expresmanete ésta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obte
nido la oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efecti
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vamente la actividad municipal conducente a determinar si la obra en 
cuestión es o no autorizable. con independencia de la iniciación del 
expediente administrativo que puede instruirse para la autorización de 
esas obras o su demolición si no fueran autorizables.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada 
en modo alguno por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación del proyecto presen
tado ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez conce
dida la licencia.

Artículo 9.° Declaración

1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de obras 
presentarán previamente, en el Registro General la oportuna solicitud, 
acompañando certificado visado por el Colegio Oficial respectivo con 
especificación detallada de la naturaleza de la obra y lugar de emplaza
miento. en la que se haga constar el importe estimado de la obra, medi
ciones y el destino del edificio.

2. Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea exi- 
gible la formulación de proyecto suscrito por técnico competente, a la 
solicitud se acompañará un Presupuesto de las obras a realizar, como 
una descripción detallada de la superficie afectada, número de departa
mento. materiales a emplear y. en general, de las características de la 
obra o acto cuyos datos permitan comprobar el coste aquéllos.

3. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase o 
ampliase el proyecto deberá ponerse en conocimiento de la Administra
ción municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, 
en su caso, planos y memorias de la modificación o ampliación.

Artículo 10. Liquidación e ingrero

1. Cuando se trate de las obras y actos a que se refiere el artículo 6.°, 
apartado l.°

a) Una vez concedida la licencia urbanística, se practicrá liquidación 
provisional sobre la base declarada por el solicitante.
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2. En el caso de parcelaciones urbanas y demolición de construccio
nes, la liquidación que se practique, una vez concedida la licencia, sobre 
la base imponible que le corresponda, tendrá carácter definitivo salvo 
que el valor señalado en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles no tenga 
ese carácter.

3. Todas las liquidaciones que se practiquen serán notificadas al 
sujeto pasivo sustituto del contribuyente para su ingreso directo en las 
Arcas municipales utilizando los medios de pago y los plazos que 
señala el Reglamento General de Recuadación.

Artículo 11. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Artículo l.° Hecho imponible

1. El hecho imponible de las Contribuciones especiales estará consti
tuido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
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aumento del valor de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos 
de carácter público por este Ayuntamiento.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del he
cho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u 
otros.

Artículo 2.°

1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán la 
consideración de obras y servicios públicos los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o esta
blezca el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos.

Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario 
de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegador por otras Entidades Públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley. hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o 
por los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de éste.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservarán su carácter de obra o servicio público, aun cuando fue
sen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese éste Ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes.

3. Las Contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y 
el producto de su recaudación se destinará. íntegramente, a sufragar los 
gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio por 
cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.
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Artículo 3.°

El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y or
denación de Contribuciones especiales, siempre que se den las circuns
tancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1 
de la presente Ordenanza General.

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución del agua, de redes de alcantarillado y desages de aguas re
siduales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y pla
zas ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasan
tes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

J) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de conten
ción.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regula
ción y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
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para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e in
formación.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cuales
quiera otras obras o servicios.

Capítulo II

Artículo 4.° Exenciones y bonificaciones

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones especiales otros 
beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se consi
derasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que considere am
parado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones 
especiales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficia
rios o. en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Artículo 5.° Sujetos pasivos

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones 
especiales las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente be
neficiadas por la realización de obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se consideran 
personas especialmente beneficiadas:
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a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de obras o esta
blecimientos o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propieta
rios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este Municipio.

d) En las Contribuciones especiales por construcción de galerías sub
terráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6.°

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artí
culo 11 de la presente Ordenanza General, las Contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que apa
rezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Im
puesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotacio
nes o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termi
nación de aquéllas o eñ la de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representa
ción de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el 
nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Co
munidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Artículo 7.° Base imponible

1. La base imponible de las Contribuciones especiales está consti
tuido como máximo, por el 90 por 100 del coste que el Ayuntamiento 
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soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o am
pliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por lo siguientes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 
de dirección de obras, planes y programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes. destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser de
rruidos u ocupado.s

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por éstas en caso de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el pre
visto. se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondien
tes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere el artículo 
2.1. c) de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2. b) del 
mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el limite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este articulo

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a la 
cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que la 
Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Entidad 
pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad apor
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tante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 8 de la presente Ordenanza General.

Capítulo V

Artículo 8.° Cuota tributaria

1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá 
entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujección a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, co
mo módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporcio
nalmente al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior 
al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el ex
ceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3. m), de la pre
sente Ordenanza General, el importe total de la Contribución especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o auxilio 
económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Con
tribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de 
dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la 
cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se 
aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.
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Artículo 9.°

1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 
en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán conside
radas en conjunto a los efectos del reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abiertos, zona 
de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de fachada la mitad de la longitud del chaflán o la mitad del 
desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Artículo 10.° Devengo

1. Las Contribuciones especiales se devengan en el momento en que 
las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables. el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro- 
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hado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones especiales en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación y 
de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la per
sona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordena
ción y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del 
devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración de la trans
misión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta, y, 
si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para el 
cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pa
sivos. la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liqui
daciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se 
realizará por los Organos competentes del Ayuntamiento ajustándose a 
las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra 
o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas 
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo 
del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolu
ción.
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Capítulo VII

Artículo 11.° Gestión, liquidación, inspección y recaudación

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribucio
nes especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 12.°

1. Una vez terminada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
miento de aquella por plazo máximo de cinco años, debiendo garanti
zarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que le 
corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccio
namiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte 
pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los be
neficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuo
ta o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidables y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren opor
tunos.
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Capitulo VIII

Artículo 13.° Imposición y ordenación

1. La exacción de las Contribuciones especiales precisará la previaa- 
dopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contri
buciones especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcu
sable adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regula
dora se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza Ge
neral de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán no
tificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fue
sen conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán for
mular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar so
bre la procedencia de las Contribuciones especiales el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 14.°

1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 
realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siem
pre que se impongan Contribuciones especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.
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b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboraión económica de la otra, correspon
derá a la primera gestión y recaudación de la Contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
apiobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones 
que procedan.

Capítulo IX

Artículo 15.° Colaboración ciudadana

1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti
tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la rea
lización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a éste cuando su situación financiera no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obias o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por el Ayuntamiento podrán constituirse en Asociaciones administrati
vas de contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuerdo 
de ordenación de las Contribuciones especiales.

Artículo 16.°

Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
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Capítulo X

Articulo 17.° Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación asi 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y comenzará a regir a partir del 
día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85. de 2 de abril, regula
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por recogida de basuras», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.
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Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servi
cio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o estableci
mientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio
nales. artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus huma
nos. materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 
recogida o vertidos exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a 
instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

Artículo 3.° Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria. que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los luga
res. plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a 
título de propietario o de usufructuario, habitacionista. arrendatario o. 
incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu
yente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en 
su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficia
rios del servicio.
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Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuesto y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Exenciones

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan si
do declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de 
Beneficencia como pobres de solemnidad, u obtengan ingresos anuales 
inferiores a los que correspondan al salario mínimo interprofesional.

Artículo 6.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de 
local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles y de la categoría del lugar, calle, plaza o vía pública donde 
estén ubicados aquéllos.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente Tarifa:

Concepto Importe Men
sual, ptas.

Por cada vivienda
Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carác
ter familiar y alojamientos que no excedan de 10 plazas .... 
Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar......
Hoteles, fondas, residencias, etc............................................
Locales industriales ..............................................................
Locales comerciales .............................. ................................

100
200
500
100
100
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3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y co
rresponden a un mes.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las vivien
das o locales utilizados por los contribuyentes sutos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán anualmente.

Artículo 8.° Declaración e ingreso

1. Los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, pre
sentando, al efecto, la correspondiente declaración de alta, especificando 
en la misma si son vecinos permanentes o veraneantes.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los intere
sados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se lle
varán a cabo en ésta las modificaiones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, por el Servicio 
Recaudatorio, mediante recibo derivado de la matrícula.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispueto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Corporación, entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Artículo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
articulo 41. b), ambos de la Ley 39/1988. de 28 de Diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por el suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Orde
nanza, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o 
realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente.

2. La tarifa de este precio público será la siguiente:

TARIFA 1. SUMINISTRO DE AGUA

Viviendas, al trimestre: 1.000 Ptas.
Locales comerciales, al trimestre: 1.000 Ptas.
Talleres y similares, al trimestre: 1.000 Ptas.



38 Ayuntamiento de Cordoncillo B.O.P.

3. Se establece un mínimo de 15 metros cúbicos por enganche y mes. 
Los excesos se devengarán de la siguiente forma:

Los cinco primeros metros de exceso se abonarán a razón de 50 ptas. 
el metro cúbico; es decir, del metro 15 al metro 20. A partir del metro 20 
cada metro de agua en exceso consumido se abonará a razón de 75 ptas. 
el metro cúbico.

Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde
nanza desde que se inicie la prestación dél servicio, con periodicidad 
trimestral.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Provincia», y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo l.° Fundamentos y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985. de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de 
Cementerio Municipal» que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal. 
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cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servi
cios del Cementerio Municipal, tales como asignación de espacios para 
enterramientos, permisos de construcción de panteones o sepulturas: ocu
pación de los mismos: reducción, incineración, movimiento de lápidas, 
colocación de lápidas, verjas y adornos, conservación de los espacios 
destinados al descanso de los difuntos y cualesquiera otros que de con
formidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria mor
tuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de 
la autorización o de la prestación del servicio y. en su caso, los titulares 
de la autorización concedida.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Exenciones subjetivas

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de Beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimien
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tos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la 
familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efec

túen en la fosa común.

Articulo 6.° Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Ta
rifa:

Epígrafe l.° Asignación de sepulturas y nichos

a) Sepulturas perpetuas .................................................t 3.000
■ ' • /. ' 1 '

Nota común al epígrafe l.°

1. ° Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa que
den vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

2. ° El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa corres
pondiente a sepulturas o nichos de los llamados «perpetuos» no es el de 
la propiedad física del terreno, sino el de conservación a perpetuidad de 
los restos en dichos espacios inhumados.

Epígrafe 2.° Permisos de construcción de mausoleos y panteones.

a) Permiso para construir panteones  3.000
b) Permiso para construir sepulturas .  1.000
c) Permiso de obras de modificación de panteones  1.000
d) Permiso de obras de reparación o adecentamiento en

panteones  1.000

Artículo 7.° Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 
la presentacfión de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a 
estos efectos que dicha iniciación se produce con la solicitud de aqué
llos.
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Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingresos

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de 
que se trate.

La solicitud de permiso para construcción de mausoleos y panteones 
irá acompañada del correspondiente proyecto y memoria, autorizados 
por facultativo competente.

2. ° Casa servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, 
que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio para 
su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señala
dos en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, asi 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 12 de 
septiembre de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 
de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

TASA DE ALCANTARILLADO

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
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dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de 
alcantarillado», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/ 
1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi
car si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la 
red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, a través de la red de alcantarillado muni
cipal. y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 1. b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios, cualquiera que sea su título propieta
rios. usufructuarios, habitacionistas o arrendatario, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
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Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 
autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una 
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 2.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración se determinará en función de la cantidad de 
agua, medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa:

Pesetas

a) Viviendas:
Por alcantarillado ................................................................. 2.000
b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a vivienda:
Por alcantarillado ................................................................. 2.000

2. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea infe
rior al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la 
consideración de este consumo tendrá el carácter de mínima exigible.

Artículo 6.° Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la 
presente Tasa.

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
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inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, enten
diéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantari
llado municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acome
tida y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que 
pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas 
en que existe alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los 
interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la 
titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas 
declaraciones de alta y baja.

2. Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de suminis
tro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayunta
miento una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que pro
ceda. que será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 12 de 
septiembre de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 
de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero
gación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

PRECIO PUBLICO POR DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INS
TALACIONES ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Artículo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el 
artículo 41. a), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre. Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial por desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público, es
pecificado en las tarifas contenidas en el artículo 3.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente 
Ordenanza, las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles, que viertan aguas en terrenos de uso público, por cual
quier procedimiento, hayan sido o no autorizadas para su utilización o 
aprovechamiento especial.

Estarán exentas las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufruc
tuarias de inmuebles, que disponiendo de instalaciones adecuadas vier
tan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de forma que no 
se produzca el desagüe en terrenos de uso público.
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Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza, 
será la tarifa contenida en el apartado siguiente, tomando como base el 
valor catastral de los bienes a efectos del Impuesto sobre Bienes In
muebles.

2. La tarifa vendrá determinada a razón de 20 pesetas metro lineal.
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas aprobadas, se 

liquidarán por años naturales, según las declaraciones individuales y no 
podrán reducirse.

2 Las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias de 
bienes inmuebles, deberán solicitar previamente la autorización para la 
utilización o aprovechamiento regulados en la presente Ordenanza, acom
pañada de los datos para poder efectuar la obtención de la tarifa co
rrespondiente.

3. Los servicios técnicos del Ayto. comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencias con las peticiones. Si se diesen di
ferencias o no se hubiesen solicitado, se notificarán éstas a los interesa
dos y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias que pro
cedan. concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogado mientras no se presente por el 
interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favo
rablemente.

5. La solicitud de baja y su afectación, surtirá efecto a partir del año 
natural siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o 
su falta de afectación, determinará la obligación de continuar abonando 
el precio público.

Artículo 5.° Obligación de pago

1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde
nanza nace de la utilización o aprovechamiento de los terrenos de uso 
público por el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas, se 
haya obtenido o no la autorización.
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2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nueva utilización después del primero de enero del 
año a que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones ya autorizadas y prorrogadas, una vez 
incluidas en los padrones o matrículas de este precio público por años 
naturales, en las oficinas de recaudación municipal, en la forma estable
cida con carácter general.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990. previa publicación de su contenido íntegro en el B.O.P. y comen
zará a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

PRECIO PUBLICO POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS 
QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO DE 

VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el 
artículo 41. a), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por las utilizaciones privativas o aprovechamiento especial del rodaje y 
arrastres de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, especificado en las tarifas conte
nidas en el artículo 3.
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Artículo 2.° Obligados al Pago

Están obligados al pago del precio público regulado en la presente 
Ordenanza, las personas físicas o jurídicas, propietarios o conductores 
de vehículos que nos e encuentren gravados por el impuesto sobre vehí
culos de tracción mecánica, que utilicen las vías municipales para su 
circulación, hayan sido o no autorizados.

Artículo 3.° Cuantía

1. La Cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza, 
será la tarifa contenida en el apartado siguiente según los vehículos.

2. Las Tarifas serán las siguientes:

Vehículos Tarifa anual

Por cada tractor........................................................................ 500 Ptas.
Por cada remolque ................................................................... 400 Ptas.

Artículo 4.° Normas de gestión

1. Las cantidades exigibles, según las tarifas aprobadas, se liquidarán 
por años naturales, según las declaraciones individuales y no podrán 
reducirse.

2. Las personas interesadas deberán solicitar previamente, la autori
zación para la utilización o aprovechamiento regulado en la presente 
Ordenanza, acompañando las características necesarias para la liquida
ción de las tarifas correspondientes.

3. Los servicios técnicos del Ayto.. comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se diesen dife
rencias o no se hubiesen solicitado, se notificará a los interesados y se 
girará en su caso las liquidaciones que procedan, concediéndose las au
torizaciones una vez subsanadas éstas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogada, mientras no se presente por el 
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interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favo
rablemente.

5. La solicitud de baja aceptada surtirá efecto a partir del año natu
ral siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o su 
falta de aceptación determinará la obligación de continuar abonando el 
precio público.

6. Los interesados que demuestren el pago del precio público por 
este concepto en otro Ayto., por causa justificada, y si así se acepta, no 
tendrán que abonar ese año el pago correspondiente.

Artículo 5.° Obligación de pago

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde
nanza, nace de la utilización o aprovechamiento de las vías municipales 
para su circulación, una vez retirada la correspondiente licencia.

2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nueva utilización, después del primero de enero del 
año al que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de autorizaciones nuevas o ya prorrogadas, una vez 
incluida en los padrones o matrículas de este precio público por años 
naturales, en la oficina de recaudación municipal, en la forma estable
cida con carácter general.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de 1990, previa 
publicación de su contenido íntegro en el B.O.P., y comenzará a apli
carse desde la citada fecha, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresa.

009758. EL ALCALDE. (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publican, según anexo, la imposición y Ordenanzas 
Reguladoras de Tributos Locales que han sido aprobados de forma defi
nitiva por este Ayuntamiento el 8 de noviembre de 1989.

Contra los acuerdos y ordenanzas podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de esta Jurisdicción en 
Valladolid del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el 
plazo de dos meses a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Sin embargo, en lo que afecta a las Ordenanzas Reguladoras 
de Precios Públicos, cabe interponer potestativamente y con carácter pre
vio recurso de reposición ante este Ayuntamiento, en el plazo de un mes 
a partir de la misma publicación, en cuyo caso el plazo para la interpo
sición del recurso contencioso-administrativo será de dos meses conta
dos desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de resposición, si es expreso, y si no lo fuere el plazo será de un 
año a contar de la fecha de interposición del recurso de reposición.

Castrotierra de Valmadrigal. a 8 de noviembre de 1989

ORDENANZA FISCAL

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo l.°

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmue
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bles aplicable en este Municipio queda lijado en los términos que se 
establecen en el artículo siguiente:

Artículo 2.°

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,85 por 100

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplica
ble a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,80 por 100

Artículo 3.°

Los tipos de gravamen señalados en el artículo anterior, serán revisa
dos cuando a su vez sean revisados los valores catastrales de los Bienes 
Inmuebles, tanto de naturaleza urbana como rústica.

DISPOCION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su mo
dificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INS
TALACIONES Y OBRAS

Artículo l.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro 
del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra pa
ra la que se exija la obtención de la correspondiente licencia de obra 
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urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expe
dición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apar
tado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
las clases de nueva planta.

b) Obras de demolición
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado
f) Obras en cementerios
g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que re

quieran licencia de obras urbanísticas.

Artículo 2.° Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las 
personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 
de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que 
sean dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribu
yente a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente, quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones. instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyen
tes.

Artículo 3.° Base imponible, cuota y devengo

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 
real y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base impo
nible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por 100
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4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc
ción. instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la correspon
diente licencia.

Artículo 4.° Gestión

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayun
tamiento declaración-liquidación, según el modelo determinado por el 
mismo, que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para la 
liquidación procedente.

2. Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada en el plazo 
de 30 días hábiles a contar desde la presentación de la solicitud de la 
oportuna licencia de obras o urbanística.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanís
tica sea denegada y que el promotor no haya realizado la obra o instala
ción. los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas 
satisfechas. La devolución ha de solicitarse por los contribuyentes me
diante escrito y en el plazo de seis meses contados desde la fecha en que 
se presentó la autoliquidación o se notificó por el Ayuntamiento la li
quidación de oficio si no existiera aquélla.

4. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectiva
mente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá mo
dificar. en su caso, la base imponible, practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 5.° Inspección y recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo 
con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Artículo 6.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas corres
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pondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en la§ disposiciones que la complementan y desarrollan.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a 
partir del día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su mo
dificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA 
TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 1° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa 
por recogida de basuras», que se regirá por la presente Ordenanza Fis
cal. cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa, la prestación del servi
cio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o estableci
mientos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesio
nales. artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
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de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus huma
nos. materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 
recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

No está sujeta a la Tasa, la prestación de carácter voluntario y a ins
tancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

Artículo 3.° Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los luga
res. plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a 
título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, in
cluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu
yente. el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en 
su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficia
rios del servicio.

Artículo 4.° Responsales

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Artículo 5.° Exenciones

Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan si
do declarados pobres por precepto legal o estén inscritos en el Padrón 
de Beneficencia como pobres de solemnidad.

Artículo 6.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad, de 
local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:

CONCEPTO PESETAS

Por cada vivienda ...................................................................... 1.800
Por cada local comercial, industrial o mercantil .................... 1.800

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y co
rresponden a un año.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, desde el 
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las vivien
das o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el devengo de 
la Tasa se produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la 
primera cuota se devengará el primer día del trimestre siguiente y la tasa 
se liquidará en este caso de oficio por el propio Ayuntamiento, apli
cando por prorrata la tasa que corresponda por trimestres, siendo las
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tarifas de cada trimestre la cuarta parte de las señaladas en el artículo 
sexto para el año natural

Artículo 8.° Declaración e ingreso

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 
devengue por primera vez la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matricula, presentando al efecto, la correspondiente de
claración de alta con la que se liquidará la tasa, conforme al artículo 
anterior.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los intere
sados. cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se lle
varán a cabo en ésta, las modificaciones correspondientes, que surtirán 
efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de matrícula.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo vigente hasta su modifica
ción o derogación expresas.
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ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE 
CEMENTERIO MUNICIPAL

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988. de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa de 
Cementerio Municipal», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los servi
cios del Cementerio Municipal, tales como: asignación de espacios para 
enterramientos; permisos de construcción de panteones o sepulturas; ocu
pación de los mismos; reducción, incineración; conservación de los es
pacios destinados al descanso de los difuntos, y cualesquiera otros que, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
mortuoria se presente por el Ayuntamiento, sean procedentes o se auto
ricen a instancia de parte.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión de 
la autorización o de la prestación del s envicio y, en su caso, los titulares 
de la autorización concedida.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Exenciones subjetivas

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, 
siempre que la conducción se verifique por cuenta de los establecimien
tos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por la 
familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efec

túen en la fosa común.

Artículo 6.° Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente Ta
rifa:

NICHOS, a perpetuidad  9.000 ptas. 
SEPULTURAS, a perpetuidad  3.000 ptas.

Nota: El derecho que se adquiere no es el de la propiedad física del 
terreno, sino el de conservación a perpetuidad de los restos en dichos 
espacios inhumados.

Artículo 7.° Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 
la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha instalación se produce con la solicitud de aquéllos.
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Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de 
que se trate.

2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, 
que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para 
su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señala
dos en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a 
partir del día primero de enero de 1990, permaneciendo en vigencia has
ta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO 

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Artículo 1,° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41. a), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 



B.O.P. Administración Municipal 61

de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública y terrenos de propiedad municipal, espe
cificado en las Tarifas contenidas en el apartado 3 del artículo 3.° si
guiente. que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Orde
nanza, las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o 
quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la opor
tuna autorización.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.

2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servi
cios de suministros que afecten a la generalidad o aúna parte impor
tante del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Or
denanza consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1’5% de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anual
mente en este término municipal dichas Empresas. A estos efectos se 
entenderá por ingresos brutos el total de la facturación, que se efectúe 
en el municipio con absoluta independencia de si se trata de consumos 
de alta o baja tensión y de si se producen sobre la línea eléctrica que no 
pasando por vías públicas o terrenos municipales discurran en todo o 
en parte por suelo de este término municipal.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefó
nica de España. S. A., está englobada en la compensación en metálico 
de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4.° de la 
Ley 15/1987, de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/ 
1988, de 28 de diciembre).
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3. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:

CONCEPTO PESETAS

- Palomillas, cada una. al año............................................... 50
- Postes, cada uno. al año ..................................................... 250
- Cables, railes, tuberías, cada metro lineal, al año..............  100
- Transformadores, básculas, máquinas automáticas, surti
dores, cajas de amarre, distribución o registro, grúas cuya 
pluma o brazo ocupe el vuelo de la vía pública y otras ins
talaciones análogas.
Casa metro cuadrado, al año ................................................ 1.000

Artículo 5.° Normas de gestión

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán 
por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreduccibles 
por los períodos de tiempo señalados en los respectivos conceptos.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprove
chamientos regulados en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente 
la correspondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere 
el artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los conceptos de las 
tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de con
tinuar abonando el precio público.

Artículo 6.° Obligación al pago.

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde
nanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
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b) Tratándose de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el 
día primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados 
en la Tarifa.

2. El pago del Precio Público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por in

greso directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. 
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, que
dando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este Pre
cio Público, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Muni
cipal. desde el día 15 de noviembre del año a que corresponda.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 
1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA

DEL PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 1° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
41.ó/ ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público por el 
suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.
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Artículo 2.° Obligados al pago.

Están obligados al pago del Precio Público, regulado en esta Orde
nanza. quienes se beneficien de los servicios prestados orealizados por 
este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio público, regulado en esta Ordenanza, será la 
lijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas de este precio público serán las siguientes:

—Mínimo por contador ...............................  200 ptas./mensuales.
—Porcada m.3 .................................... .................................. 25 ptas.

3. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 
autorización de acometida a la red del suministro de agua, se exigirán 
por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 30.000 ptas.

Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Orde
nanza. nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodici
dad trimestral.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 
1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

(Continúa)
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ORDENANZA REGULADORA

DEL PRECIO PUBLICO POR DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS 
INSTALACIONES ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

AYUNTAMIENTO 
DE 

CASTROTIERRA DE VALMADRIGAL
(Continuación)

Artículo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en relación con el 
artículo 41.a) ambos de la Ley 39/88, de 28 de diciembre. Reguladora de 
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial por desagüe de 
canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso público, es
pecificadas en las tarifas contenidas en el artículo 3.°

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del preio público regulado en la presente Or
denanza, las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles, que viertan aguas en terrenos de uso público, por cual
quier procedimiento hayan sido o no autorizadas para su utilización o 
aprovechamiento especial.

Estarán exentas las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufruc
tuarias de inmuebles, que disponiendo de instalaciones adecuadas vier
tan directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de forma que no 
se produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza, 
será la tarifa contenida en el apartado siguiente, tomando como base la 
longitud en metros lineales de fachada de la finca.
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2. La tarifa a aplicar será la siguiente:
Porcada metro lineal o fracción  50 ptas.

Articulo 4.° Normas de gestión

1. Las cantidades exigióles con arreglo a las tarifas aprobadas, se 
liquidarán por años naturales, según las declaraciones individuales y no 
podrán reducirse.

2. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias de 
bienes inmuebles, deberán solicitar previamente la autorización para la 
utilización o aprovechamiento regulados en la presente Ordenanza, acom
pañada de los datos para poder efectuar la obtención de la tarifa corres
pondiente.

3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investiga
rán las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las 
autorizaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se die
sen diferencias o no se hubiesen solicitado, se notificarán éstas a los 
interesados y se girarán en su caso, las liquidaciones complementarias 
que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogado mientras no se presente por el 
interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favo
rablemente.

5. La solicitud de baja y su afectación, surtirá efecto a partir del año 
natural siguiente el de su presentación. La no presentación de la baja o 
su falta de afectación, determinará la obligación de continuar abonando 
el precio público.

Artículo 5.° Obligación de pago

1. La obligación de pagodel preio público regulado en esta Orde
nanza. nace de la utilización o aprovechamiento de los terrenosde uno 
público por el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas, se 
haya obtenido o no autorización.

2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nueva utilización, después del primero de enero del 
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año a que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones ya autorizadas y prorrogadas, una vez 
incluidas en los padrones o matriculas de este precio público, por años 
naturales, en las oficinas de recaudación municipal, en la forma estable
cida con carácter general.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación de su contenido íntegro en el Boletín Oficial de 
la Provincia y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LAS 
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Artículo l.° Hecho imponible

1. El hecho imponible de las Contribuciones Especiales estará cons
tituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos 
de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las Contribuciones Especiales se fundamentarán en la mera reali
zación de obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a 
que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del 
hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas 
u otros.

Artículo 2.°

1. A los efectos de lo dispuesto en d artículo precedente, tendrán la 
consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
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a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca 
el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se ex
cluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus 
bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley. hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o 
por los concesionarios de estas, con aportaciones económicas de este.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior. conservarán su carácter de municipales aun cuando fuesen realiza
dos o establecidos por:

a) Organismos Autónomos Municipales o Sociedades Mercantiles de 
cuyo capital social fuese este ayuntamiento el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes:

3. Las Contribuciones Especiales Municipales son tributos de carác
ter finalista y el producto de su redación se destinará. íntegramente, a 
sufragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del 
servicio por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3.°

El Ayuntamiento podrá potestativamente, acordar la imposición y or
denación de Contribuciones Especiales, siempre que se den las circuns
tancias conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 
primero de la presente Ordenanza General.

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
contribución del agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas 
residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrdo público y por 
instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanche y nuevas lineaciones de las calles y plazas ya 
abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.
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e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

j) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la irri
gación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, asi como por la 
construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de conten
ción.

l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de de
fensa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regula
ción y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electriciad. asi como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e infor
mación.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cuales
quiera otras obras o servicios municipales.

Capítulo 11

Artículo 4.° Exenciones y bonificaciones

1. No se reconocerán en materia de Contribuciones Especiales, otros 
beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior, se con
siderasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar asi ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren am
parado su derecho.
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3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones 
Especiales Municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a 
los beneficiarios o. en su caso, el importe de las bonificaciones, no po
drá ser objeto de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Artículo 5.° Sujetos pasivos

1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones 
Especiales Municipales, las personas físicas y jurídicas así como las en
tidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, espe
cialmente beneficiadas por la realización de las obras o por el estable
cimiento o ampliacióm de los servicios municipales que originen la obli
gación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entende
rán personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, 
los propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o esta
blecimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones 
empresariales, las personas o entidades titulares de estas.

c) En las contribuciones Especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propidta- 
rios de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen 
su actividad en el ramo, en el término de este Municipio.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías sub
terráneas. las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6.°

1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artí
culo 11 de la presente Ordenanza General, las Contribuciones Especia
les recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la propiedad, como dueñas o poseedoras de 
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los bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrítula del 
Impuesto sobre Actividades Económicas, como titulares de las explota
ciones o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de ter
minación de aquellas o en la de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representa
ción de la comunidad de propietarios facilitará a la Administración mu
nicipal el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación 
en la Comunidad, a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. 
De no hacerse así. se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, 
de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Artículo 7.° Base imponible

1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está consti
tuida. como máximo, por el 90 por 100 del coste que el Ayuntamiento 
soporte por la realización de las obras o por el establecimiento o am- 

i pliación de los servicios.
■ 2. El referido coste estará integrado por los siguienes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos y 
de dirección de proyectos y de dirección de las obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliacioñn de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la 
Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construccio
nes. destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que 
deban abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser de
rruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
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cubierta por Contribuciones Especiales o la cubierta por estas en caso 
de fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carác
ter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el pre
visto. se tomará aquél a efectos de cálculo de las cuotas correspondien
tes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el articulo
2.°A.c)  de la presente Ordenanza, o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones del Ayuntamiento a que se refiere el apartado l.b) del 
mismo artículo, la base imponible de las Contribuciones Especiales se 
determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso, se respetará el límite del 90 
porlOO a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a la 
cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que la 
Entidad Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona o Enti
dad Pública o privativa. Se exceptúa el caso de que la persona o Enti
dad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto 
pasivo, caso en el cual se procederá de conformidad con lo indicado en 
el apartado 2 del artículo 9.° de la presente Ordenanza general.

Artículo 8.°
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por las mismas que consti
tuya, en cada caso concreto, la base imponible de la Contribución Espe
cial de que se trate, siempre con el límite del 90 por 100 a que se refiere 
el artículo anterior.

Capítulo V

Artículo 9.° Cuota tributaria

1. La base imponible de las Contribuciones Especiales se repartirá 
entre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujección a las siguientes reglas:
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a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente, co
mo módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este Municipio, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior la 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se 
trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo de la pre
sente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la pro
porción a la total sección de las mismas, aun cuando no las usen inme
diatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de ¡os servicios municipales una subven
ción o auxilio económico por quien tuviese la condición de sujeto pasi
vo de las Contribuciones Especiales que se exaccionasen por tal razón, 
el importe de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a 
compensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si los 
hubiese, se aplicará a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes suje
tos pasivos.

Artículo 10.°

1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por uni
dad en los diversos trayectos, tramos o secciones de la obra o servicio 
no corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio 
para los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán con
sideradas en conjunto a los efectos del reparto, y. en su consecuencia, 
para la determinación de las cuotas individuales no se atenderá sola
mente al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a 
cada contribuyente.
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2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especia
les se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de 
los inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública, no 
sólo las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la man
zana, sino también las construidas en bloques aislados cualquiera que 
fuere su situación respecto a la vía pública que delimite aquella man
zana y sea objeto de la obra: en consecuencia, la longitud de la fachada 
se medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independiente
mente de las circunstancias de la edificación, retranqueo, patios abier
tos, zonas de jardín o espacios libre.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un cha
flán o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva que se sumarán a las longitudes de las facha
das inmediatas.

Capítulo VI

Artículo 11° Devengo

1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que 
las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamieno 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que se hayan sido ejecu
tadas las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las Contribuciones Especiales se ten
drá en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.° de la presente Orde
nanza General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenació figure 
como sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aproba
ción y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de confor
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midad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de or
denación y haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los 
bienes o explotaciones que motivan la imposición en el período com
prendido entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del 
devengo, estará obligada a dar cuenta a la Administración Municipal de 
la transmisión efectuada, dentro del plazo de un mes desde la fecha de 
ésta, si no lo hiciera, dicha Administración podrá dirigir la acción para 
el cobro contra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pa
sivos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liqui
daciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se 
realizara por los Organos competentes del Ayuntamiento ajustándose a 
las normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra 
o servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas 
que no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo 
del tributo o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les 
corresponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolu
ción.

Capítulo VII

Artículo 12.° Gestión, liquidación, inspección y recaudación

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribucio
nes Especiales, se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estadp 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 13.°

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplaza
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miento de aquella por plazo máximo de cinco años, debiendo garanti
zarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés 
de demora de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval 
bancario u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la 
conformidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria 
que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fraccio
namiento, con expedición de certificación de descubierto por la parte 
pendiente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los be
neficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuo
ta o de la parte de la misma pendiente de pago, así como de los inte
reses vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren opor
tunos.

Capítulo VIII

Artículo 14.° Imposición y ordenación

1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa 
adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al estableci
miento o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contri
buciones Especiales, no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcu
sable adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite- 
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tíos de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regula
dora se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza Ge
neral de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de Contri
buciones Especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán 
notificadas individualmente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio 
fuesen conocidos, y. en su defecto, por edictos. Los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar 
sobre la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del 
coste que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las 
cuotas asignadas.

Artículo 15.°

1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad Local en la 
realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siem
pre que se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las si
guientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, correspon
derá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución Especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no 
fuera aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la uni
dad de actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las deci
siones que procedan.

Capítulo IX

Artículo 16.° Colaboración ciudadana
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras, podrán consti

tuirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes y promover la 



BO.P. Administración Municipal 15

realización de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por 
el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corres
ponda aportar a este Ayuntamiento cuando su situación tinanciera no lo 
permitiera, además de la que les corresponda según la naturaleza de la 
obra o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicios promovidos 
por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones Administrati
vas de Contribuyentes en el periodo de exposición al público del acuer
do de ordenación de las Contribuciones Especiales.

Articulo 17.°

Para la constitución de las Asociaciones Administrativas de Contribu
yentes a que se refiere el artículo anterior el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Articulo 18.° Infracciones y sanciones

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 
como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en Ja Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la 
liquidación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a regir a partir 
del día 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

009820. EL ALCALDE. (Ilegible)
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MANCOMUNIDAD
DE 

LA CABRERA-VALDERIA

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publica según anexo la imposición y Ordenanza Re
guladora de la Tasa por recogida de basuras, aprobada provisionalmente 
por el Consejo de la Mancomunidad en sesión de 20 de julio de 1989, 
que ha sido expuesta al público mediante Edictos publicados en el Bole
tín Oficial de la Provincia n.° 182 correspondiente al 10-8-1989, sin que 
se formulase reclamación alguna por lo que se considera definitiva
mente aprobada.

Contra el presente acuerdo y ordenanza, podrán los interesados inter
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Autónoma de Calilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este Edicto.

Castrocontrigo 9 de noviembre de 1989

ORDENANZA REGULADORA

«TASA POR RECOGIDA DE BASURAS»

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre reguladora 
de las Haciendas Locales esta Mancomunidad establece la «Tasa por 
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recogida de basuras» que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servi
cio de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimien
tos donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, 
artísticas y de servicios.

2. A tal efecto se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras detritus huma
nos. materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya 
recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.

3. No estará sujeta a la Tasa la prestación, de carácter voluntario y a 
instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificadas de domiciliarias y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

Artículo 3.° Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa
ria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los luga
res, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a 
título de propietario o de usufructuario, habitacionista. arrendatario o 
incluso de precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribu
yente el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir en 
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su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficia
rios del servicio.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras concursos 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Exenciones

GOZARAN DE EXENCION subjetiva aquellos contribuyentes que 
haya sido declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Pa
drón de Beneficencia como pobres de solemnidad, u obtengan ingresos 
anuales inferiores a los que correspondan al salario mínimo interpro
fesional.

Artículo 6.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad de 
local que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa:

CONCEPTO IMPORTE
PESETAS

a) Viviendas de carácter familiar ......................................... 750
b) Bares, cafeterías o establecimientos de carácter similar. 1.500
c) Hoteles, fondas, residencias, etc ....................................... 1.500
d) Locales industriales .......................................................... 1.500
e) Locales comerciales........................................................... 1.500
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3. Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible y co
rresponden a un semestre.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el 
momento en que se inicia la prestación del servicio, entendiéndose ini
ciado dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando 
esté en funcionamiento y establecido el servicio de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o loca
les utilizados por los contribuyentes sujetos a Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día de cada semestre, salvo que el devengo de la 
Tasa produjese con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
cuota se devengará el primer día del semestre siguiente.

Artículo 8.° Declaración e ingreso

1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 
devenge por vez primera la Tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente de
claración de alta ingresando simultáneamente la cuota del primer se
mestre.

2. Cuando se conozca ya de oficio o por comunicación de los inter
sados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula se lleva
rán a cabo en esta las modificaciones correspondientes que surtirán efec
tos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la fecha en que se 
haya efectuado la declaración.

3 El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante re
cibo derivado de la matrícula.

Artículo 9.° Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así co
mo de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso se 
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estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» y será de aplicación 
a partir del 1 de enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

009759. Fdo. Marco Guzmán /Irísalo. (PRESIDENTE)
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JUNTA VECINAL 
DE

NISTAL DE LA VEGA

EDICTO

DON ANTONIO VEGA CUERVO. Presidente de la Junta Vecinal de 
Nistal " ——

HAGO SABER: Que el Pleno de la Junta Vecinal de mi Presidencia 
en sesión de 5 de noviembre de 1989, elevó a definitivos, los acuerdos 
provisionales de fecha 19 de julio de 1989, por los que se aprueba la 
Imposición de la Tasa de Alcantarillado, el Precio Público por el Sumi
nistro de Agua, y la Prestación Personal y de Transportes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hacen públicos 
para general conocimiento, los referidos acuerdos y sus Ordenanzas res
pectivas, cuyo tenor literal es el siguiente:

APROBACION DE LA IMPOSICION Y ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de ingresos de esta Junta Vecinal por el concepto de Tasa de Alcanta
rillado.

Vistos los informes Técnico-económico y Jurídico que obran en el ex
pediente, la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artí
culo 47.3 h) de la Ley 7/85 de 2 de abril. Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales se 
establece la Tasa de Alcantarillado.
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2. Aprobar la Ordenanza Fiscal Reguladora de esta Tasa, cuyo texto 
se inserta al final de este acuerdo como anexo del mismo.

3. El presente acuerdo, así como la Referida Tasa Fiscal son provi
sionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
citada Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expondrán al público en el tablón de anuncios de la Junta 
Vecinal y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de trein
ta días hábiles, para que los interesados puedan examinar el Expediente 
correspondiente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este Acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Regula
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Regula
dora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece la Tasa de 
Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/ 
1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa:

a) La actividad de la Junta Vecinal, Técnica y administrativa, ten
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la Red de Alcantarillado de la Junta Vecinal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
Pluviales, negras y residuales, a través de la Red de Alcantarillado, y su 
tratamiento para depurarlas.
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2. No estarán sujetas a las Tasas las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tribu
taria:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la 
Red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del n.° 1. b) del artículo ante
rior los ocupantes o usuarios de las fincas del término Municipal bene
ficiarías de dicho servicio, cualquiera que sea su título: Propietarios, Usu
fructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos usuarios del servicio.

Articulo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la Licencia 
o autorización de acometida a la Red de Alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de  2.500 ptas.
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2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración será la siguiente:
Toda clase de usuarios  400 ptas. al año

Artículo 6.° Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la Exacción de 
la presente Tasa.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad de la Junta Vecinal que constituye su hecho imponi
ble. entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la Red de Alcanta
rillado. El Devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con 
independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y 
sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del pueblo que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, y se devengará la Tasa aún cuando los intere
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el Censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo de un mes desde que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la pri-
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mera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de pre
sentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suminis
tro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de ésta Junta, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.

DISPOSICION FINAL

La Presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Junta Vecinal en Sesión celebrada el día 19 de 
julio de 1989. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de Ingresos de la Junta Vecinal, por el concepto de Precio Público por 
el Suministro de Agua.

Vistos los informes técnico-económico y jurídico que obran en el ex
pediente. la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta, previsto en el artículo 47.3 h) 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

acordó:
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/ 

1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece el Precio Público por el Suministro de Agua en el pueblo de Nis- 
tal.



26 Junta Vecinal de Nistal de la V ega B.O.P.

2. Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de este precio Público, 
cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo al mismo.

3. El Presente acuerdo, así como la referida Ordenanza Fiscal, son 
provisionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49. b) de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
expondrán al público en el Tablón de anuncios de esta Junta Vecinal, y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, 
para que los interesados puedan examinar el expediente correspondiente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41. b). ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora 
de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece el Precio Público 
por el suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta Orde
nanza. quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o 
realizados por esta Junta Vecinal a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de este Precio Público serán las siguientes:
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TARIFA UNICA. Suministro de agua a toda clase de usuarios.

1. Por derechos de enganche por cada enganche nuevo ... 2.500 ptas.
2. Por el mínimo, al año ................................................. 200 ptas.
3. Por itp de agua consumido .......................................... 25 ptas.

Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación del pago del precio Público regulado en esta Orde
nanza, nace desde que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicho precio Público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DE 
LA PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de la Prestación Personal y de Transportes en este pueblo de Nistal.

Visto el informe jurídico que obra en el expediente, la Junta Vecinal, 
previa deliberación, por unanimidad de todos los asistentes, que supo
nen el Quorum previsto de la mayoría absoluta legal del número de 
miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artículo 47. 3 h) de la Ley 
7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se esta
blece la Prestación Personal y de transportes en este pueblo de Nistal.

2. Aprobar la Ordenanza Reguladora de la Prestación Personal y de 
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Transportes, cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo 
del mismo.

3. El presente acuerdo, así como la referida Ordenanza reguladora 
de la Prestación Personal y de Transportes, son provisionales, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se expondrán al público 
en el tablón de anuncios de esta Junta Vecinal y en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, para que los interesa
dos puedan examinar el expediente correspondiente, y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACION 
PERSONAL Y DE TRANSPORTE

Artículo 1° Fundamento legal y objeto

De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta 
Vecinal del pueblo de Nistal establece la prestación personal y de trans
porte, como recurso de carácter ordinario para la realización de obras 
de competencia de esta Entidad Local o que hayan sido cedidas o trans
feridas por otras entidades públicas, y entre otras para las siguientes 
actuaciones:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación y licencia de las 
vías públicas urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y abrevaderos.
• c) Fomento y construcción de obras públicas, a cargo de las entida
des locales.

d) Conservación, limpieza y acondicionamiento general de los bienes 
comunales así como cualquier otra actuación que redunde en beneficio 
del común de los vecinos.
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Articulo 2.°

La prestación personal consistirá en la aportación del trabajo perso
nal de los sujetos obligados al mismo, en jornadas de ocho horas.

La prestación de transportes se llevará a cabo mediante la utilización 
de ganados de tiro y carga, de carros u otros útiles de transporte, asi 
como con vehículos de tracción mecánica, en jornada de igual duración 
que la señalada en el apartado anterior.

Las dos modalidades de prestación personal y de transporte podrán 
ser compatibles entre si. y ambas podrán ser redimidas a metálico en la 
forma que se determina.

Obligación de la prestación

La Junta Vecinal, adoptará el acuerdo pertinente de realización de las 
obras a ejecutar mediante la prestación personal y de transporte, y lo 
notificará a los interesados por los medios tradicionales o en su caso 
mediante notificación individual, al menos con veinticuatro horas de 
antelación a la prestación que haya de ser aplicada.

Para fijar los periodos de prestación, se tendrá en cuenta que estos no 
coincidan con la época de mayor actividad laboral en el Término de la 
Entidad.

Artículo 3.°

Están sujetos a la prestación personal los residentes del pueblo de 
Nistal respectivo, excepto los siguientes:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas durante el cumplimiento 

del Service Militar.

Artículo 4.°

La obligación de la prestación de transporte es general, sin excepción 
alguna, para todas las personas físicas o jurídicas residentes o no en el 



30 Junta Vecinal de Nistal de la Vega B.O.P.

municipio, que tengan elementos de transporte en el Término del pue
blo de Nistal. afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mis
mo.

Artículo 5.°

La prestación personal no excederá de quince días al año ni de tres 
consecutivos.

La prestación de transportes, no excederá, para los vehículos de trac
ción mecánica, de cinco días al año, sin que puedan ser consecutivos 
ninguno de ellos. En los demás casos su duración no será superior a 
diez días al año ni a dos consecutivos.

La prestación personal y de transporte pueden ser aplicables simultá
neamente de forma que, cuando se de dicha simultaneidad, los obliga
dos a la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos ele
mentos de transporte.

Artículo 6.°

La prestación personal podrá ser redimida a metálico por un importe 
del doble del salario mínimo interprofesional. La prestación de trans
portes podrá ser reducida a metálico, por importe de tres veces el salario 
mínimo interprofesional, siempre que para ambas fórmulas, dicha re
dención a metálico, se lleve a cabo previamente mediante el ingreso de 
su importe en la tesorería de la Entidad.

Artículo 7.°

La falta de concurrencia a la prestación personal y de transportes, sin 
la previa redención, a metálico obligará, salvo caso de fuera mayor, al 
pago del importe de ésta más una sanción de la misma cuantía que de 
no hacerse efectiva en periodo voluntario dentro de los treinta días si
guientes al que debería tener lugar la prestación, se exigirán ambos con
ceptos mediante recaudación por vía ejecutiva.
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Articulo 8.° Administración y cobranza

A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad, se for
mará un padrón de las personas sujetas a la misma y una relación de 
los carruajes, caballerías y vehículos sujetos a la prestación de trans
porte, exponiendo por el plazo de diez días dichas relaciones al público 
en los lugares de costumbre al objeto de que sean examinados y formu
lar las reclamaciones que procedan. Las altas y bajas a dicho padrón 
deberán formularse por los interesados. Quienes incumplan dicha obli
gación seguirán sujetos a las prestaciones.

Artículo 9.°

Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en los padrones 
los sujetos pasivos, será exigida la prestación personal y la de transpor
tes, por rigurosos turno, de forma que a cada uno se le imponga igual 
número de jornadas o días de servicios de idéntica duración en cada 
turno, y por consiguiente no volverá a serle exigida nueva prestación 
mientras no haya sido prestado por las demás personas o elementos de 
transportes que figuren en los mencionados padrón y relación.

Articulo 10.°

cubrirá el riesgo por accidentes que puedan acaecer a los obli
gados a la prestación personal.

La presente Ordenanza aprobada por la Junta Vecinal de Nistal en 
sesión celebrada el día 19 de julio de 1989, entrará en vigor al día si
guiente de la publicación de su texto íntegro en el B.O. de la Provincia, 
y continuará vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Igualmente se hace saber que contra los acuerdos de Imposición y sus 
Ordenanzas reguladoras de Tributos Municipales no cabe otro recurso 
que el Contencioso-Administrativo, que podrá interponerse en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de esta publicación, ante la Sala co
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León. Contra los acuerdos de imposición y Orde
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nanzas reguladoras de Precios Públicos, cabe interponer potestativa
mente y con carácter previo recurso de reposición ante este Ayunta
miento en el plazo de un mes a partir de la misma publicación, en cuyo 
caso el plazo para la interposición del recurso contencioso-administra- 
tivo será de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolviendo el recurso de reposición, si es expreso, y si no lo 
fuere, el plazo será de un año a contar de la fecha de interposición del 
citado recurso.

009823. EL SECRETARIO GENERAL. (Ilegible)
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JUNTA VECINAL
DE 

SAN ROMAN DE LA VEGA

EDICTO

DON FRANCISCO GONZALEZ DE LA IGLESIA, Presidente de la 
Junta Vecinal de San Román de la Vega.

HAGO SABER: Que el Pleno de la Junta Vecinal de mi Presidencia 
en sesión de 5 de noviembre de 1989, elevó a definitivos, los acuerdos 
provisionales de fecha 18 de julio de 1989, por los que se aprueba la 
Imposición de la Tasa de Alcantarillado, el Precio Público por el Sumi
nistro de Agua y la Prestación Personal y de Transportes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hacen públicos 
para general conocimiento, los referidos acuerdos y sus Ordenanzas res
pectivas, cuyo tenor literal es el siguiente:

APROBACION DE LA IMPOSICION Y ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de ingresos de esta Junta Vecinal por el concepto de Tasa de Alcanta
rillado.

Vistos los informes Técnico-económico y Jurídico que obran en el ex
pediente, la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artí
culo 47.3 h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales se 
establece la Tasa de Alcantarillado

2. Aprobar la Ordenanza Fiscal Reguladora de esta Tasa, cuyo texto 
se inserta al final de este acuerdo como anexo del mismo.
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3. El presente acuerdo, así como la Referida Tasa Fiscal son provi
sionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
citada Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expondrán al público en el tablón de anuncios de la Junta 
Vecinal y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de trein
ta días hábiles, para que los interesados puedan examinar el Expediente 
correspondiente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este Acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1 ° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de 
la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Regu
ladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. 
Reguladora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece la 
Tasa de Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa:

a) La actividad de la Junta Vecinal, Técnica y administrativa, ten
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la Red de Alcantarillado de la Junta Vecinal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
Pluviales, negras y residuales, a través de la Red Alcantarillado, y su tra
tamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a las Tasas las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.
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Articulo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el articulo 33 de la Ley General Tribu
taria:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la 
Red. el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del n.° 1. b) del artículo ante
rior los ocupantes o usuarios de las fincas del término Municipal benefi
ciarías de dicho servicio, cualquiera que sea su título: Propietarios. Usu
fructuarios. habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos usuarios del servicio.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la Licencia 
o autorización de acometida a la Red de Alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de  2.000 ptas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración será la siguiente:
Toda clase de usuarios  450 ptas. al año.
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Artículo 6.° Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la Exacción de 
la presente Tasa.

Articulo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad de la Junta Vecinal que constituye su hecho imponi
ble. entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la Red de Alcanta
rillado El Devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con in
dependencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y 
sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización de la iniciación del expediente adminis
trativo que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del pueblo que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, y se devengará la Tasa aún cuando los intere
sados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el Censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo de un mes desde que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la pri
mera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de pre
sentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la Red.
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2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de suminis
tro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de esta Junta, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación ue proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.

DISPOSICION FINAL

La Presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Junta Vecinal en Sesión celebrada el día 18 de 
julio de 1989. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de Ingresos de la Junta Vecinal, por el concepto de Precio Público por 
el Suministro de Agua.

Vistos los informes técnico-económico y jurídico que obran en el ex
pediente. la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta, previsto en el artículo 47.3 h) 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 
acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece el Precio Público por el Suministro de Agua en el pueblo de San 
Román de la Vega.

2. Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de este precio Público, 
cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo al mismo.

3. El Presente acuerdo, así como la referida Ordenanza Fiscal, son 
provisionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49. b) de 
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la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
expondrán al público en el Tablón de anuncios de esta Junta Vecinal, y 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, 
para que los interesados puedan examinar el expediente correspondiente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con el 
artículo 41. b), ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora 
de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece el Precio Público 
por el suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta Orde
nanza quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o 
realizados por esta Junta Vecinal a que se refiere el articulo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de este Precio Público serán las siguientes:

TARIFA UNICA. Suministro de agua a toda clase de usuarios.
1. Por derechos de enganche por cada enganche nuevo. 13.000 ptas.
2. Por el mínimo, al año ............................................... 240 ptas.
3. Por m3 de agua consumido ........................................ 20 ptas.
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Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación del pago del precio Público regulado en esta Orde
nanza. nace desde que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicho precio Público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DE 
LA PRESTACION PERSONAL Y DE TRANSPORTES

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de la Prestación Personal y de Transportes en este pueblo de San Ro
mán de la Vega.

Visto el informe jurídico que obra en el expediente, la Junta Vecinal, 
previa deliberación, por unanimidad de todos los asistentes, que supo
nen el Quorum previsto de la mayoría absoluta legal del número de 
miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artículo 47.3 h) de la Ley 7/ 
85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece la Prestación Personal y de transportes en este pueblo de San Ro
mán de la Vega.

2. Aprobar la Ordenanza Reguladora de la Prestación Personal y de 
Transportes, cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo 
del mismo.

3. El presente acuerdo, así como la referida Ordenanza reguladora 
de la Prestación Personal y de Transportes, son provisionales, y de con
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formidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se expondrán al públi
co en el tablón de anuncios de esta Junta Vecinal y en el Boletín Oficial 
de la Provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, para que los intere
sados puedan examinar el expediente correspondiente, y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir, reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACION 
PERSONAL Y DE TRANSPORTE

Artículo l.° Fundamento legal y objeto

De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales. Esta Junta 
Vecinaldel pueblo de San Román de la Vega, establece la prestación 
personal y de transporte, como recurso de carácter ordinario para la rea
lización de obras de competencia de esta Entidad Local o que hayan 
sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas, y entre otras 
para las siguientes actuaciones:

a) Apertura, reconstrucción, conservación, reparación y licencia de 
las vias públicas urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y mejora de fuentes y abrevaderos.
c) Fomento y construcción de obras públicas, a cargo de las entida

des locales.
d) Conservación, limpieza y acondicionamiento general de los bienes 

comunales así como cualquier otra actuación que redunde en beneficio 
del común de los vecinos.

Artículo 2.°

La prestación personal consistirá en la aportación del trabajo perso
nal de los sujetos obligados al mismo, en jornadas de ocho horas.
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La prestación de transportes se llevará a cabo mediante la utilización 
de ganados de tiro y carga, de carros u otros útiles de transporte, así 
como con vehículos de tracción mecánica, en jornada de igual duración 
que la señalada en el apartado anterior.

Las dos modalidades de prestación personal y de transporte podrán 
ser compatibles entre sí. y ambas podrán ser redimidas a metálico en la 
forma que se determina.

Obligación de la prestación

La Junta Vecinal, adoptará el acuerdo pertinente de realización de las 
obras a ejecutar mediante la prestación personal y de transporte, y lo 
notificará a los interesados por los medios tradicionales o en su caso 
mediante notificación individual, al menos con veinticuatro horas de 
antelación a la prestación que haya de ser aplicada.

Para fijar los periodos de prestación, se tendrá en cuenta que estos no 
coincidan con la época de mayor actividad laboral en el Término de la 
Entidad.

Artículo 3.°

Están sujetos a la prestación personal los residentes del pueblo de San 
Román de la Vega respectivo, excepto los siguientes:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas durante el cumplimiento 

del Servicio Militar.

Artículo 4.°

La obligación de la prestación de transporte es general, sin excepción 
alguna, para todas las personas físicas o jurídicas residentes o no en el 
municipio, que tengan elementos de transporte en el Término del pue
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blo de San Román de la Vega, afectos a explotaciones empresariales 
radicadas en el mismo.

Artículo 5.°

La prestación personal no excederá de quince dias al año ni de tres 
consecutivos.

La prestación de transportes, no excederá, para los vehículos de trac
ción mecánica, de cinco días al año. sin que pueda ser consecutivos nin
guno de ellos. En los demás casos su duración no será superior a diez 
días al año ni a dos consecutivos.

La prestación personal y de transporte pueden ser aplicables simultá
neamente de forma que. cuando se dé dicha simultaneidad, los obliga
dos a la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos ele
mentos de transporte.

Artículo 6.°

La prestación personal podrá ser redimida a metálico por un importe 
del doble del salario mínimo interprofesional. La prestación de trans
portes podrá ser reducida a metálico, por importe de tres veces el salario 
mínimo interprofesional, siempre que para ambas fórmulas, dicha re
dención a metálico, se lleve a cabo previamente mediante el ingreso de 
su importe en la tesorería de la Entidad.

Artículo 7.°

La falta de concurrencia a la prestación personal y de transportes, sin 
la previa rendención. a metálico, obligará, salvo caso de fuerza mayor, 
al pago del importe de ésta más una sanción de la misma cuantía que 
de no hacerse efectiva en periodo voluntario dentro de los treinta días 
siguientes al que debería tener lugar la prestación, se exigirán ambos 
conceptos mediante recaudación por vía ejecutiva.
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Articulo 8.° Administración y cobranza

A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad, se for
mará un padrón de las personas sujetas a la misma y una relación de 
los carruajes, caballerías y vehículos sujetos a la prestación de trans
porte. exponiendo por el plazo de diez días dichas relaciones al público 
en los lugares de costumbre al objeto de que sean examinados y formu
lar las reclamaciones que procedan. Las altas y bajas a dicho padrón 
deberán formularse por los interesados. Quienes incumplan dicha obli
gación seguirán sujetos a las prestaciones.

Artículo 9.°

Por el mismo orden en que aparezcan relacionados en los padrones 
los sujetos pasivos, será exigida la prestación personal y la de transpor
tes. por rigurosos turnos, de forma que a cada uno se le imponga igual 
número de jornadas o días de servicios de idéntica duración a cada tur
no. y por consiguiente no volverá a serle exigida nueva prestación mien
tras no haya sido prestado por las demás personas o elementos de trans
porte que figuren en los mencionados padrón y relación.

Artículo 10.°

cubrirá el riesgo por accidentes que puedan acaecer a los obligados 
a la prestación personal.

La presente Ordenanza aprobada por la Junta Vecinal de San Román 
de la Vega en sesión celebrada el día 18 de julio de 1989, entrará en 
vigor al día siguiente de la publicación de su texto integro en el B.O. de 
la Provincia, y continuará vigente hasta que se acuerde su modificación 
o derogación.

Igualmente se hace saber que contra los acuerdos de Imposición y sus 
Ordenanzas reguladoras de Tributos Municipales no cabe otro recurso 
que el Contencioso-Administrativo, que podrá interponerse en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de esta publicación, ante la Sala co
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Auto- 
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noma de Calilla y León. Contra los acuerdos de imposición y Ordenan
zas reguladoras de Precios Públicos, cabe interponer potestativamente y 
con carácter previo recurso de reposición ante este Ayuntamiento en el 
plazo de un mes a partir de la misma publicación, en cuyo caso el plazo 
para la interposición del recurso contencioso-administrativo será de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuerdo re
solviendo el recurso de reposición, si es expreso, y si no lo fuere, el pla
zo será de un año a contar de la fecha de interposición del citado re
curso.

009826. EL SECRETARIO GENERAL. (Ilegible)
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JUNTA VECINAL ADMINISTRATIVA 
SAN JUSTO DE LA VEGA

EDICTO

DON LORENZO CUERVO RAMOS. Presidente de la Junta Vecinal 
de San Justo de la Vega.

HAGO SABER: Que el Pleno de la Junta Vecinal de mi presidencia 
en sesión de 5 de noviembre de 1989. elevó a definitivos, los acuerdos 
provisionales de fecha 18 de julio de 1989, por los que se aprueba la 
Imposición de la Tasa de Alcantarillado, y el Precio Público por el Su
ministro de Agua.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hacen públicos 
para general conocimiento, los referidos acuerdos y sus Ordenanzas res
pectivas. cuyo tenor literal es el siguiente:

APROBACION DE LA IMPOSICION Y ORDENANZA EISCAL RE
GULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de ingresos de esta Junta Vecinal por el concepto de Tasa de Alcanta
rillado.

Vistos los informes Técnico-económico y Jurídico que obran en el ex
pediente. la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artí
culo 47.3.//J de la Ley 7/85 de 2 de abril. Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales se 
establece la Tasa de Alcantarillado.
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2. Aprobar la Ordenanza Fiscal Reguladora de esta Tasa, cuyo texto 
se inserta al final de este acuerdo como anexo del mismo.

3. El presente acuerdo, así como la Referida Tasa Fiscal son provi
sionales y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
citada Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expondrán al público en el tablón de anuncios de la Junta 
Vecinal y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de trein
ta días hábiles, para que los interesados puedan examinar el Expediente 
correspondiente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este Acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 105 de la Ley 7/85 de 2 de abril. Regula
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispueto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Regula
dora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece la Tasa de 
Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/ 
1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa:

a) La actividad de la Junta Vecinal. Técnica y administrativa, ten
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la Red de Alcantarillado de la Junta Vecinal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
Pluviales, negras y residuales, a través de la red de Alcantarillado, y su 
tratamiento para depurarlas.
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2. No estarán sujetas a las Tasas las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.

Artículo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la 
Red, el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número \.b) del artículo 
anterior los ocupantes o usuarios de las fincas del término Municipal 
beneficiarías de dicho servicio, cualquiera que sea su título: Propietarios. 
Usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usurario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos usurarios del servicio.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán respondables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la Licencia 
o autorización de acometida a la Red de Alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 5.000 pesetas.
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2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicos de 
alcantarillado y depuración será la siguiente:

Toda clase de usuarios 600 pesetas al año.

Artículo 6.° Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la Exacción de 
la presente Tasa.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad de la Junta Vecinal que constituye su hecho imponi
ble. entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la Red de Alcanta
rillado. El Devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con 
independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y 
sin perjuicio de la iniciación del expediente admiistrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del pueblo que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, y se devengará la tasa aun cuando los interesa
dos no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el Censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo de un mes desde que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la pri
mera liquidación que se practique una vez finalizado el plazo de pre
sentación de dichas declaraciones de alta y baja.
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La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la Red.

2. Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos periodos y en los mismos plazos que los reibos de suminis
tro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de esta Junta, una 
vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.

DISPOSICION FINAL

La Presente Ordenanza Fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Junta Vecinal en Sesión celebrada el día 18 de 
julio de 1989. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenan- 
ción de Ingresos de la Junta Vecinal, por el concepto de Precio Público 
por el suministro de Agua.

Vistos los informes técnico-económico y jurídico que obran en el ex
pediente, la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta, previsto en el artículo 472>.h) 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local, 
acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece el Precio Público por el Suministro de Agua en el pueblo de San 
Justo de la Vega.
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2. Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de este precio Público, 
cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo al mismo.

3. El Presente acuerdo, así como la referida Ordenanza Fiscal, son 
provisionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49./?) de 
la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
expondrán al público en el tablón de anuncios de esta Junta vecinal, y 
en el Boletín Oficial de la Provinicia. durante el plazo de 30 días hábi
les. para que los interesados puedan examinar el expediente correspon
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenerán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza Fis
cal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo 1° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117. en relaión con el 
artículo 41./?), ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora 
de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece el Precio Público 
por el suministro de agua, que se rigirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta Orde
nanza, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o 
realizados por esta Junta Vecinal a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del Precio Público regulado en esta Ordenanza será la 
fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.
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2. Las tarifas de este Precio Público serán las siguientes:

TARIFA UNICA. Suministro de agua a toda clase de usuarios.

1. Por derechos de enganche por cada enganche nuevo .... 10.000 pts.
2. Por el mínimo, al año  200 pts.
3. Por m3 de agua consumido .......................................... 28 pts.

Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación del pago del Precio Público regulado en esta Orde
nanza, nace desde que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicho Precio Público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

Igualmente se hace saber que contra los acuerdos de Imposición y sus 
Ordenanzas reguladoras de Tributos Municipales no cabe otro recurso 
que el Contencioso-Administrativo. que podrá interponerse en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de esta publicación, ante la Sala co
rrespondiente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León. Contra los acuerdos de imposición y Orde
nanzas reguladoras de Precios Públicos, cabe interponer potestativa
mente y con carácter previo recurso de reposición ante este Ayunta
miento en el plazo de un mes a partir de la misma publicación, en cuyo 
caso el plazo para la interposición del recurso Contencioso-Administra
tivo será de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolviendo el recurso de reposición, si es expreso, y si no lo 
fuere, el plazo será de un año a contar de la fecha de interposición del 
citado recurso.

San Justo de la Vega 6 de noviembre de 1989.

009825. EL SECRETARIO GENERAL. (Ilegible)
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JUNTA VECINAL DE CELADA

EDICTO

DON JOSE ANTONIO QUIÑONES DOMINGUEZ, Presidente de la 
Junta Vecinal de CELADA.

HAGO SABER: Que el Pleno de la Junta Vecinal de mi Presidencia 
en sesión de 5 de noviembre de 1989, elevó a definitivos, los acuerdos 
provisionales de fecha 18 de julio de 1989, por los que se aprueba la 
Imposición de la Tasa de Alcantarillado, y el Precio Público por Sum- 
nistro de Agua.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se hacen públicos 
para general conocimiento, los referidos acuerdos y sus Ordenanzas res
pectivas, cuyo tenor literal es el siguiente:

APROBACION DE LA IMPOSICION Y ORDENANZA FISCAL RE
GULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de ingresos de esta Junta Vecinal por el concepto de Tasa de Alcantari
llado.

Vistos los informes Técnico-económico y Jurídico que obran en el ex
pediente, la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta Vecinal, previsto en el artí
culo 473h) de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.1 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales se 
establece la Tasa de Alcantarillado.

2. Aprobar la Ordenanza Fiscal Reguladora de esta Tasa, cuyo texto 
se inserta al final de este acuerdo como anexo del mismo.
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3. El presente acuerdo, asi como la Referida Tasa Fiscal son provi
sionales y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la 
citada Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Reguladora de las Haciendas 
Locales, se expondrán al público en el tablón de anuncios de la Junta 
Vecinal y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de trein
ta días hábiles, para que los interesados puedan examinar el Expediente 
correspondiente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este Acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Artículo l.° Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Regula
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre. Regula
dora de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece la Tasa de 
Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas nor
mas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Artículo 2.° Hecho imponible

1. Constituye el Hecho Imponible de la Tasa:

a) La actividad de la Junta Vecinal, Técnica y administrativa, ten
dente a verificar si se dan las condiciones necesarias para autorizar la 
acometida a la Red de Alcantarillado de la Junta Vecinal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas 
Pluviales, negras y residuales, a través de la Red de alcantarillado, y su 
tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a las tasas las fincas derruidas, declaradas rui
nosas o que tengan la condición de solar o terreno.
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Artículo 3.° Sujeto pasivo

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y juridicas 
y las Entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tribu
taria:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la 
Red. el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número \.b) del artículo 
anterior los ocupantes o usuarios de las fincas del término Municipal 
beneficiarías de dicho servicio, cualquiera que sea su titulo. Propietarios. 
Usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos 
inmuebles , quienes podrán repercutir en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos usuarios del servicio.

Artículo 4.° Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del su
jeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General tributaria.

Artículo 5.° Cuota tributaria

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la Licencia 
o autorización de acometida a la Red de Alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 5.000 pts.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 
alcantarillado y depuración será la siguiente:

Toda clase de usuarios 400 pts. al año.
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Artículo 6.° Exenciones y bonificaciones

No se concederá exención ni bonificación alguna en la Exacción de 
la presente Tasa.

Artículo 7.° Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
inicie la actividad de la Junta Vecinal que constituye su hecho imponi
ble. entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la Red de alcantari
llado. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con inde
pendencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 
perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda ins
truirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 
residuales, y de su depuración tienen carácter obligatorio para todas las 
fincas del pueblo que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en 
que exista alcantarillado, y se devengará la tasa aun cuando los interesa
dos no procedan a efectuar la acometida a la red.

Artículo 8.° Declaración, liquidación e ingreso

1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de
claraciones de alta y baja en el Censo de sujetos pasivos de la Tasa, en 
el plazo de un mes desde que se produzca la variación en la titularidad 
de la finca. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la pri
mera liquidación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la 
licencia de acometida a la Red.

2 Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos periodos y en los mismos plazos que los recibos de suminis
tro y consumo de agua.
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3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formu
lará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de esta Junta, una 
vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el Regla
mento General de Recaudación.

DISPOSICION FINAL

La Presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido apro
bada por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión celebrada el día 18 de 
julio de 1989. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ACUERDO DE IMPOSICION Y ORDENANZA REGULADORA DEL 
PRECIO PUBLICO POR EL SUMINISTRO DE AGUA

Examinado el expediente tramitado para la Imposición y Ordenación 
de Ingresos de la Junta Vecinal, por el concepto de Precio Público por 
el Suministro de Agua.

Vistos los informes técnico-económico y jurídico que obran en el ex
pediente. la Junta Vecinal, previa deliberación, por unanimidad de todos 
los asistentes, que suponen el Quorum previsto de la mayoría absoluta 
legal del número de miembros de la Junta, previsto en el artículo 47.3.AJ 
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
acordó:

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, se esta
blece el Precio Público por el Suministro de Agua en el pueblo de Ce
lada.

2. Aprobar la Ordenanza Fiscal reguladora de este Precio Público, 
cuyo texto se inserta al final de este acuerdo como anexo al mismo.

3. El Presente acuerdo, así como la referida Ordenanza Fiscal, son 
provisionales, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49./?) de
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la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, se 
expondrán al público en el Tablón de anuncios de esta Junta Vecinal, y 
en el Boletín Oficial de la provincia, durante el plazo de 30 días hábiles, 
para que los interesados puedan examinar el expediente correspondiente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

De no existir reclamaciones en el plazo de exposición al público se 
entenderán aprobados definitivamente este acuerdo y esta Ordenanza 
Fiscal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA

Articulo l.° Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 117. en relación con el 
artículo 41.ÓJ, ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, esta Junta Vecinal establece el Precio Público 
por el suministro de agua, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2.° Obligados al pago

Están obligados al pago del Precio Público regulado en esta Ordenanza, 
quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realiza
dos por esta Junta Vecinal a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3.° Cuantía

1. La cuantía del precio Público regulado en esta Ordenanza será 
fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2. Las tarifas de este Precio Público serán las siguientes:
TARIFA UNICA. Suministro de agua a toda clase de usuarios.

1. Por derechos de enganche por cada enganche nuevo 5.000 pts.
2. Por el mínimo, al año 600 pts.
3. Por m3 de agua consumido 17 pts.
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Artículo 4.° Obligación al pago

1. La obligación del pago del Precio Público regulado en esta Orde
nanza. nace desde que se inicie la prestación del servicio.

2. El pago de dicho Precio Público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
enero de 1990. permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

Igualmente se hace saber que contra los acuerdos de Imposición y sus 
Ordenanzas reguladoras de Tributos Municipales no cabe otro recurso 
que el Contencioso-Administrativo. que podrá interponerse en el plazo 
de dos meses a partir de la fecha de esta publicación ante la Sala corres
pondiente del tribunal superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León. Contra los acuerdos de imposición y Ordenanzas 
reguladoras de Precios Públicos, cabe interponer potestativamente y con 
carácter previo revurso de reposición ante este Ayuntamiento en el plazo 
de un mes a partir de la misma publicación ante este Ayuntamiento en 
el plazo de un mes a partir de la misma publicación, en cuyo caso el 
plazo para la interposición del recurso Contencioso-Administrativo será 
de dos meses contados desde el día siguiente a la notificación del acuer
do resolviendo el recurso de reposición, si es expreso, y si no lo fuere, el 
plazo será de un año a contar de la fecha de interposición del citado 
recurso.

Celada a 6 de noviembre de 1989

009824 EL SECRETARIO GENERAL (Ilegible)
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JUNTA VECINAL
DE 

TORRESTIO

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publican, según Anexo, la Imposición y Ordenanza 
reguladora sobre aprovechamiento de pastos comunales que ha sido apro
bada por la Junta Vecinal.

Contra el acuerdo y Ordenanzas podrán los interesados interponer 
recurso contencioso administrativo ante la Sala del mismonombre del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos mees 
contados a partir deldía siguiene al de la publicación de este edicto.

Torrestío. 27 de octubre de 1989.

EL PRESIDENTE

PROYECTO DE ORDENANZA FISCAL SOBRE APROVECHA
MIENTO DE PASTOS COMUNALES

Artículo 1°

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/1988 de 28 de diciem
bre reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta Vecinal de To
rrestío establece tasa por el aprovechamiento de los pastos comunales de 
la referida Entidad Local Menor.

Artículo 2.°

El objeto de la presente exacción estará constituido por el aprovecha
miento y disfrute especial de los pastos existentes en los terrenos comu
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nales de la referida entidad local menor, conforme a lo establecido en la 
citada Ley.

a) El aprovechamiento de los pastos de bienes comunales por el sis
tema de aprovechamiento común destinados para ganado caballar, mu
lar. asnal y vacuno, está constituido por los pastos de los bienes comu
nales de los siguientes lugares: Las Partidas. Matamala. Balmalo. Billa
res. Regañón, Las Llombas. Xuguera. El Cueto. La Lladera. Canto el 
Vicio. La Texera y Cantos de la Cueña.

b) Los bienes objeto de aprovechamiento común reservados al gana
do lanar u ovino y caprino están constituidos por los de: La Xuguera. El 
Cueto. La Lladera. Canto el Vicio, la Texera y Cantos de la Cueña. de
biendo pastar este ganado exclusivamente en estos pagos.

Artículo 3.° Personas con derecho al aprovechamiento

Serán los vecinos de la localidad de Torrestio poseedores de algunas o 
todas las clases de ganado citados anteriormente, que estén inscritos co
mo cabezas de familia de la localidad en el Padrón Municipal de Habi
tantes. residiendo asiduamente y de forma regular en el mismo pueblo: 
al menos seis meses consecutivos al año.

La Junta Vecinal concederá derecho al aprovechamiento a los vecinos 
no cabezas de familia que reunan las demás condiciones y subsistan 
enmancipados y económicamente independientes.

Todo ganadero acogido al presente sistema de aprovechamiento, debe
rá estar afiliado a la Seguridad Social Agraria.

Artículo 4.°

Serán requisitos imprescindibles cumplir por el ganadero que acuda 
al aprovechamiento, con respecto al ganado de su propiedad:

1. Poseer cartilla ganadera, actualizada, con menos de tres meses.
2. Certificados de vacunación y saneamiento en general.
3. El ganado que no permanezca en el pueblo todo el año deberá 

encargarse del medio de transporte, o ser introducido en los aprovecha
mientos en presencia de algún miembro de la Junta Vecinal.
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4. El ganado mayor será identificado mediante sistema pendiente.
5. No se permitirán machos de vacuno de más de ocho meses.
6. Deberán presentar a la Junta Vecinal, previo anuncio de ésta, una 

declaración comprensiva del número de cabezas de ganado y su clase 
con el que piensan efectuar los aprovechamientos de pastos en el res
pectivo año.

7. Abonar la liquidación correspondiente antes de iniciar el aprove
chamiento.

Artículo 5.°

Recibidas las declaraciones de ganado, la Junta Vecinal, atendiendo 
al número de clase de ganados que se solicita ponderando la superficie 
y rendimiento de las fincas la Junta indicará las épocas hábiles para 
efectuar los aprovechamientos, asi como cabezas admitidas.

Igualmente, una vez recibidas las declaraciones y comprobado el posi
ble rendimiento de los pastos, podrá la Junta establecer arrendamientos 
de temporada a ganado transhumante, estableciendo en su momento las 
cuotas que procedan.

Estos acuerdos de distribución y aprovechamientos serán expuestos al 
público para conocimiento de los vecinos.

Se estará no obstante y en su caso a las disposiciones del Reglamento 
de Pastos. Hierbas y Rastrojeras 1950/68, de 6 de junio.

Articulo 6.°

La Junta Vecinal percibirá de los vecinos propietarios de cabezas de 
ganado, como gastos de administración y conservación de los bienes 
comunales objeto de aprovechamiento, las cantidades del siguiente ba- 
remo:

- Por cabezas de ganado caballar o mular adulto más de 1 año. 300
- Por cabezas de ganado asnal más de 1 año.............................. 150
- Por cabezas de ganado vacuno adulto más de 1 año ................ 300
- Por cabezas de ganado potro o novillo.................................  150
- Por cabezas de ganado lanar (ovinb-caprino)........................... 40
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La cantidad correspondiente a cada vecino será aprobada por la Junta 
Vecinal, previa consulta en Concejo abierto y exposición pública de diez 
dias. El cobro se realizará por el régimen de recaudación municipal, 
siguiéndose el procedimiento de apremio para las cuotas liquidadas y 
no satisfechas a su debido tiempo.

Artículo 7.°

El ganado que permanezca en los terrenos de aprovechamiento sin 
marca, será retirado de lo pastos, introducido en corrales y se multará a 
su propietario con dos mil pesetas por cabeza/día.

Artículo 8.°

Las tarifas establecidas en el artículo 6.° serán irreducibles y se exigi
rán cuando se efectúen los aprovechamientos regulados durante tres días 
cada año.

DISPOSICION FINAL

En todo lo no dispuesto en la presente Ordenanza regirán las disposicio
nes pertinentes de la Ley de Régimen Local; igualmente y para lo no dis
puesto en ella, ni previsto en la Ley. se estará a los usos y costumbres de la 
localidad, en materia de pastos.

El acuerdo de imposición de esta Ordenanza fue aprobada inicialmente 
por la Junta Vecinal; consta de ocho artículos y entrará en vigor una vez rati
ficada por el ayuntamiento y autorizada por la Junta de Castilla y León, 
siempre que no se presenten reclamaciones durante el periodo de exposi
ción pública y regirán hasta tanto se acuerde modificación o derogación, 
regulando los aprovechamientos de 1989.

009536 EL PRESIDENTE (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

ARGANZA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 6 de septiembre 
de 1989, acordó el establecimiento de los Tributos, que luego se dirá, 
aprobando juntamente las respectivas Ordenanzas Fiscales reguladoras de 
dichos Tributos.

Transcurrido el plazo de exposición al Público de los acuerdos provisio
nales de establecimiento y regulación de Tributos y de aprobación de 
las respectivas Ordenanzas Fiscales, y no habiéndose presentado, dentro 
del mismo, reclamación alguna, dichos acuerdos quedan elevados a defini
tivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 de la Ley 
39/88 de 28 de diciembre.

Contra los presentes acuerdos definitivos de Imposición y Ordenación 
de Tributos, podrán los interesados interponer Recurso Contencioso- 
Administrativo ante la Audiencia Territorial de Valladolid, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de estos acuerdos y texto íntegro de las respectivas Ordenanzas en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Arganza, a 24 de noviembre de 1989.

ORDENANZA FISCAL NUMERO UNO.—

DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre 
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Bienes Inmuebles aplicable a este Municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,6 por 100.
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,6 por 100.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por la Corporación en Pleno 
en sesión de fecha 6 de septiembre de 1989, entrará en vigor el día de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a apli
carse a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO TRES.—

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
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C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 
interior como aspecto exterior.

D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
G) Movimientos de tierras y cualesquiera otras construcciones, instala

ciones u obras que requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las construcciones, instalaciones, obras y actividades ex
tractivas, siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos, 
se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de 
la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones, obras y actividades extractivas, si no fueran los 
propios contribuyentes.

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Artículo 4?:
El tipo de gravamen será el 2% de la base imponible.

Artículo 5?:
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquida

ción provisional, determinándose la base imponible en función del presu
puesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
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visado por el Colegio Oficial correspondiente, en otro caso, la base impo
nible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, 
la base imponible a que se refiere el apartado anterior, practicando la 
correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o rein
tegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Artículo 6?:

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Artículo 7?:

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el — entrará 
en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, permanecien
do en vigor hasta su modificación o derogación expresas.



6 Ayuntamiento de Arganza B.O.P.

ORDENANZA FISCAL NUMERO TRES.—

REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la «Tasa por licencia de apertura de establecimientos», que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a unificar si los establecimien
tos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sani
dad, salubridad y cualesquiera otras exigidas por las correspondientes Or
denanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal funciona
miento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por 
este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo 
22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2. A tal efecto tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comien

zo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el estable

cimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 

a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifica
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ción habitable, esté o no abierto al público que no se destine exclusiva
mente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, arte- 
sana, de la construcción, comercial y de servicios y esté sujeta al Impuesto 
sobre Actividades Económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o com
plemento para la misma, o tengan relación con ellas en forma que les 
proporcionen beneficios o aprovechamiento, como por ejemplo, sedes so
ciales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito
rios, oficinas, despachos o estudios.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial y mercantil.

Responsables

Artículo 4o:

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Base imponible

Artículo 5?:

La base imponible para la determinación de la Tasa vendrá constituida 
por la superficie del establecimiento. Se incluirán tanto el local principal 
como los servicios complementarios.

Si se trata de ampliación del local la base imponible será la superficie 
ampliada.
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Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria fija para toda clase de establecimientos queda 

fijada en 15.000 ptas.
2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
3. En los casos de variación o ampliación de actividad a desarrollar 

en el establecimiento sujeto, de la cuota que resulte por aplicación de 
los apartados anteriores de este artículo, se deducirá lo devengado por 
este concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores 
variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación 
del local, la cantidad a ingresar será la diferencia resultante.

4. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori
dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 0,5% 
de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal 
se hubiera iniciado efectivamente.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7?:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Devengo

Artículo 8?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura ya ha tenido lugar sin haber obtenido la opor
tuna licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi
dad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no 
las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del estable
cimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
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en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del 
establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Declaración

Artículo 9?:
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura 

de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente en el 
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad 
o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alqui
ler o título de adquisición del local.

2. Si después de formulada solicitud de licencia de apertura se variase 
o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se alterasen 
las condiciones proyectadas por el establecimiento o bien se ampliase el 
local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 
conocimiento de la Administración municipal con el mismo detalle y al
cance que se exigen en la declaración prevista en el número anterior.

Liquidación e ingreso

Artículo 10?:
Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución muni

cipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la liquidación 
correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo para 
su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios de pago 
y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO CUATRO.—

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACION DE SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
la Tasa de Cementerio Municipal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios 

de cementerio municipal, tales como asignación de espacios para enterra
mientos, permisos de construcción de sepulturas y cualesquiera otros que, 
de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de Policía Sanitaria 
mortuoria, sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.

Sujetos pasivos

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la concesión, de 
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la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso, los titulares 
de la autorización concedida.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos interventores y liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria se determinará por la aplicación de la siguiente tarifa: 
Por concesión de terrenos para nichos y sepulturas, 10.000 ptas.

Devengo

Artículo 6?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos 
efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquéllos.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 7?:
1. Los sujetos pasivos solicitarán las prestaciones de los servicios de 

que se trate.
2. Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma que 

será notificada, una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma y plazos señalados 
en el Reglamento de Recaudación.
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Infracciones y sanciones

Artículo 8?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO CINCO.—

ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR LICENCIA 
DE AUTOTAXIS Y DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER

Fundamento y Naturaleza

Artículo 1?—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de alquiler, 
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden 
a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/88.

Hecho imponible

Artículo 2?:
Constituyen el hecho imponible de esta Tasa la prestación de los serví- 
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cios y la realización de las actividades que, en relación con las licencias 
de autotaxis y demás vehículos de alquiler a que se refiere el Reglamento 
aprobado por el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se señalan 
a continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando proceda su otor

gamiento, con arreglo a la legislación vigente.

Sujeto Pasivo

Artículo 3?:
Están obligados al pago de la Tasa en concepto de sujetos pasivos 

contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades, a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, siguientes:

1. La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la concesión y expedi
ción de la licencia, o en cuyo favor se autorice la transmisión de dicha 
licencia.

2. La persona o entidad titular de la licencia cuyo vehículo sea susti
tuido u objeto de revisión.

Responsables

Artículo 4?;
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrativos de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota Tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 

la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la siguiente Tarifa:
Por concesión y expedición de licencias de nueva creación, 15.000 pts.
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Exenciones y bonificaciones

Artículo 6?:
No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la Tasa.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de 

que este Ayuntamiento conceda y expida la
contribuir, en la fecha en 
correspondiente licencia.

Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. La realización de las actividades y la prestación de los servicios

sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a instancia de parte.
2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación para ingreso directo, 

una vez concedidas las licencias de que se trate y realizados los servicios 
solicitados, procediendo los contribuyentes a su pago en el plazo estableci
do en el Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO SEIS.—

TASA POR EXPEDICION DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:

1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 
desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda 
clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la Admi
nistración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual
quier documentación administrativa provocada por el particular o redunde 
en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expe
dientes necesarios para al cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cualquier 
índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de activida
des de competencia municipal y a la utilización privativa o el aprovecha
miento especial de bienes del dominio público municipal, gravados por 
otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este 
Ayuntamiento.
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Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada 

según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuer
do con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada 
instancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al intere
sado del acuerdo recaído.

Tarifa

Artículo 6?:
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior vendrá determinada por 

las cantidades siguientes:
Certificaciones e informes de toda clase, 100 ptas.
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Devengo

Artículo 7?:

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 
presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expe
dientes sujetos al tributo.

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2?, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actua
ción municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del 
interesado pero redunde en su beneficio.

Declaración e ingreso

Artículo 8?:

1. La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedi
miento del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la tramita
ción del documento o expediente o en estos mismos si aquel escrito no 
existiera, o la solicitud no fuera expresa.

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan 
debidamente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no se 
les dará curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá 
al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las cuotas corres
pondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada 
la solicitud.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publi
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO SIETE.—

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR OCUPACION 
DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
constituidos por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y 
sillas con finalidad lucrativa, especificado en las Tarifas contenidas en 
el apartado 2 del artículo 3? siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Artículo 3?:
1. —La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las Tarifas comprendidas en el apartado siguiente.
2. —Las Tarifas del precio público será la siguiente:
a) Por cada mesa, 750 ptas. al año.
b) Por cada silla, 400 ptas. al año.
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Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigidles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el 
período anual o de temporada autorizado.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artícu
lo a) siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del 
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como superficie 
a ocupar y su situación dentro del Municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento, comprobarán las de
claraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizacio
nes de no encontrar diferencias con las peticiones de las licencias; si se 
vieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados y se girarán, 
en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán 
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública hasta que se haya 
abonado el depósito previo y se haya obtenido la correspondiente licencia 
por los interesados. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar 
a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago del precio público 
y de las sanciones y recargos que procedan.

6. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras 
no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada 
por el interesado o por sus legítimos representantes en caso de fallecimiento.

7. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la 
Tarifa que corresponde. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, 
la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo
nando el precio público.

8. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedi
das o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará 
lugar a la anulación de la licencia.
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Artículo 5?:

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
za nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en las Tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 
directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento 
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, quedan
do elevado a definitivo al concedeise la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por años naturales, en las Oficinas Municipales.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990 permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO OCHO.—

PRECIO PUBLICO POR OCUPACION DE TERRENOS
DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas, especificado en las Tarifas contenidas en el aparta
do 2, del artículo 4?, que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Categoría de las calles

Artículo 3?:
1. A los efectos previstos para la aplicación de algunos epígrafes de 

la Tarifa del apartado 2 del artículo 4? siguiente, las vías públicas de 
este Municipio se clasifican todas en la misma categoría.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
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2. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
Ocupación de terrenos de uso público, con mercancías, materiales de 

construcción, escombros, vallas, andamios y otras instalaciones análogas, 
500 ptas. m2/mes.

De esta cantidad quedarán exentos andamios y materiales de construc
ción que se utilicen en licencias de obra.

Normas de gestión

Artículo 5?:
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regula
dos en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimiento o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados 
al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción 
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que se
rán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los apro
vechamientos realizados.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa, se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreductibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en aquélla.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovecha
miento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mien
tras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente, señalado en el epígrafe de la 
Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, 
la no presentación de la baja, determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza nace:
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 
pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, el día primero de cada semestre natural.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o de apro

vechamientos con duración limitada por ingreso directo en la Depositaría 
Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, antes de retirar la licen
cia o la denominación que corresponda.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, 
una vez incluidas en los correspondientes padrones o matrículas anuales 
de este precio público, por semestres naturales en las oficinas de la Recau
dación Municipal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el 
día 15 del segundo.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día primero del mes de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO NUEVE.—

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO 

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto por el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988 de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Municipio establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado en las Tarifas conte
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nidas en el apartado 3 del artículo 4? siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o a quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Categoría de las calles del municipio

Artículo 3?:
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas, todas las calles 

del Municipio se catalogan de igual categoría.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servi

cios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de 
los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este Término Municipal dichas Empresas.

A estos efectos, se entenderá por ingresos brutos lo que al respecto 
se establezca en la Legislación vigente.

3. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
1) Por cada poste, 500 ptas. al año.
2) Por salientes, terrazas y voladizos, 54 ptas. m2 al año.

Normas de gestión

Artículo 5?:
1. Las cantidades exigidles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por
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cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las 
Tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en la Tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, 
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal 
desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el 15 del segundo mes.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día primero de Enero de 1990, hasta su modificación o derogación expre
sas, permaneciendo en vigor hasta ese momento.

ORDENANZA FISCAL NUMERO DIEZ.—

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACION 
DEL SERVICIO DE FOTOCOPIAS.

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo establecido en el art. 117 en rela
ción con el art. 41, ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, Regulado
ra de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por la prestación del servicio de obtención de fotocopias de documentos, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza, las personas físicas o jurídicas que obtengan las fotocopias soli
citadas.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza, será 

la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente.
2. La tarifa del precio público será la siguiente:
A) Por la obtención de cada fotocopia de tamaño cuartilla o similar, 

10 ptas.
B) Por las de tamaño folio o similar, 15 ptas.
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Obligación de Pago

Artículo 4?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace desde que se presta el servicio regulado en el apartado 2 del 
art. anterior.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
obtener las fotocopias solicitadas, por ingreso directo en las Oficinas Mu
nicipales.

Gestión

Artículo 5?:
Las personas físicas o jurídicas interesadas en la obtención de fotoco

pias, a que se refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo, presentan
do los originales de los documentos cuyas fotocopias demanden.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, después de su entera publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO ONCE.— 

REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?—1. El hecho imponible de las Contribuciones especiales 
está constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
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ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas, efectivamente, unas u otros.

Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos. Se exclu
yen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de sus bienes 
patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Municipio por haberles sido atribui
dos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquéllos cuya 
titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o 
los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de este Municipio.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior, conservarán su carácter municipal, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por: a) Organismos Autónomos municipales o Socieda
des Mercantiles de cuyo capital social fuese éste el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayuntamiento.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servi
cio, por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Municipio podrá, potestativamente, acordar la imposición y ordena

ción de Contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecido en el artículo 1? de la 
presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.
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b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de agua resi
duales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de las fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución del agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios municipales.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de Contribuciones especiales otros 
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beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del Precepto en que consideren am
parado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones Es
peciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones 

Especiales, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este Municipio.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.
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Artículo 6?:
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11? de la presente Ordenanza General, las Contribuciones Espe
ciales recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras 
de bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del 
Impuesto sobre Actividades económicas, como titulares de las explotacio
nes o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termina
ción de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración municipal 
el nombre de los copropietarios y su coeficiente de participación en el 
inmueble, a fin de proceder a giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de 
cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida 

como máximo por el 90 por 100 del coste que el Municipio soporte por 
la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público de 
terrenos cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley 
de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
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abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportación del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del 
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se deter
minará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de 
la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 90 
por 100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier prsona o Entidad 
pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad apor
tante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9? de la presente Ordenanza General.

Artículo 8?:

La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 
el porcentaje del coste de la obra soportado por las mismas que constitu
ya, en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial 
de que se trate, siempre con el límite del 90 por 100 a que se refiere 
el artículo anterior.
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Cuota tributaria

Capítulo V

Artículo 9?:
1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá en

tre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% 
del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará 
a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3? m) de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizarlas 
en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o auxilio 
económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contri
buciones Especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha 
subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota 
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará 
a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
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das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas 
de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse.
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 

uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondien
tes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las Contribuciones Especiales se tendrá 
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en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figurara como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Ayuntamiento, ajustándose a las 
normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se estable
cen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado regulado
ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.
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Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fracciona
miento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pen
diente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa 

adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones 
Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
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ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto.

El acuerdo de ordenación concreto y Ordenanza reguladora se remitirá 
en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General de Contribucio
nes Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre 
la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siempre 
que se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos concretos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciere o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución Especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1 Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
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zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

010449 EL ALCALDE, (ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE

ALIJA DEL INFANTADO

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publican, según anexo, la imposición y Ordenanza 
reguladora de Tributos Locales que han sido aprobados de forma definiti
va por este Ayuntamiento.

Contra los acuerdos y ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia de Valladolid en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este edicto.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 1

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a este 
municipio, queda fijado en los términos que se establecen en el artículo 
siguiente:

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,6 *7o.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,5 °7o.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impues
to sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:
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a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0,6 %
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el: 0,5 %

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 2

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las contribuciones especiales 
estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por este Ayuntamiento.

2. Las contribuciones especiales se fundamentarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente 
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros.

Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que dentro del ámbito de su competencia realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén abribuidos. Se 



B.O.P. Administración Municipal 41

excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario de 
sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquéllos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que realice o establezca por otras Entidades Públicas, o por 
los concesionarios de éstas, con aportaciones económicas de éste.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior conservan su carácter de municipales, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles de cuyo capital 
social fuese éste el único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de éste.
c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter 

finalista y el producto de su recaudación se destinará íntegramente a su
fragar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento podrá potestativamente acordar la imposición y orde

nación de contribuciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecidas en el artículo 1? de la 
presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de aguas resi
duales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.
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g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como la cons
trucción y ampliación de parques y jardines que sean de interés para 
un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución de agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras o servicios.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4o:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.



B.O.P. Administración Municipal 43

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales municipales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento 
o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artícu

lo 11? de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales 
recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparez
can en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los 
bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impues
to sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o 
negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación 
de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
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de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, 
a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución 
se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2? l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
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con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento, la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9? de la presente Ordenanza General.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituya, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
1. La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 

los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio, proporcionalmente 
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al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3? m), de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías y empresas que hayan de utilizar
las en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios municipales una subven
ción o auxilio económico por quien tuviera la condición de sujeto pasivo 
de las contribuciones especiales que se exaccionasen por tal razón, el im
porte de dicha subvención o auxilio se destinará, primeramente, a com
pensar la cuota de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubie
se, se aplicará a reducir a prorrata la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
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o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
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iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Municipio ajustándose a las nor
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio 
de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excediesen de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
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ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en la que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable, y el importe de las cuotas inividualizadas, 
el Ayuntamiento podrá de oficio acordar el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales, precisará la previa 

adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de aquéllas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.
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Artículo 15.°:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios, siempre 
que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicios.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
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por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día se su publicación, 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 3

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda al municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en:
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A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquéllas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requie

ran licencia de obra urbanística.

Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el articulo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los 
que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que sean 
dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente 
a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos de contribu
yentes quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será del 1%.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Gestión

Artículo 4?:
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una liquida

ción provisional, determinándose la base imponible en función del presu
puesto presentado por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso, la base impo
nible será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el 
coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real y del coste efectivo de las mismas, el Ayunta
miento, mediante la oportuna comprobación administrativa, podrá modi
ficar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado anterior 
practicando la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del suje
to pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

3. En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística 
sea denegada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de 
las cuotas satisfechas.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.
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Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse 
el día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR SACA DE ARENAS Y OTROS MATERIALES

DE CONSTRUCCION EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?.—De conformidad con lo establecido en los artículos 41 
al 48, en concordancia con el artículo 41.B) de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por saca de arenas y otros materiales de cons
trucción, en terrenos de uso público.

Obligación de contribuir

Hecho imponible.—Está constituido por la realización de los aprovecha
mientos señalados en el apartado anterior.

Nacimiento de la obligación.—La obligación de contribuir nacerá por 
la realización del aprovechamiento.

Sujeto pasivo.—Estarán solidariamente obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la correspondiente 

autorización municipal.
b) Las personas o entidades en cuyo beneficio o por cuya cuenta se 

verifique la extracción.
c) Quienes, materialmente, realicen la extracción o transporten los ma

teriales extraídos.
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Bases y tarifa

Constituirá la base de la presente exacción el volumen en metros cúbicos 
de los materiales extraídos o que deban extraerse.

Estarán sujetos al pago de los derechos los aprovechamientos especiales 
que se enumeran en la siguiente:

a) Licencia para extraer un m3 de tierra, arena o similares: 15 ptas. 
m3.

b) Licencia para extraer un m3 de grava: 40 ptas. m3.

c) Licencia para extraer un m3 de piedra, chinarro o similares: 40 
ptas. m3.

Administración y cobranza

Las extracciones sujetas a gravamen no podrán efectuarse sin la previa 
autorización y abono de los derechos correspondientes que se justificará 
mediante talón o recibo expedido por el encargado de su recaudación.

Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán 
efectivas por la vía de apremio.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el día uno 
de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 5

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR APERTURA DE CALICATAS O ZANJAS EN TERRENOS 

DE USO PUBLICO Y CUALQUIER REMOCION 
DEL PAVIMENTO O ACERAS EN LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 41 al 48, 
en relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales, por la apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso público 
y cualquier remoción del pavimento o aceras en la vía pública, especifica
do en las tarifas contenidas en el apartado 2? del artículo 3? siguiente, 
que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
1. Están obligados al pago del precio público regulado en esta Orde

nanza, las personas físicas o jurídicas a cuyo favor se otorguen las licen
cias, o quienes se beneficien o realicen los aprovechamientos, si se proce
dió sin la oportuna autorización.

2. Asimismo están obligados al pago del precio público regulado en 
esta Ordenanza, las personas o entidades que destruyan o deterioren el 
dominio público local, de conformidad con lo prevenido en el artículo 
46 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, aun cuando fuesen las mismas 
personas o entidades interesadas quienes efectúen su reposición, así como 
los gastos que origine el control de calidad de los pavimentos y la compro
bación de densidades alcanzadas en el macizo de zanjas.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza se calcu-
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lará de acuerdo con los conceptos e importes establecidos en los corres
pondientes números de los epígrafes de la tarifa contenida en el apartado 
3 siguiente.

2. Dicha cuantía comprenderá, en su caso, la suma de los siguientes 
apartados:

a) Epígrafe A), concesión de licencia.
b) Epígrafe B), indemnizaciones por depreciación o deterioro de pavi

mento.
3. La tarifa del precio público será la siguiente:
Epígrafe A) Concesión de licencia de obra en la vía pública.
Las cuotas exigibles son las siguientes:
Número 1.—Por cada licencia para construir o suprimir pasos de ca

rruajes o para la apertura de calas o zanjas para reparación de averías, 
nuevas acometidas, etc. cuyo ancho exceda de un metro: 1.000 ptas.

Número 2.—Por cada licencia para construir o reparar aceras deteriora
das por los particulares o para apertura de calas o zanjas para reparación 
de averías, nuevas acometidas, etc, hasta un metro de ancho: 500 ptas.

Epígrafe B) Depreciación o deterioro de la vía pública.
Por cada metro cuadrado o fracción de pavimento, de fianza, 5.000 ptas.

Normas de gestión

Artículo 4?:
De conformidad con lo prevenido en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988 

de 28 de diciembre, y con el fin de garantizar en todo caso los derechos 
de la Administración, toda solicitud de licencia para que pueda ser admiti
da a trámite deberá acompañarse de un justificante del depósito previo 
de este precio público.

La liquidación del depósito previo se practicará teniendo en cuenta los 
datos formulados por el interesado.

El depósito provisional no causará derecho alguno y no faculta para 
realizar las obras, que sólo podrán llevarse a cabo cuando se obtenga 
la licencia.

La liquidación, practicada conforme a las normas anteriores, se elevará 
a definitiva una vez que recaiga resolución sobre la concesión de la licen
cia, y si ésta fuere denegada, el interesado podrá instar la devolución 
de los derechos pagados.
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Se considerarán caducadas las licencias, si después de concedidas trans
curren treinta días sin haber comenzado las obras. Una vez iniciadas 
éstas, deberán seguir sin interrupción.

Cuando se trate de obras que deben ser ejecutadas inmediatamente, 
por los graves perjuicios que la demora pudiera producir (fugas de agua, 
fusión de cables, etc.) podrán iniciarse las obras sin haber obtenido la 
autorización municipal, con obligación de solicitar la licencia dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al comienzo de las obras y justificar la 
razón de su urgencia.

Cuando se trate de apertura de calicatas para la conexión de agua, 
la reparación del pavimento o terreno removido será, en todo caso, del 
exclusivo cargo y cuenta de quien se haya beneficiado de los mismos. 
En garantía de que por el interesado se proceda a la perfecta reparación 
de aquéllos, para poder tramitar la solicitud deberá acreditar el haber 
constituido la correspondiente fianza. Si la garantía constituida no fuera 
suficiente para cubrir el montante de las obras a ejecutar, el interesado 
abonará la diferencia conforme a la cuenta que formule el técnico municipal. 
El relleno o macizado de zanjas y la reposición del pavimento deberá 
realizarse por el Ayuntamiento o cuando a éste no le fuera posible, por 
el concesionario, debiendo hacerse constar en este último caso dicha cir
cunstancia en el documento de licencia o en el volante de urgencia que 
resultare preciso utilizar.

En el caso de que, efectuada la reposición del pavimento por el conce
sionario de la licencia, los servicios municipales estimen, previas las com
probaciones pertinentes, que las obras no se han realizado de acuerdo 
con las exigencias técnicas correspondientes, el Ayuntamiento podrá pro
ceder a la demolición y nueva construcción de las obras defectuosas, vi
niendo obligado el concesionario de la licencia a satisfacer los gastos 
que se produzcan por la demolición, relleno de zanjas y nueva reposición 
del pavimento.

Obligación de pago

Artículo 5?:
La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

nace en el momento de solicitar la licencia para realizar cualquier clase 
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de obra en la vía pública, o desde que se realice la misma, si se procedió 
sin autorización.

El pago del precio público se realizará por ingreso directo en la Deposi
taría Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará el vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

PRECIO PUBLICO POR OCUPACION DE TERRENOS
DE USO PUBLICO CON MERCANCIAS, MATERIALES DE 

CONSTRUCCION, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, 
ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 
48, en relación con el artículo 41. A), ambos de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 
materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies 
y otras instalaciones análogas, especificado en las Tarifas contenidas en 
el artículo 4? siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
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se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Categoría de las calles

Artículo 3?:
Las vías públicas de este Municipio se clasifican en una única categoría.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la 

fijada en la Tarifa siguiente:
Ocupación de la vía pública con mercancías: 5 pías, por día y metro 

cuadrado.
Ocupación con materiales de construcción: 5 ptas. por día y metro 

cuadrado.
Ocupación con vallas, puntales, asnillas, andamies, etc.: 3 ptas. por 

día y metro cuadrado.
2. Normas de aplicación de las tarifas:
Cuando las obras se interrumpiesen durante un tiempo superior a dos 

meses, sin causa justificada, las cuantías resultantes por aplicación de 
la tarifa sufrirán un recargo del cien por cien a partir del tercer mes, 
y, en caso de que una vez finalizadas las obras continúen los aprovecha
mientos, las cuantías serán recargadas en un 20 por 100.

Normas de gestión

Artículo 5?:
De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regula
dos en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimiento o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados 
al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción 
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que se
rán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los apro
vechamientos realizados.
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A tal efecto, se establece que en el momento de solicitud de las corres
pondientes licencias, el titular vendrá obligado a depositar una fianza 
de 10.000 pías, que será devuelta una vez comprobado por los servicios 
técnicos que no existen desperfectos en el pavimento o instalaciones de 
la vía pública.

Las cantidades exigidles con arreglo a la Tarifa, se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los perío
dos naturales de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovechamiento, 
una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mientras no 
se presente la declaración de baja.

La presentación de baja surtirá efectos a partir del día primero del 
período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la tarifa 
que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la 
no presentación de baja, determinará la obligación de continuar abonando 
el precio público.

Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada semestre natural.
2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprovechamientos o de apro

vechamientos con duración limitada por ingreso directo en la Depositaría 
o donde estableciese el Exmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar 
la licencia o la denominación que corresponda.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, 
una vez incluidos en los correspondientes padrones o matrículas de este 
precio público, por semestres naturales en las oficinas de recaudación 
municipal.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse el 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR OCUPACION 
DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y SILLAS 

CON FINALIDAD LUCRATIVA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 
48, en relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales constituidos por la ocupación de terrenos de uso público por 
mesas y sillas con finalidad lucrativa, especificado en las Tarifas conteni
das en el apartado 2 del artículo 3? siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuantía >'•

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza, será 

la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente.
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2. La tarifa del precio público será la siguiente:
Por la superficie igual a los metros lineales de la fachada del inmueble, 

al año, 5.000 pesetas.
Los aprovechamientos pueden ser anuales, cuando se autoricen para 

todo el año natural, y temporales, cuando el período autorizado compren
de parte de un año natural.

Normas de gestión

Artículo 4?:
Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y corresponderán a la temporada 
autorizada.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamien
tos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres
pondiente licencia y formular declaración en la que conste la superficie 
del aprovechamiento y los elementos que se van a instalar.

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de las licencias; 
si se dieran diferencias se notificarán las mismas a los interesados y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, con
cediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los 
interesados V, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan.

En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar 
a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no 
se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada 
por el interesado o por sus representantes.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del 
período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa 
que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la 
no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonan
do el precio público.

Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas 
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o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará lugar 
a la anulación de la licencia.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en las tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:
Por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese 

el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente 
licencia.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse el 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 8

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR TRANSITO DE GANADO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece

(continúa)
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el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial, 
por el tránsito de ganado por la vía pública y el terreno del común, 
especificado en las tarifas contenidas en el art. 3?

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza, las personas o entidades propietarias del ganado, a cuyo favor 
se otorguen las licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien del 
acto de aprovechamiento del tránsito de ganado por vías públicas y terre
nos del común, si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza, 

será la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente, según 
la clase de ganado.

2. Las tarifas serán las siguientes:

Clase de ganado Tarifa
Por cada cabeza de ganado vacuno ............... 75 ptas.
Por cada cabeza de ganado asnal ................... 150 ptas.
Por cada cabeza de ganado mular ................. 150 ptas.
Por cada cabeza de ganado lanar ................... 20 ptas.
Por cada cabeza de ganado cabrío ................. 20 ptas.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas aprobadas, se liqui
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darán por años naturales, según las declaraciones individuales y no podrán 
reducirse.

2. Las personas o entidades, propietarias de ganado, interesadas en 
la concesión de la utilización o aprovechamientos regulados en la presente 
Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente autorización 
y formular declaración en que conste, n? y clase de ganado a transitar.

3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se diesen diferen
cias o no se hubiesen solicitado, se notificará a los interesados y se girará 
en su caso las liquidaciones que procedan, concediéndose las autorizacio
nes una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogada mientras no se presente por el 
interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favorable
mente.

5. La solicitud de baja aceptada surtirá efecto a partir del año natural 
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o su falta 
de aceptación, determinará la obligación de continuar abonando el precio 
público.

Obligación de pago

1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan
za, nace del tránsito de ganado por vías públicas o terrenos del común, 
se haya obtenido o no la autorización.

2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nuevo tránsito de ganado, por ingreso directo en 
la recaudación municipal, caso de realizarse después del primero de enero 
del año a que se refiere, previa retirada de la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de tránsito de ganado ya autorizadas 
y prorrogadas, una vez incluidas en los padrones o matrículas de este 
precio público por años naturales, en la oficina de la Recaudación Munici
pal, en la forma establecida con carácter general.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación de su contenido íntegro en el B.O.P., y comenza
rá a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 9

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 

ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por 
desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 
público, especificado en las tarifas contenidas en el artículo 3?

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza, las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles, que viertan aguas en terrenos de uso público, por cual
quier procedimiento, hayan sido o no autorizados para su utilización o 
aprovechamiento especial.

Estarán exentas las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufruc
tuarias de inmuebles, que disponiendo de instalaciones adecuadas viertan 
directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de forma que no se 
produzca el desagüe en terrenos de uso público.
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Cuantía

Artículo 3?:
Por cada teja, al año  6 ptas. 
Por cada canalón, al año  25 ptas. metro lineal. 
Por cada vertedero sobre la vía pública, al año  3.000 ptas.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigidles con arreglo a las tarifas aprobadas, se li

quidarán por años naturales, según las declaraciones individuales y no 
podrán reducirse.

2. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias de 
bienes inmuebles, deberán solicitar previamente la autorización para la 
utilización o aprovechamiento regulados en la presente Ordenanza, acom
pañada de los datos para poder efectuar la obtención de la tarifa corres
pondiente.

3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencias con las peticiones. Si se diesen dife
rencias o no se hubiesen solicitado, se notificarán éstas a los interesados 
y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogado mientras no se presente por 
el interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favora
blemente.

5. La solicitud de baja y su afectación, surtirá efecto a partir del 
año natural siguiente al de su presentación. La no presentación de la 
baja o su falta de afectación, determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde- 
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nanza nace de la utilización o aprovechamiento de los terrenos de uso 
público por el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas, se 
haya obtenido o no la autorización.

2. El pago del precio público se realizará:

a) Tratándose de nueva utilización después del primero de enero del 
año a que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones ya autorizadas y prorrogadas, una vez 
incluidas en los padrones o matrículas de este precio público por años 
naturales, en las oficinas de recaudación municipal, en la forma estableci
da con carácter general.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación de su contenido en el Boletín Oficial de la Pro
vincia y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 10

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACIONES DE SUBSUELO, SUELO

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto por los artículos 41 al 
46, en relación con el artículo 4LA), ambos de la Ley 39/1988 de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprovechamientos 
especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública que se regirá 
por la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado por la presente 

Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, 
o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportu
na autorización.

Cuantía

Artículo 3?:
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada 

en las tarifas contenidas en la misma.
No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servicios 

de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de 
los ingresos brutos, procedentes de la facturación que obtengan anualmen
te en este término municipal dichas empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S.A., está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4? de la Ley 
15/87, de 30 de julio.

Obligación de pago

Artículo 4?:
La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos arrendamientos de la vía pú

blica, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados.

El pago del precio público se realizará:
Por ingreso directo en la depositaría municipal o donde estableciese 

el Excmo. Ayuntamiento.
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Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 11

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO
POR ENTRADAS DE VEHICULOS A TRAVES DE LAS ACERAS 
Y LAS RESERVAS DE VIA PUBLICA PARA APARCAMIENTO, 
CARGA Y DESCARGA DE MERCANCIAS DE CUALQUIER CLASE

Concepto

Artículo 1?—De conformidad con lo previsto en los arts. 41 al 48, 
en relación con el art. 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el Precio Público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especia
les por entradas de vehículos a través de las aceras y la reserva de la 
vía pública para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mercancías 
de cualquier clase, especificado en las tarifas contenidas en el número 
2 del artículo 4? siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligdos al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.
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Categorías de las calles

Artículo 3?:
A los efectos previstos para la aplicación de la tarifa del apartado 

2 del artículo 4? siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican 
todas dentro de una única categoría.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.
2. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares o aparcamien

tos individuales de propiedad dentro de un aparcamiento general y los 
situados en zonas o calles particulares que formen parte de comunidades 
de propietarios, con prohibición de aparcamiento para vehículos que no 
sean de propiedad de algún miembro de la comunidad, así como entradas 
en garajes o locales para la guarda de vehículos, pudiendo realizar repara
ciones de los mismos, prestación de servicios de engrase, lavado, petrolea- 
do, etc., con modificación de rasante: 3.000 pesetas anuales.

Normas de gestión

Artículo 5?:
Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada 

aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los perío
dos naturales de tiempo.

Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamien
tos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la corres
pondiente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente y formular declaración acompañando un plano detallado del 
aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio.

Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si 
se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los interesados y se 
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girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan, con
cediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los 
interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que 
procedan.

En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar 
a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no 
se presente la declaración de baja por el interesado.

La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del 
semestre natural siguiente al de su presentación. La no presentación de 
la baja determinará la obligación de continuar abonando el precio público.

Obligación al pago

Artículo 6?:
1. La obligación al pago del Precio Público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el 

día primero de cada semestre natural.
2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, por años naturales en la Depositaría municipal.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 12

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS CERRADOS, 

TERRAZAS, MIRADORES, BALCONES, MARQUESINAS, 
TOLDOS, PAPAVIENTOS Y OTRAS INSTALACIONES 
SEMEJANTES, VOLADIZAS SOBRE LA VIA PUBLICA 
O QUE SOBRESALGAN DE LA LINEA DE FACHADA

Fundamento legal

Artículo 1?.—De acuerdo con los artículos 41 al 48 de la Ley 39/88 
reguladora de las Haciendas Locales, referentes a los ingresos de las Cor
poraciones Locales, se establece un precio público sobre elementos cons
tructivos cerrados, terrazas, miradores, balcones, marquesinas, toldos, pa
ravientos y otras instalaciones semejantes, voladizas sobre la vía pública 
o que sobresalgan de la línea de fachada.

Obligación de contribuir

Artículo 2?:
1. Hecho imponible.—Está constituido por la realización del aprove

chamiento del vuelo de la vía pública con 'os elementos señalados por 
el artículo precedente.

2. La obligación de contribuir nace con el hecho del aprovechamiento 
con las instalaciones indicadas u otras análogas.

3. Sujeto pasivo.—Están obligados al pago de este precio público las 
personas naturales o jurídicas propietarias o usufructuarias de los inmue
bles que tengan instalados alguno de los elementos señalados por el art. 1?

Bases y tarifas

Artículo 3?:
La expresada exacción municipal, se regulará de acuerdo con la siguien

te tarifa:
Por cada elemento, al año  300 ptas. metro lineal.
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Administración y cobranza

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un Padrón en el que figurarán los contribu

yentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación 
de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince 
días a efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia y por edictos en la forma acostumbrada en esta localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Artículo 5?:
Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable 

del respectivo período, para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo 6?:
Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde 

la fecha en que nazca la obligación de contribuir, por la Administración 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación correspondien
te al alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, con indica

ción de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos.
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 7?:
Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo úni

co, cualquiera que sea su importe, es decir, de pago anual.

Artículo 8?:
Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del período voluntario 

y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, de acuerdo 
al Reglamento General de Recaudación.
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Partidas fallidas

Artículo 9?:
Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas 

que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, 
para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Defraudación y penalidad

Artículo 10?:
Se considerarán defraudadores, de acuerdo con el artículo 758 de la 

Ley de Régimen Local, los que sin el pago de los correspondientes dere
chos utilizaren el vuelo de la vía pública con cualesquiera de las instalacio
nes señaladas en esta Ordenanza.

Vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse el día uno 
de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o deroga
ción expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 13

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR RODAJE Y ARRASTRE DE VEHICULOS 

QUE NO SE ENCUENTREN GRAVADOS POR EL IMPUESTO 
DE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el art. 117 en relación 
con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el precio pú
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blico por las utilizaciones privativas o aprovechamiento especial del rodaje 
y arrastres de vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, especificado en las tarifas conteni
das en el art. 3?

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza las personas físicas o jurídicas, propietarios o conductores de 
vehículos que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 
de tracción mecánica, que utilicen las vías municipales para su circulación, 
hayan sido o no autorizados.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza 

será la tarifa contenida en el apartado siguiente según los vehículos.
2. Las tarifas serán las siguientes:

Vehículos Tarifa anual
Por cada bicicleta ............................................. 100 ptas.
Por cada carro ................................................. 200 ptas.
Por cada tractor ...............................................
Por cada remolque ........................................... 500 ptas.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigibles, según las tarifas aprobadas, se liquidarán 

por años naturales, según las declaraciones individuales y no podrán redu
cirse.

2. Las personas interesadas deberán solicitar, previamente, la autoriza
ción para la utilización o aprovechamiento regulado en la presente Orde
nanza, acompañando las características necesarias para la liquidación de 
las tarifas correspondientes.
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3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se diesen diferen
cias o no se hubiesen solicitado, se notificará a los interesados y se girará 
en su caso las liquidaciones que procedan, concediéndose las autorizacio
nes una vez subsanadas éstas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogada, mientras no se presente por 
el interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favora
blemente.

5. La solicitud de baja aceptada surtirá efecto a partir del año natural 
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o su falta 
de aceptación determinará la obligación de continuar abonando el precio 
público.

6. Los interesados que demuestren el pago del precio público por este 
concepto en otro Ayuntamiento, por causa justificada, y si así se acepta, 
no tendrán que abonar ese año el pago correspondiente.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace de la utilización o aprovechamiento de las vías municipales para 
su circulación, una vez retirada la correspondiente licencia.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nueva utilización, después del primero de enero del 

año al que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de autorizaciones nuevas o ya prorrogadas, una vez 
incluida en los padrones o matrículas de este precio público por años 
naturales, en la oficina de recaudación municipal, en la forma establecida 
con carácter general.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación de su contenido íntegro en el Boletín Oficial 
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de la Provincia, y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 14

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

EN ALIJA DEL INFANTADO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 
48, en relación con el artículo 41 B), ambos de la Ley 31/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por el suministro de agua, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público, regulado por esta Ordenan

za, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realiza
dos por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado por esta Ordenanza, será 

la fijada en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente:
2. Las Tarifas de este precio público serán las siguientes:
Suministro de agua:
Por viviendas y locales, al trimestre:
Hasta 15 metro cúbicos ............................................... 25 ptas. m3.
De 15 a 24 metros cúbicos ....................................... 40 ptas. m3.
De 24 a 33 metros cúbicos ....................................... 60 ptas. m3.
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Más de 34 metros cúbicos 75 ptas. m3.
Por enganche a la red 5.000 ptas.

Obligados al pago

Artículo 4?:

La obligación del pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 
nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad trimes
tral.

El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presta
ción, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 14

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

EN NA VIANOS DE LA VEGA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 
48, en relación con el artículo 41.B), ambos de la Ley 31/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por el suministro de agua, que se regirá por 
la presente Ordenanza.
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Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público, regulado por esta Ordenan

za, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realiza
dos por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado por esta Ordenanza será 

la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:
2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:
Suministro de agua:
Por viviendas y locales, el metro cúbico  12,70 pías.
Por enganche a la red  8.000 ptas.

Obligados al pago

Artículo 4?:
La obligación del pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad trimes
tral.

El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presta
ción, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 14

REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR EL SUMINISTRO DE AGUA 

EN LA NORA DEL RIO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en los artículos 41 al 
48, en relación con el artículo 41.B), ambos de la Ley 31/1988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por el suministro de agua, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público, regulado por esta Ordenan

za, quienes se beneficien de los servicios o actividades, prestados o realiza
dos por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado por esta Ordenanza será 

la fijada en las tarifas contenidas en el apartado siguiente:
2. Las tarifas de este precio público serán las siguientes:
Suministro de agua:
Por viviendas y locales, el metro cúbico  12,50 ptas.
Por enganche a la red  5.000 ptas.

Obligados al pago

Artículo 4?:
La obligación del pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad trimes
tral.
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El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de presta
ción, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL NUMERO 15

REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICION 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por expedición de documentos administrativos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa 

desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda 
clase de documentos que expida y de expedientes de que entienda la Admi
nistración o las Autoridades Municipales.

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cual
quier documentación administrativa que haya sido provocada por el partí- 
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cular o redunde en su beneficio aunque no haya mediado solicitud expresa 
del interesado.

3. No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y expe
dientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como 
las consultas tributarias, los expedientes de devolución de ingresos indebi
dos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de cual
quier índole y los relativos a la prestación de servicios o realización de 
actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que 
estén gravados por otra Tasa Municipal o por los que se exija un precio 
público por este Ayuntamiento.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del 
documento o expediente de que se trate.

Responsables

Artículo 4?;
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones subjetivas

Artículo 5?:
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurra alguna 

de las siguientes circunstancias:
Haber sido declaradas pobres por precepto legal.
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Estar inscritas en el Padrón de la Beneficencia como pobres de solemni
dad.

Haber obtenido el beneficio judicial de pobreza, respecto a los expe
dientes que deben surtir efecto, precisamente, en el procedimiento judicial 
en el que hayan sido declarados pobres.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según 

la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo 
con la tarifa que contiene el artículo siguiente.

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada ins
tancia, del documento o expediente de que se trate, desde su iniciación 
hasta su resolución final, incluida la certificación y notificación al intere
sado del acuerdo recaído.

Las cuotas resultantes por aplicación de las anteriores tarifas se incre
mentarán en un 50 por 100 cuando los interesados solicitasen con carácter 
de urgencia la tramitación de los expedientes que motivasen el devengo.

Tarifa

Artículo 7?:
La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura de la siguien

te manera:
Por cualquier expediente o documento: 150 pesetas.

Bonificaciones de la cuota

Artículo 8?:
No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuotas tribu

tarias señaladas en la Tarifa de esta tasa.

Devengo

Artículo 9?:
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presen
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te la solicitud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes 
sujetos al tributo.

En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2?, el devengo 
se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actua
ción municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa solicitud del 
interesado pero redunde en su beneficio.

Declaración e ingreso

Artículo 10?:

La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento 
del sello municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del 
documento o expediente, o en estos mismos si aquel escrito no existiera, 
o la solicitud no fuera expresa.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 
a partir del día uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL NUMERO 16

REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por licencia de apertura de establecimientos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los estableci
mientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de seguridad, 
tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para 
su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el 
otorgamiento por este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que 
se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por primera vez del establecimiento para dar comien

zo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el estable

cimiento, aunque continúe el mismo titular.
c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 

a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifica-
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ción habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusiva
mente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, arte- 
sana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Im
puesto sobre Actividades Económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o com
plemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que 
les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes 
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito
rios, oficinas, despachos o estudios.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administradores de las socieda
des y los Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Base imponible

Artículo 5?:
Constituye la base imponible de la Tasa, la renta anual que corresponda 

al establecimiento, cuya determinación se hará observando las siguientes 
reglas:

1. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o titular de 
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una concesión administrativa sobre el establecimiento, la renta anual será 
la que resulte de aplicar el tipo de interés básico del Banco de España 
al valor catastral que dicho establecimiento tenga señalado en el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

2. En los demás casos, la renta anual será la que se satisfaga por 
cada establecimiento, por razón del contrato de arriendo, subarriendo, 
cesión o cualquier otro título que ampare su ocupación, con inclusión 
de los incrementos y cantidades asimiladas a la renta, en su caso.

Si en el contrato aparecieren pactadas diferentes rentas para períodos 
distintos, se tomará como base la mayor, aunque corresponda a períodos 
anteriores o posteriores a la solicitud de la licencia.

Cuando la renta pactada sea inferior a la que resultase de aplicar la 
regla 1 anterior, se tomará como base imponible esta última.

3. Cuando en un mismo local existan sin discriminación en el título 
de ocupación del mismo, espacios destinados a vivienda y a establecimien
to sujeto a la Tasa, la base de este último será la que proporcionalmente 
a su superficie le corresponda en el importe total de la renta anual que, 
conforme a las reglas precedentes, se impute a dicho local.

4. Cuando se trate de la ampliación del establecimiento, la base impo
nible será la renta anual que corresponda a la superficie en que se amplió 
el local, calculada con arreglo a lo previsto en las reglas anteriores.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria será de 3.000 pesetas en concepto de licencia 

de apertura del establecimiento o local.
2. Se establecen los siguientes coeficientes correctores según la catego

ría de las calles, plazas o vías públicas de este Municipio:
3. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local.
4. En los casos de variación o ampliación de actividad a desarrollar 

en el establecimiento sujeto, de la cuota que resulte por aplicación de 
los apartados anteriores de este artículo, se deducirá lo devengado por 
este concepto tributario con ocasión de la primera apertura y de ulteriores 
variaciones o ampliaciones de la actividad, así como de la ampliación 
del local. La cantidad a ingresar será la diferencia resultante.

5. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori
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dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el por ciento 
de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad municipal 
se hubiera iniciado efectivamente.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7?:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Devengo

Artículo 8?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportu
na licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi
dad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no 
las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del estable
cimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del 
establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Declaración

Artículo 9?:
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura 

de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el 
Registro General, la oportuna solicitud, con especificación de la actividad 
o actividades a desarrollar en el local, acompañada del contrato de alqui
ler o título de adquisición del local, indicando en este último caso, si 
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el local no tuviera asignado valor catastral, el precio de adquisición o 
el costo de construcción del mismo, en su caso.

2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se varia
se o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o bien 
se ampliase el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán 
de ponerse en conocimiento de la Administración Municipal con el mismo 
detalle y alcance que se exigan en la declaración prevista en el número 
anterior.

Liquidación e ingreso

Artículo 10?:
1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución 

municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la liqui
dación correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios 
de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesio
nario del establecimiento, y el local no tenga señalado valor catastral, 
se practicará una liquidación provisional tomando como base imponible 
el valor de adquisición o, en su caso, el coste de construcción del referido 
local.

Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación definitiva 
que proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en provisional, ingre
sándose la diferencia en las Arcas Municipales o devolviéndose de oficio, 
si así procediera, al interesado el exceso ingresado por consecuencia de 
la liquidación provisional.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 6 de noviembre 
de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex
presas.

ORDENANZA REGULADORA NUMERO 17 A

TASA DE ALCANTARILLADO 
EN NAVIANOS DE LA VEGA

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi

car si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 
la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu
viales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.
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2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 
o que tengan la condición de solar o terreno.

Sujeto pasivo

Artículo 3f:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios cualquiera que sea su título: propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios incluso en precario.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos in
muebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Responsables

Artículo 4?:
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o autori

zación de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola 
vez y consistirá en la cantidad fija de pesetas.
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La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcanta
rillado y depuración se determinará en función de una cantidad asignada 
anualmente, siendo girada factura trimestral.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Viviendas, fincas y locales, por alcantarillado, al año, 522 pesetas.
Por enganche a la red, 8.000 pesetas.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6P:
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la 

presente tasa.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarilla
do municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida 
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y resi
duales, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio 
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantari
llado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 100 
metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan 
a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:
Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el 
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censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la fecha 
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto 
a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los 
mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, 
una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que 
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 6 de noviem
bre de 1989 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA NUMERO 17 C

TASA DE ALCANTARILLADO 
EN ALIJA DEL INFANTADO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
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diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi

car si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 
la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu
viales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 
o que tengan la condición de solar o terreno.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarias de dichos servicios cualquiera que sea su título: propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios incluso en precario.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos in
muebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
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Responsables

Artículo 4?:
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o autori

zación de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola 
vez y consistirá en la cantidad fija de pesetas.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcanta
rillado y depuración se determinará en función de una cantidad asignada 
anualmente, siendo girada factura trimestral.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Viviendas, fincas y locales, por alcantarillado, al año, 660 pesetas.
Por enganche a la red, 5.000 pesetas.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6?:
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la 

presente tasa.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:
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a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarilla
do municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida 
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y resi
duales, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio 
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantari
llado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 100 
metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan 
a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:
Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el 

censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la fecha 
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto 
a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los 
mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, 
una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que 
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
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da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 6 de noviem
bre de 1989 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación y derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA NUMERO 17 B

TASA DE ALCANTARILLADO 
EN LA NORA DEL RIO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la tasa de alcantarillado, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada 
Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi
car si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 
la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas plu
viales, negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa las fincas derruidas, declaradas ruinosas 
o que tengan la condición de solar o terreno.
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Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios cualquiera que sea su título: propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios incluso en precario.

En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos in
muebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Responsables

Artículo 4?:
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 
y 39 de la Ley General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades 
y los síndicos, interventores y liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala 
el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o autori

zación de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola 
vez y consistirá en la cantidad fija de pesetas.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcanta
rillado y depuración se determinará en función de una cantidad asignada 
anualmente, siendo girada factura trimestral.
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A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Viviendas, fincas y locales, por alcantarillado, al año, 678 pesetas.
Por enganche a la red, 5.000 pesetas.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6?:
No se concederá exención ni bonificación alguna a la exacción de la 

presente tasa.

Devengo

Artículo 7?:
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie 

la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose 
iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
de acometida si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarilla
do municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida 
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y resi
duales, tienen carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio 
que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista alcantari
llado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 100 
metros, y se devengará la tasa aun cuando los interesados no procedan 
a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingreso

Artículo 8?:
Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el 

censo de sujetos pasivos de la tasa en el plazo que media entre la fecha 
en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último 
día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto 
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a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado 
el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por los 
mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

En el supuesto de licencia de acometida el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, 
una vez concedida aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que 
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 6 de noviem
bre de 1989 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación y derogación expresas.

Alija del Infantado, a 8 de noviembre de 1989.
009942 EL ALCALDE (Ilegible)
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AYUNTAMIENTO 
DE 

PERANZANES

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley 39/1988, 
de fecha 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. 
n? 313 de fecha 30-12-1988), para conocimiento y efectos se publica, 
según anexo, la imposición de las ordenanzas reguladoras de Tributos 
Locales que han sido aprobados definitivamente por este Ayuntamiento.

Contra los acuerdos de Ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este Edicto.

Peranzanes, a 23 de noviembre de 1989.

ORDENANZA NUMERO 1

HACIENDA MUNICIPAL

IMPUESTO SOBRE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Siendo las CONTRIBUCIONES ESPECIALES un recurso de las Hacien
das Locales a tenor del art. 2.1.b) de la Ley 39/88 Reguladora de las 
Haciendas Locales, se aprueba para este municipio la presente Ordenanza.

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible de las contribuciones 
especiales la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento 
de valor de sus bienes como consecuencia de la realización de obras públi
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cas o del establecimiento o ampliación de servicios públicos de carácter 
local por este Municipio.

2. Las contribuciones especiales se fundamentarán en la mera realiza
ción de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios 
a que se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente 
del hecho de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente 
unas u otros.

Artículo 2?:
1. Tendrán la consideración de obras y servicios locales:
a) Los que realicen las entidades locales dentro del ámbito de su com

petencia para atender a los fines que le estén abribuidos, excepción hecha 
de los que aquéllas ejecuten a título de dueños de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 
atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, y aquéllos cuya titu
laridad hayan asumido conforme a la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades Públicas, o concesionarios de las 
mismas, con aportaciones económicas de la entidad local.

2. No perderán la consideración de obras o servicios locales los com
prendidos en la letra a) del apartado anterior, aunque sean realizados 
por Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles cuyo capital social 
pertenezca íntegramente a una Entidad local, por concesionarios por apor
taciones de dicha Entidad o por asociaciones de contribuyentes.

Artículo 3?:
Las contribuciones especiales municipales son tributos de carácter fina

lista y el producto de su recaudación se destinará, íntegramente, a sufra
gar los gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio 
por cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocerán en materia de contribuciones especiales otros 
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beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las contribuciones espe
ciales municipales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los 
beneficiarios o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán 
ser objeto de redistribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las contribuciones 

especiales municipales, las personas físicas y jurídicas así como las entida
des a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el establecimiento 
o ampliación de los servicios municipales que originen la obligación de 
contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los pro
pietarios de los mismos.

b) En las contribuciones especiales por realización de obras o estableci
miento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empresa
riales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las contribuciones especiales por el establecimiento o ampliación 
de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este municipio.

d) En las contribuciones especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.
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Artículo 6?:
Sin perjuicio en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 

11? de la presente Ordenanza General, las contribuciones especiales recae
rán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparezcan 
en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de los bienes 
inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, como titulares de las explotaciones o nego
cios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida, 

como máximo, por el 90% del coste que este municipio soporte por la 
realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos, así como el de 
los jurídicos y demás legales si fuesen necesarios.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci
miento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 
las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público, de 
terrenos cedidos gratuita y obligatoriamente al municipio, o el de inmue
bles cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley de 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
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cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l.c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportaciones de este Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) 
del mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales 
se determinará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio 
de las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón 
de la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 
90% a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad pública o privada.

6. Si la subvención o auxilio citados se otorgasen por un sujeto pasivo 
de la contribución especial, su importe se destinará primeramente a com
pensar la cuota de la respectiva persona o Entidad. Si el valor de la 
subvención o auxilio excediera de dicha cuota, el exceso reducirá, a pro
rrata, las cuotas de los demás sujetos pasivos.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma que constituirá, 
en cada caso concreto, la base imponible de la contribución especial de 
que se trate, siempre con el límite del 90% legalmente establecido.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
La base imponible de las contribuciones especiales se repartirá entre 
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los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la base y naturaleza de las obras 
y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulo de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, su 
superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en el municipio, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. 
Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% del importe 
de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se tiasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 5? d), de la 
presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías y empresas que hayan de utilizarlas 
en razón al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente, sino al conjunto de la obra.

2. En el caso de que el importe total de las contribuciones especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada en la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 



46 Ayuntamiento de Peranzanes B.O.P.

de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las contribuciones especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. 
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada uno 
de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondientes 
a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo de imposición y ordenación, este municipio podrá exigir 
por anticipado el pago de las contribuciones especiales, en función del 
importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá exigirse el 
anticipo sin que hayan sido ejecutadas las obras para las cuales se exigió 
el anterior.

3. El momento del devengo de las contribuciones especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a este Ayuntamiento de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
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se podrá dirigir la acción para el cobro contra quien figurara como sujeto 
pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Municipio ajustándose a las nor
mas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o servicio 
de que se trate.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras 
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, este municipio podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago de uno cualquiera de los plazos dará lugar a 
la pérdida del beneficio de fraccionamiento, con expedición de certifica
ción de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos e intereses 
correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
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o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos.

5. Cuando este Ayuntamiento lo crea conveniente podrá acordar, de 
oficio un pago fraccionado con carácter general para todos los contribu
yentes que precisará de la aceptación individual de los contribuyentes, 
estando siempre vigente lo señalado en el número anterior.

Imposición y ordenación

Capítulo VIII

Artículo 14?:
1. La exacción de las contribuciones especiales, precisará la previa 

adopción por este Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante contribuciones 
especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados podrán formular 
recurso de reposición ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la 
procedencia de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas asig
nadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios siempre 
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que se impongan contribuciones especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciese o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1. Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicios.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por este municipio podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.
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Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el uno de enero de 
1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, en Peran
zanes el 19 de agosto de 1989, y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia con fecha 25 de agosto del mismo año.

ORDENANZA NUMERO 2

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho imponible

Artículo 1?.—Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, 
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u 
obra para la que se exige la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia.
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Exenciones

Artículo 2?:
Serán de aplicación las mismas exenciones establecidas para las LICEN

CIAS URBANISTICAS.

Sujetos pasivos

Artículo 3?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las construcciones, insta
laciones u obras.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente con responsabilidad solidaria:

a) Los dueños del terreno, cuando no coincida con la titularidad de 
las obras.

b) Los constructores.
c) Los beneficiarios, es decir, aquellas personas que hayan contratado 

o encargado la obra.
d) Quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons

trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 4?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción 

u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
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Gestión

Artículo 5?:
1. Los interesados, conjuntamente con la solicitud de LICENCIA UR

BANISTICA, presentarán una declaración para pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar 
en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación

Artículo 6?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 7?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 19 
de agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 25 de agosto de 1989.
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ORDENANZA NUMERO 3

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.— Utilizando la facultad contenida en el art. 73.3 de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a este Municipio, queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana, queda fijado en el 0,4%.
2. El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 

a los de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,65%.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impues
to sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el: 0,4%
b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el: 0,65%

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día uno de enero 
de 1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de 
agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia con 
fecha 25 de agosto de 1989.
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ORDENANZA NUMERO 4

HACIENDA MUNICIPAL

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO 
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el 3% 
sobre el recibo del padrón del año anterior.

Artículo 2?:
El pago del impuesto se acredeitará mediante recibo.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características y el 
Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fiscal 
del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
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resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán tenién
dolo en el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha 
de la extinción de dichos beneficios y, en el caso de que los mismos 
no tuvieran término de disfrute, hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusi
ve (D.T. 4.a Ley 39/1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día uno de enero 
de 1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación

La presente Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo en Peran- 
zanes el 19 de agosto de 1989 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia con fecha 25 de agosto del mismo año.

010395
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AYUNTAMIENTO 
DE 

VALDESAMARIO

IMPOSICION Y ORDENACION DE TRIBUTOS

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—Utilizando la facultad contenida en el artículo 73.3 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable a este Municipio queda fijado en los 
términos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,80% sobre la 
base imponible.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,50% sobre la 
base imponible.

3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun
da de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,80% sobre la base 
imponible.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,50% sobre la base 
imponible.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.
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IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 96.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, 
el coeficiente de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica aplicable en este Municipio queda fijado sin incre
mento alguno.

Artículo 2?:
El pago del impuesto se acreditará mediante recibo.

Artículo 3?:
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuando éstos 

se reformen de manera que se altere su clasificación a efectos del presente 
impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante la oficina gestora corres
pondiente, en el plazo de treinta días a contar de la fecha de la adquisi
ción o reforma, declaración por este impuesto según modelo aprobado 
por el Ayuntamiento al que se acompañarán la documentación acreditati
va de su compra o modificación, certificado de sus características técnicas 
y el Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación Fis
cal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liquidación, 
normal o complementaria, que será notificada individualmente a los inte
resados, con indicación del plazo de ingreso y de los recursos procedentes.

Artículo 4?:
1. Anualmente se formará un padrón de los contribuyentes afectados 

y las cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de esta Ordenanza, 
el cual será expuesto al público por espacio de veinte días a efectos de 
reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y demás 
formas acostumbradas en la localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntamiento 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
el Padrón que servirá de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.
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Exenciones transitorias

Las personas o entidades que a la fecha de comienzo de aplicación 
del presente impuesto gocen de cualquier clase de beneficio fiscal en el 
Impuesto Municipal sobre Circulación de Vehículos, continuarán tenién
dolo en el Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica hasta la fecha 
de extinción de dichos beneficios y en el caso de que los mismos no 
tuvieren término de disfrute hasta el 31 de diciembre de 1992, inclusive 
(D. T. 4? Ley 39/1988).

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modifi
cación o derogación.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho Imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras de edificios, tanto aquéllas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
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F) Obras de cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que requie

ran licencia de obra urbanística.
De forma detallada se entienden incluidas las del artículo 1? del Regla

mento de Disciplina Urbanística, aprobado por R.D. 2187/78, de 23 de 
junio.

H) Se hallan incluidas, asimismo, las actividades extractivas realizadas 
por la minería en general, en el Término Municipal y, en especial, las 
de minería a cielo abierto e interior para extracción de carbón, canteras 
de material calcáreo, de pizarra, arcilla y otros minerales con referencia 
a la Ley de minas, así como las extracciones de áridos de aluviones fluvia
les asentados en los cursos de los ríos o vertientes montañosas y movi
mientos de tierras para otras finalidades.

Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, propietarios de las construcciones, insta
laciones u obras, siempre que sean dueños de las obras; en los demás 
casos se considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño 
de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra, independientemente 
del consignado en el presupuesto del proyecto técnico.

2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi
ble el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.
4. En las obras que no se presente proyecto técnico por sus caracterís
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ticas o reducidas dimensiones, el tipo impositivo será 500 pesetas por 
m2, según la valoración efectuada por la Comisión de Obras y Urbanis
mo del Ayuntamiento.

5. Considerando que las actividades señaladas en el apartado H) del 
punto 2 del artículo 1? van a tener una duración temporal renovable, 
en consecuencia es fácil previsible calcular el volumen de tierra movible 
así como que requieren una constante vigilancia de los técnicos municipa
les para comprobar su adecuación a los límites de la licencia y al cumpli
miento de las restauraciones necesarias, queda obligado el concesionario 
al amojonamiento de las tierras para no excederse de los límites señalados; 
la tasa por la prestación de tales servicios se evaluará semestralmente 
en función de la producción total de la explotación en cada período, 
de los metros cúbicos movidos y de las hectáreas de terreno afectadas.

6. Por lo que respecta a la producción bruta del carbón de antracita 
obtenida a cielo abierto por la empresa explotadora, anualmente se esta
blece la siguiente tarifa:

PRODUCCION EN TONELADAS
METRICAS ANUALES PESETAS TN.
—Hasta 10.000 Tn. 50
—Desde 10.001 hasta 20.000 Tn. 45
—Desde 20.001 hasta 30.000 Tn. 40

Para cantidades superiores a 30.001 Tn. la tarifa se incrementará si
guiendo la proporción establecida en la tabla.

La producción bruta de carbón de antracita se entiende como aquélla 
que obtiene la empresa por la suma de las resultantes en las diferencias 
cortas o explotaciones a cielo abierto existentes en este término municipal.

7. Las tarifas para el resto de explotaciones mineras o de otra índole 
recogidas en el apartado H) del punto 2 del artículo 1? devengarán una 
tasa en función de los metros cúbicos a mover, a razón de 7 pesetas 
metro cúbico y teniendo en cuenta siempre el Plan de Restauración.

Gestión

Artículo 4?:
1. Los interesados conjuntamente con la solicitud de LICENCIA UR
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BANISTICA, presentarán una declaración para el pago de este impuesto, 
practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar 
en arcas municipales.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real de las mismas, el Ayuntamiento, mediante 
la oportuna comprobación, formulará la liquidación definitiva.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
la previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?:

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir a partir el primero de enero 
de 1990, y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO

DE LA VIA PUBLICA CON MERCANCIAS, MATERIALES 
DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, GRUAS, ANDAMIOS, ETC.

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 391988, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado en las Tarifas 
contenidas en el apartado 3 del artículo 3? siguiente, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las Tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servi

cios de suministros que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 por 100 de 
los ingresos brutos, procedentes de la facturación que obtengan anualmen
te en este municipio dichas Empresas. A estos efectos, se entenderá por 
ingresos brutos lo que al respecto se establece en el Real Decreto 441/1986.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a la Compa
ñía Telefónica Nacional de España, S.A., está englobada en la compensa
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ción en metálico de periodicidad anual a que se refiere el apartado 1 
del artículo 4? de la Ley 15/87 de 30 de julio (Disposición Adicional 
Octava de la Ley 39/88, de 28 de diciembre).

3. Las Tarifas del precio público serán las siguientes:
Por cada ocupación de terreno de uso público con grúas, mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, andamios y otras instalacio
nes análogas, a razón de 10 pesetas por m2 ocupado al día.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en los epígrafes de las 
Tarifas. La no presentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en la tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
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a) En las concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo 
en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento pero 
siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo de conformidad con 
lo establecido en el artículo 47.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
público, por semestres naturales en las Oficinas de la Recaudación Munici
pal, desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del 
segundo mes.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el día 1 de enero de 
1990 y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde 
su modificación o derogación.

Aprobación y recursos

Las presentes Ordenanzas de imposición y ordenación de tributos, fue
ron aprobadas por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión cele
brada el día 11 de julio de 1989 y publicados los acuerdos en el B.O.P. 
del día 26 de julio de 1989 tienen carácter definitivos, al no haberse 
formulado reclamaciones, y contra los mismos, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente 
de la Audiencia Territorial de Valladolid, en el plazo de dos meses conta
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

008677 EL ALCALDE, José Diez Mínguez.


